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INTRODUCCION 

Dentro de nuestro sistema Jurídico se destaca la importancia que 
se le ha dado a las instituciones de seguridad social. La legislación 
mexicana ha establecido, dentro de varios ordenamientos, 
disposiciones que favorecen a los económicamente menos 
favorecidos. 

No obstante las disposiciones legales y constitucionales, la 
seguridad social. en ocasiones no es llevada a cabo de una manera 
total y eficiente, pues algunos sectores de la clase trabajadora no 
cuentan con los elementos necesarios para hacer su vida más digna y 
tranquila. 

Tal es el caso de los trabajadores petroleros, los cuales se 
encuentran regidos por un contrato colectivo de trabajo celebrado 
entre Petróleos Mexicanos y el Sindicato de Trabajadores Petroleros 
de la República Mexicana, pero este instrumento no cuenta con los 
principios fundamentales de la seguridad social, ni con el espiritu 
proteccionista de la ley que regula esta materia, sobre todo en lo 
referente al servicio médico otorgado por el patrón. 

Nace la inquietud de abordar este tema porque la industria 
petrolera, dirigida por Petróleos Mexicanos, significa el puntal de la 
economía nac'lona!, resultando como consecuencia que PEMEX sea la 
empresa más importante de nuestro pais, y su deber social es otorgar 
a sus empleados una verdadera estabilidad y seguridad en todos los 
aspectos. Nosotros, en este caso, nos abocaremos a conocer la 
situación de los trabajadores y sus derechohabientes frente al servicio 
médico otorgado por la empresa, el eua! resulta insuficiente. pues 
solamente cuentan con él mientras el primero labore en Petróleos 
Mexicanos. tomando en cuenta que esta institución no inscribe a sus 
trabajadores al s'lstema del seguro social. Veremos como, sobre todo, 



estos dos aspectos, resultan '/iol<'ltorios de la Ley del Seguro Social y 
de los nobles Idea!es del Derecho Social y la segUlldad social misma 

El objetivo primordial de esta sencilla investigación, se traduce 
en aportar elementos sufiCientes para la modificación de 
disposiciones como las cláusulas 104 y 110 del contrato colectivo de 
trabajo vigente en la industria petrolera, adicionándoles los principios 
de la Ley del Seguro Social, destacando los contenidos en el articulo 
109 de la misma, extendiendo la duración del beneficio del servic"lo 
médico que otorga el patrón, con el fin de dar oportunidad al trabajador 
de encontrar un nuevo empleo y disponer de otro medio para 
proveerse de la asistencia médica necesaria para él y su familia, 
buscando realizar una verdadera seguridad social para los 
trabajadores al servicio de Petróleos Mexicanos 

Para ello, revisaremos en el capitulo primero algunos conceptos 
referentes al Derecho del Trabajo, que consideramos fundamentales 
para el desarrollo de nuestro tema. En el segundo capitulo, entraremos 
en materia estudiando los antecedentes generales de la seguridad 
social en nuestro pa"ls, para posteriormente, en el capitulo tercero, 
conocer los antecedentes legislativos existentes sobre esta materia 
Más adelante en el capitulo cuarto, observaremos algunas formas en 
las que se ha reglamentado el funcionamiento de la industria petrolera 
en México, as'¡ mismo como se rige actualmente Petróleos Mexicanos 
en materia de seguridad social para sus trabajadores. Por ultimo 
haremos un análisis, en el capitulo quinto, sobre la seguridad social de 
los trabajadores de PEMEX, a fin de demostrar que el sistema 
empleado por esta empresa tiene muchas irregularidades y no cumple 
con los requisitos minimos establecidos por la ley. 



SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES DE PETROLEOS 
MEXICANOS. 

CAPITULO PRIMERO 

CONCEPTOS GENERALES. 

Hemos de señalar, en primer termino, que este trabajo se 
enfoca, como su nombre lo indica, a la materia de seguridad social, 
ubicada en uno de los organismos descentralizados más grandes de 
México como es Petroleos Mexicanos. Pero aunque la materia directriz 
de nuestra investigación es la seguridad social, consideramos 
conveniente estudiar algunos conceptos fundamentales del Derecho 
del Trabajo para encontrar un mejor y más adecuado desarrollo del 
tema, ya que dichos conceptos son frecuentemente utilizados a lo 
largo de nuestro ensayo. 

Lo anterior es comprensible si observamos que nuestro estudio 
va dirigido hacia una empresa y las personas que allí prestan una 
actividad productiva a cambio de un salario, es decir, patrón y 
trabajadores respectivamente, existiendo además entre estos un 
organismo que media esta relación, que será el Sindicato, actuando a 
través de un contrato que da origen a esa relación laboral. Por tanto es 
fundamental darnos a la tarea de adentrarnos un poco más en estos 
conceptos, labor a la que atenderemos a continuación. 

1.1. Trabajador 

El trabajo es una actividad humana que busca un provecho 
material predominantemente. Pero además de dar un mejor nivel de 
vida economico al hombre, el trabajo trata de enaltecer las cualidades 
y bondades del ser humano, sea el trabajo que sea siempre se busca 
sobresalir para ascender tanto económica como social y moralmente. 
El hombre que es util a la sociedad, a su familia y a SI mismo. siempre 
lograra una mejor forma de vida. 



Pero parZl alcanzar esas metas Se necesita que el hombre 
obt8nga una contraprestación por su dcti\,'idad En el ambito laboral el 
hombre que obtiene un salarla por su labor es considerado como un 
trabajador. 

La Nueva Ley Federal del Trabajo en su articulo 8 nos define de 
manera más concreta y técnica al hombre trabajador "Trabajador es 
la persona física que presta su servicio a otra, física o moral, un 
trabajo personal subordinado .". 

En esta definición un elemento inseparable es la subordinación, 
que nos indica que una persona -trabajador- debe encontrarse 
supeditado a lo que ordene otra -patron- y acatar las disposiciones que 
este dicte respecto a la materia laboral Sin embargo, existen otros 
preceptos legales, como el artkulo 13 de la Nueva Ley del Seguro 
Social, que protegen y tutelan los derechos de otros trabajadores, 
además de los subordinados, como son Los trabajadores en 
industrias familiares y los independientes, como profesionales, 
comerciantes, artesanos y demás trabajadores no asalariados, así 
mismo los trabajadores domésticos, los ejidatarios, comuneros, 
colonos y pequeños propietarios. Algunos de estos trabajadores, a 
pesar de no estar subordinados a un patrón propiamente dicho, 
cuentan con la protección y apoyo de la ley en lo concerniente al 
Seguro Social. 

No debemos perder de vista que la ley laboral sólo nos define a 
los trabajadores asalariados, esto es, los que dependen directa e 
inmediatamente de un patrón determinado y cuya relación es la que se 
encuentra regulada en el cuerpo legal Pero es necesario dejar 
establecido al lector, que estos no son los únicos trabajadores 
existentes En nuestro medio, sobre todo, nos encontramos rodeados 
de ejemplos de trabajadores no asalariados como son los boleros, los 
vendedores ambulantes, cargadores, cantantes de los transportes 
publicas, entre otros muchos, los cuales forman un género distinto de 
trabajadores no subordinados 



A fin de lograr un mejor entendimiento de lo anterior revi:;emos 
lo que nuestra legislclcion labúral entiende como IrClb8jo y nos ( "~e en 
el segundo pármfo del articulo 8' Para los efectos dl esta 
disposición se entiende por trabajo toda actiVidad humana, intelectual 
o material, Independientemente del grado de preparación requerido por 
cada profesión u oficIo" 

Hemos podido observar que el trabajo no es exclusivo de los 
trabajadores subordinados a un patrón y que no podemos negar tal 
carácter ·trabajadores· a las personas a las que se hizo mención 
anteriormente 

Ahora bien, debemos dejar suficientemente claro que la Ley 
Federal del Trabajo se ocupa de las relaciones obrero·patronales, 
aunque no haga referencia a la totalidad de los trabajadores, llamados 
asi en estricto sentido. 

Debemos volver a revisar los conceptos de trabajador que han 
realizado diversos autores jurídicos, pues el involucrarnos demasiado 
en la cuestión de si los que no están subordinados a un patrón son 
trabajadores o no nos desviarla de nuestro objetivo principal, sin 
mencionar que esta situación bien podria constituir material para una 
nueva tesis. 

El maestro Manuel Alonso Garcia, citado por Néstor de Buen, 
nos senala "que la condición de trabajador, desde el punlo de vista de 
la relación contractual, es consecuencia inmediata de la celebración 
de un contrato .. 1, Podemos entender que para Alonso García, el 
trabajador Jo es desde que inicia la vigencia de su contrato, de lo que 
diferimos en nuestra opinión, ya que la persona que labora por cuenta 
propia no cuenta con un contrato y sin embargo realiza un trabajo, ya 
que no sólo genera un produciD u otorga un servicio, sino que también 
obtiene una remuneración por su actiVidad que le sirve para obtener 
los satisfactores necesarios en el desarrollo de su vida . 

. De buen Lozano Nestor Der~chc del TrabajO Tomo I 7" ediCión Ej,tonal Porr.Ja S A r,1ex,co 
1989 P 463 
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En algunas utras legisldclones se ha hecho distinción entre los 
conceptos de trabajador y empicado, refir'lcr1dose, casi siempre, con el 
segundo término a los "empleados de confianza", y con el primero a 
los obreros y trabajadores en general, Incluso en la Ley Federal del 
Trabajo de 1931 se hacia esta distinción 

Actualmente nuestra legislación laboral no hace la separación de 
unos y otros, todos son considerados trabajadores, aunque existe la 
catego(la de "trabajadores de confianza", siendo estos, de acuerdo con 
el articulo 9 de la legislación laboral, los que realizan las funciones de 
dirección, 'Inspección, vigilanCia y fiscalización, cuando tengan carácter 
general y las que se relacionen con trabajos personales dentro de la 
empresa o establecimiento. Los trabajadores de confianza tienen una 
regulación especial en la Ley Federal de) Trabajo contenida en el 
capitulo 11 del tHulo sexto, consistente en cinco articulas que van del 
182 al 186 inclUSive. En dichos artículos se establecen algunas 
caracteristicas de los trabajadores de confianza corno son: 

Que no podrán formar parte de los sindicatos 
2 Sus condiciones de trabajo serán acordes con la importancia 

del puesto que desempeñen 
3 Pueden extenderse a ellos las condiciones del contrato 

colectivo de trabajo, siempre que no exista disposición en 
contrario. 

Pese a estas diferencias de hecho que encontramos en la ley. la 
Declaración de los Derechos Sociales, que se realizó en la Ley Federal 
del Trabajo de 1931, establecia la igualdad de todas las personas que 
entregan su energia de trabajo a otra Esta puede ser una buena razón 
para que !a legislación actual se ocupara de regular los derechos de 
todos los trabajadores en un sentido amplio, sin hacer distinciones 
conceptuales que a la larga se traduc'lrian en confusion y lagunas para 
la aplicaCión de la ley. 

Por Jo anterior y con apoyo en el criterio del Doctor Borrell 
Navarro, "debemos considerar como sinonimos los términOS obrero, 
artesano, operario y trabajador, incluyendo el de empleado, siempre 
que además de los elementos genéricos que todos encierran de 

, 



trob8jodorcs, tambicn CO()Curran 
sllbordlnaGIOn": . 

los otros eleme'1los de 

Atendiendo a lo expuesto debemos considerar como un elemento 
sinequanon del concepto de IrabdjacJor é> la subordinación. a la que 
hemos hecho una breve alusión, sin embargo es preciso dejar bien 
claro que esa subordinación. o lo que es lo mismo, el poder de mando 
y el deber de obediencia, del patrón y del trabajador respectivamente, 
deben referirse al trabajO contratado y debe ser ejercida 
exclusivamente dentro de la jornada laboral. La subordinación se 
termina con la hora en que el trabajador termina su faena diaria, ya 
que todo abuso de esa subordinación está prohib·lda por la ley y podría 
constituir una causa de rescisión del contrato de trabajo, conforme a lo 
establecido en el arflculo 51 fracción 11 de la ley laboral. 

El concepto de trabajo subordinado, según Mario de la Cueva, 
"no sirJe para designar un status del hombre, sino para distinguir dos 
formas de trabajo: la en que el hombre actúa libremente haciendo uso 
de sus conocimientos y de los principios científicos y técnicos que 
juzgue aplicables, y la que debe realizarse siguiendo las normas e 
instrucciones vigentes en la empresa,,3 

La idea del maestro De la Cueva no es del todo clara, sobre lodo 
si atendemos al criterio de que los trabajadores libres o no asalariados 
no han sido contemplados en el art~lculo 8° de la Ley Federal del 
Trabaju, es decir, no se pude considerar que exista subordinación 
cuando un hombre aplique libremente sus conocimientos sin depender 
de un patrón, no negamos la existencia de un trabajo realizado, porque 
toda actividad humana constituye un trabajo, pero con lo que no 
estamos de acuerdo es que se considere un trabajo subordinado a esa 
activrdad A este respecto , Cava zas Flores nos señala: "si una 
persona se encuentra establecida y cuenta con elementos propios, 

8::>r"ell r·j<lv<lrr::Jr.l'guel Anallsls practICo y II.Jnsp'udenC1a! del de-echo mexicano del trabajo 3" 
ed,·:,on Edllona: S,sta Mexlca 1992 P 66 

De la Cueva ~ano Nuevo derecho mexicano de,' trabajO Tomo I ·3" ed,eoor EManal Pom;<l 
S A Me~\cr; '893 P 154 
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aunque preste el ser,'ICIO en form¡¡ pcrson<Jl, no tiene la carackristlc<Js 
de un !r8baj;-ldo¡"'¡ 

Por lo que concluimos que la subordinación es un elemento 
fundamental para que se dé el concepto legal de trabajador, concepto 
que, en última instancia es el mas importante y aplicable a nuestra 
realidad jurídica Aunque debemos dejar claro que la ley se ha visto 
rebasada por la realidad social y que este concepto en poco tiempo 
perderá eficacia, ya que día con día crece más el sector de 
trabajadores no asalariados en nuestro pais. 

Para finalizar este punto y dar a nuestro lector una visión más 
amplia, trataremos a continuac·lón algunas clasificaciones de 
trabajadores y sus conceptos, atendiendo a diversos criterios teóricos 

Trabajador de planta Es el que desempeña servicios de carácter 
normal, necesario y permanente en la empresa. Considerado asi, el 
trabajador desde que comienza a prestar sus servicios, si no existe 
pacto en contrario Es contratado por tiempo indefinido. 

Trabajador temporal. Es aquel que susfltuye a otro trabajador por 
un periodo determinado de tiempo, como su nombre lo indica, su 
trabajo no es fijo, sino provisional o transitorio. 

Trabajador eventual Es el que presta sus servicios en labores 
distintas a las que normalmente se dedica la empresa, por ejemplo, el 
que se contrata periódicamente para pintar la fábrica. 

Trabajador de temporada. Sus labores son cíclicas, cada 
determinada época o temporada, por ejemplo, los que se contratan 
durante la zafra, para cortar la caña o en la pizca del algodón, son 
considerados por la ley como trabajadores de planta 

CavalOS Flores BaHalar 35 lecCiones de dereN laboral 6" ed,c,on ECltonal Tni!as Mex·c0 
1989 p 83 
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TrabJpdor <J 

eje;-;utdcla 
dest,~¡jr), Es al que se le P¡¡gri por unidCld de obra 

Trabajador de base !'Jo es de confianza pudiendo también ser 
de planta 

Se pueden clasificar atendiendo a sus organismos gremiales en 
sindical izados y no sindicalizados. 

Atendiendo a su empleador, en trabajadores particulares, que 
son los que corresponden en general a la iniciativa privada y olros 
org8n'lsmos, y los trabajadores o funcionarios públicos (servidores 
públicos), que son trabajadores de la Federación, Estados o 
Municipios 

Además debemos hacer menc'lón a los trabajadores 
contemplados en el Titulo Sexto de la Ley Federal del Trabajo bajo el 
rubro "TRABAJOS ESPECIALES" como son', trabajadores de 
confianza, de buques, tripulaciones aeronáuticas, ferrocarrileros, de 
autotransporte, de maniobras de servicio público en zonas bajo 
jurisdicción federal, del campo, agentes de comercio y semejantes, 
deportistas profesionales, actores y músicos, a domicilio, domésticos, 
en hoteles, restaurantes, bares y análogos, industrias familiares, 
médicos residentes en periodo de adiestramiento en las universidades 
e instituciones de educación autónomas por ley. 

1.2. Sindicato. 

No debemos perder de vista que dentro del problema que nos 
hemos planteado en el presente trabajo, eXiste como parte 
fundamental una organizac',bn sindical (Sindicato de Trabajadores 
Petroleros de la República Mexicana). por esta razón y a fin de 
establecer cimientos firmes para la realización de esta sencilla obra, 
consideramos conveniente elaborar un breve bosquejo histórico y 
doctrinarla sobre la aSOCiación de fas trabajadores y más 

7 



, 
esp(-óciflcamenls sobrl'?' el s'lndlcato, que es el conce~,to que 
Illclllej<lrelllOS eDil rn8yf'A'--frecuenCI8 

Hemos de resaltar que la libertad de asociación ha sido uno de 
los mayores logros del movimiento obrero a lo largo de su historia, 
Recordemos que la situación de los trabajadores asalariados durante 
ciert8 epoca rebasaba los límites de la dignidCld humana, además de 
atentar contra su propia subsistencia, la explotación del hombre por el 
hontl\'e llegó al grado de no conocer limites. La costumbre liberal de 
ofert3 y demanda como unicos parámetros y la libertad de contratación 
para realizar jornadas infrahumanas por una burda retribución 
imperaba en gran parte del mundo. 

Poco a poco los obreros fueron cobrando una conciencia de 
clase, es decir, comenzaron a sentirse identificados con sus 
campaneros de s'lluación laboral y social, originándose una idea 
solidaridad con sus semejantes. Además, las doctrinas de los 
intelectuales e idealistas como ()v..ren, Fourier, Proudhon, entre otros, 
comenzaron a servir como estandarte al movimiento proletario, que 
alcanzó su climax con las obras de Carlos Marx y Federico Engels, 
convirtiéndose, este movimiento, en una reivindicación proletaria, para 
la defensa de sus intereses profesionales, y sobre fado de sus 
intereses de clase. 

El movimiento de asociación profeSional surgido en el siglo XIX, 
posee un matiz, como ya lo mencionamos, reivindicatorio de la clase 
trabajadora, lo que lo hace único y diferente, dicho fenómeno se 
conoce con el nombre de "sindicalismo", y nace como una reacclon 
obrera frente a la injusticia social. 

A continuación haremos un breve recorrido histórico por los 
momentos mas trascendentales del movimiento sindical, en paises 
que se han considerado representat'lvos de esta lucha social. 

En Inglaterra la aparición de los primeros brotes de la asociación 
obrera son anteriores a la revolución industrial, no debemos olvidar a 
las agrupaciones de agricultura de la India. las 

8 



Pero en Innlaterra las 
manifestaciones L.e asOCíaCIOJllsnlO comenzaron a finales 
XVIII en los pequeños talle'les, soble toeJo en los textiles 

primeras 
del slg!o 

Los trabajadores comenzaron a reunirse en una especie de 
corporación (aunque sin estatutos), inici¡::¡ndo actividades de carácter 
altruista, es decir, se ocupaban de sus compañeros más pobres, 
enfermos o de los que se habían quedado sin trabajo Al principio se 
reunían una o dos veces a la semana, y cada miembro entregaba uno 
o dos peniques con el fin de formar un fondo común que les permitiera 
cumplir los objetivos de sus reuniones, en los talleres donde eXistían 
este tipo de asociaciones el patrón no podía contratar a un trabajador 
que no fuera asociado, y si lo hacia, a manera de protesta, todos los 
agremiados dejaban de laborar en el lugar. Con el tiempo estas 
asociaciones se extendieron por todo el reino, y cuando uno de sus 
'Integrantes se quedaba sin empleo, se le entregaba dinero del fondo 
común y una nota con la que podia buscar trabajo en la ciudad más 
próxima en la que existiera una asociación de solidaridad. 

Al observar la fuerza que iban cobrando estas asociaciones, los 
patrones comenzaron a protestar argumentando ilegalidad de las 
acciones realizadas por los trabajadores. A raiz de tales protestas 
surge en 1799 la primera Ley de Asociaciones, que prohibia, bajo pena 
de prisión, toda asociación ° actividad promotora de la indisciplina 
laboral. 

Fue hasta 1824 cuando se aprobó una ley que legalizaba las 
asociaciones profesionales, con lo que empezaron a proliferar un sin 
fin de asociaciones obreras buscando una mejoría en sus condiciones 
de trabajo y creando huelgas en apoyo a sus reclamaciones laborales, 
pero este triunfo proletario coincidió con un penodo de recesión 
económica que motivó, a pesar de sus protestas, el cierre de muchas 
fábricas, el corte de salarios y la aparición masiva, en consecuencia, 
de Innumerables paros obreros 
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En 1836, cornen;::o 8 'encr gr81l mflucnci8 en el proletari8do 
británico el ", encontrdnd en O' Brien y O' 
Connor sus fJrinclpales rt;preselltalltes, buscélban reurllr él. la p::Htc nlas 
inteligente e innuyente de la clase trabajador a para obtener, por 
medios legales, derechos sociales y pollticos iguales para todos En 
1848 el movimiento alcanza su punto máximo, pero es literalmente 
aplastado por el gobierno concluyendo tristemente la experiencia. 

Paralelamente al cartismo se gesta otro movimiento conocido 
como "el nuevo modelo", el cual se caracterizaba por un espiritu 
netamente liberal. Andre Phlllp, citado por Carro Igelmo, nos describe 
el funcionamiento de este modelo "Tras renunciar a la lucha e incluso 
a la huelga, los Sindicatos se consideraran como asociaciones de 
hombres de negocios que venden sus fuerzas de trabajo igual que los 
patronos venden Jos productos de sus fábricas, e intentaran 
pacíficamente venderlos lo más caro posible,,5 . 

En 1855 se crea la "-=-:.:, -'.o- __ ~ ~" o Cámara Intersindical, 
pronto alcanzó una resonancia nacional, a elta acudían todos los 
sindicatos del país en busca de ayuda, '·naciendo un periodo en el que 
fa madurez, la consolidación y los éxitos de los movimientos obreros 
son ya irreversibles··6 

En 1871 mediante la . se produce el 
reconocimiento legal de los sindicatos, concediéndoles un estatuto que 
les otorgaba carta de naturdleza. 

En Francia el primer obstáculo con que se encontró el 
proletariado francés en su lucha por la sindicalización, fue la Ley 
Chapellier de 1791 que prohibía terminantemente toda asociación 
profeSional, después que el Edicto .. ~ disolvió las existentes en 
ese momento 

Carro Igelmo Alberto Jose h'istc-na SOCial del tralx!Jo T" edlclon Editorial Bosch B¡vcelona 
1986 p 234 
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Dur;-¡nle los dl;]s napoleoIllcos todo trab~j8dc,r debia contar con 
una car11i18 obrer;¡ en Id que Clpareclan I·)s ell1pleos ocupddos los 
compromisos adqu',ridos, los anticipos de saiarlos, lels multas y los 
castigos impuestos dicho documento permanecia en poder del patl"Ofl 
mientras subsistiera la relacion laborae constituyendo esto no menos 
que un estricto cont:ol policial de cada trabajador 

No obstante el rlgido control y los múltiples obstaculos, fueron 
surgiendo organiz8ciones clandestinas conocidas como" sociedades 
de socorros mutuos", de las cuales hasta 1823, se conocla de su 
existencia en Paris de un número aproximado de 160 sociedades, y 
cuyo primordial objetivo era auxiliar a los trabajadores que cayeran en 
la enfermedad o en ,la indigencia. Estas organizaciones, en principio, 
fueron toleradas por no representar mayor pel"lgro para las autoridades, 
aunque comenzaba a gestarse su transformación en verdaderas 
sociedades de resistencia, las cuales entraron en efervescencia hasta 
la revolución de 1848. 

Estas organizaciones eran lugares de reunión, en los cuales los 
trabajadores podían entrar en contacto para discutir su situación e 
intereses profesionales, lo cual naturalmente tos fue llevando a buscar 
formas de organización y resistencia a los abusos patronales, como 
eran, por ejemplo, la reducción tajante de los salarios o el aumento 
excesivo de la jornada de trabajo. 

La revolución de 1848 tiene un carácter esencialmente politico, 
pero en ella se dieron lugar importantes movimientos de los 
trabajadores en defensa de sus intereses, ya que la revolución tiene su 
principio en una crisis económica de 1846, que se tradujo en aumentos 
considerables en los productos básicos y para lo cual nunca hubo un 
correlativo aumento de salarios, lo que provocó el descontento social y 
los conocidos sucesos de la Revolución Francesa 

Como consecuencia de lo anterior, se estableció un organismo 
conocido como ". ~ . ," la cual presid'la 
Louís Blanc, y en la que, integrada por obreros y patronos, se discutían 
varios proyectos de reorganización social, además intervino con una 
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función de arbitraje en los conflictos de tratJclj() que dadas las 
circlJn~tdncl-as u8bian ser abundan!i':s cab2 sél-rid'C1f :ue <1UltlCnt¡::¡rLJfl 
en gr,]n numero las sociedades de resistencia contdwando la lucha 
obrera 

Motivados por el modelo de lucha Inglés los trabajadores 
franceses comenzaron a evolucionar las sociedades de resistencia, 
hacia el año de 1862, hasta convertirse en verdaderas Camaras 
Sindicales, las cuales se van mulliplicclfldo por lodo el país, lo que da 
origen a una Federación de Cámaras Sindicales 

En 1864 Napoleón 111, reconoce legéllmente el derecho de 
coalición obrera, mediante las reformas a los artículos 414 a 416 del 
Código Penal entonces vigente. 

Después de la Exposición Internacional de Viena en 1872, tiene 
lugar un congreso obrero en Paris en 1873 y que concluye en Marsella 
en 1879 y en el cual se anuncia la noticia de que el Congreso Sindical 
pasaba a ser un partido politico. Con esto se produce el 
reconocimiento legal de los sindicatos franceses mediante una ley de 
1884 que suprime a la Ley Chapellier. 

El acontecimiento capital del sindicalismo francés lo constituye la 
creación de la Confederación General del Trabajo en 1895, con la que 
se logra la buscada unidad sindical voluntariamente aceptada, unidad 
que se prolongó hasta 1919 con la creación de la Confederación 
Francesa de Trabajadores Cristianos 

Para concluir haremos alusión al Congreso de Amiens, que tuvo 
lugar en 1906, del que resultó la ,,- -, -::, -" f en la cual se 
reconoce solemnemente la independencia total del movimiento 
sindical respecto al Estado y a los partidos politicos 

Por lo que hace a los Estados Unidos de Norteamerica, las 
caracteristicas de su lucha sindical difieren notablemente con las del 
movimiento obrero europeo, aunque su objetivo es el mismo - mejorar 
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las condiciones de Vld3 de la c!clSC' Ird[),:¡j,lcJora -, dc!wmos apul'.tZlr las 
di·/erg8rlCIC1S que hubo )Jara el nacimiento del sindiccllismo en este 
país 

Cabe sei'ialar que en Estcldos Unidos nos encontramos con una 
gran ex1ens"lon de tierras sin trabajar, lo que bien podría constituir una 
opción a los Irab8Jadores para encontrclr los estímulos buscados, 
ademas casi desde el principio de su Independencia, los trabajadores 
norteamericanos gozaron de sus derechos políticoS, el electoral entre 
ellos, cuestión que influyó para que no se produjera una real 
conciencia de clase, pues el hecho de votar en las elecciones 
populares, hacia sentir al trabajador corno parte del organismo politico 
y no como una clase separada Por lo que en Estados Unidos los 
trabajadores no tuvieron que organizarse para conseguir ese derecho. 

Ademas, debemos recordar que la población norteamericana se 
forma principalmente de emigrantes europeos. Ingleses, irlandeses. 
alemanes y holandeses sobretodo, lo que no permitia la cohesión 
social necesaria para sentar las bases de un movimiento social 
definido, acentuando la separación por motivos de ocupación y cultura, 
sin mencionar el gran obstaculo que para la solidaridad representaba 
la diversidad de idiomas. 

Los trabajadores, obreros y campesinos, en su mayoría venidos 
de Europa, encontraban condiciones de 'liJa mucho mejores que en su 
país de origen, los salarios eran mucho más elevados, el trato más 
humano y encontrando además la oportunidad de la extraordinaria 
productividad de la tierra y su abundancia lo que permitia una gran 
movilidad de clase, pues no era difícil iniciar un negocio propio o 
aumentar su capital. 

En principio nos encontramos la aristocr8cia de oficios 
especializados que constituyeron pequeñas asociaCiones limitadas al 
núcleo urbano correspondiente, con el tiempo estas asociaciones se 
fueron agrupando en federaciones, 
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Esta org8niza(_'ión cambia debido a la !Iegada masi,,8 de 
tlabajadores europeos cJespUt;s dE:: 1348, Sin e~¡kC ¡11¿aóón Erl1873 
su~e l. 
cual buscaba, mediante la educacioll y la asistencia mutua, mejorar el 
ni\/el de vida de estos trabajadores 

En 1886 la Orden contaba con aproximadamente 700,000 
afiliados, que comenzaron a hacer huelgas reivindicativas en las que 
salieron triunfantes, pero después de un incidente violento en Chícago, 
los patronos lanzaron una fuerte ofens'lva y la orden desapareció 

Posterior a este fracaso, se impone nuevamente el modelo 
británico del ~:.:, , fundándose en el mismo 1886 la 

::.-. - formada por un gran 
número de sindicatos de diversos oficios, y los cuales gozaban de total 
autonomía para sus decisiones propias, realizando la acción sindical a 
través de la negociación colectiva, utilizando como armas principales 
el " ~ _ -" - - ~ " donde el patrón no podia contratar a ningún 
trabajador no sindical izado y el '-,~ ~- c- ~ -, ,- o.. :: ':. : ':" ", por 
el cual el patrón podia contratar a quien quisiera, pero el contratado 
debía afiliarse al sindicato en un tiempo deterrninado o era despedido 

La A.F L. sigue una linea conservadora y militante, militante 
porque cree en la existencia de clases antagónicas y lucha para limitar 
los privilegios de la patronal, conservadora porque no pretende 
cambiar el sistema político-social. sino solamente buscar un equilibrio 
de beneficios dentro del sistema capitalista 

Después de este breve bosquejo histórico de la lucha obrera en 
algunas partes del mundo nos daremos a la tarea de concretizar 
algunos conceptos del sindicalismo 

La palabra 
cons'lderada como 
proviene del latín 

Sindicato proviene del francés 
una asociacion profesional. A su vez 

, representante de una ciudad. Vocablo 
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que prOViene del grlefjü , compuesta de dCJs panf:s -. que 
quiere decir con. colaboración, 'f que S'I[Jlllflca JLlst ~'Ia 

En base a lo anterior podemos decir que el sindicato es el 
organismo (8sociacion) representante de un sector social, que busca 
la justicia común, mediante la colaboracion de sus miembros. 

La Ley Federal del Trabajo en su articulo 356 nos define al 
sindicato como "la asocI8cion de trabajadores o patrones, constituida 
para el estudio, mejoramiento y defensa de sus respectivos intereses". 

Cabe señalar que nuestra legislación permite la libre asociación 
de patrones y trabajadores desde nuestra Carta Magna en la fracción 
XVI del artículo 123 apartado A. 

Para Carro Igelmo el sindicato es "una reacción obrera frente a 
una injusticia social, reacción que como contrarreacción produce el 
nacimiento de un sindicalismo opuesto: el patronal,,7 

Levy Sandri, citado por Santos Azuela define al sindicato como 
"la asociación constituida por personas que ejercitan una misma 
acvtividad profesional para la promoción y defensa de sus intereses 
colectivos, ya sean morales o de orden económico"s 

Para concluir este punto diremos que el sindicato corno 
asociación de hecho, fue tolerada en el derecho genérico de 
asociac'lón en el articulo 9 de la Constitución de 1857, y contemplada 
propiamente como asociación profesional hasta la Constitucion 
Federa! de 1917 en la facción XVI del artículo 123, muy independiente 
de la garanlia de asociación cons8grada en el articulo 8 de la Carta 
Magna, por ello el derecho de asociación sind'lcal es un princ'lpio 
basado en tas orientaciones sociales de la constitución El derecho de 

Idem p 336 
- Sa~~os Azl.el,a He~tor Est"d,os Ue de'eC'JéJ $lnd,cc' y de: lraba)o l' ed'Clon E:JI,Qtal Uh,.o..r/ 
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ascci~lc!on pmfesiorHI forma p8rtc del derecho SOCI;JI, por lo que no 
esta supedltwJo éll df:Cré'cho p<lbiico cor1l0 la Qi:Han!!¿¡ genérica de 
t:lsoci<Jclon indl".idual sino que es un derecho de C¿¡raClef coleetrl!o 

Para complementar lo anterior diremos que el articulo 2~ del 
Convenio Internacional número 87 promulgado por la Organización 
Inlemacional eJel Trabajo y ratificado por México el 16 de Octubre de 
1950, regula el derecho de los trabajadores, sin distinción alguna y sin 
autorizacion preliminar, para constituir sus sindicatos, así como el 
derecho para afiliarse a estos, con las ún'rcas J'rm'ltaclones que 
impongan los estatutos 

1.3. Patrón. 

La Ley Federal del Trabajo de 1931 definia al patrón como toda 
persona física o jurídica que emplee el servicio de otra, en virtud de un 
contrato de trabajo 

La tendencia contractua/isla de esta definición ha sido superada 
por la ley de 1970, y con justa razón pues no podemcs supeditar a la 
relación laboral a un contrato escrito, pues si forzosamente debiera 
existir ese documento para que existiera la relación de trabajo, muchos 
trabajadores quedarían en desamparo y en total estado de 
indefensión, pues al no tener contrato, a pesar de haber realizado un 
trabajo persona! y subordinado, no podrian responsabilizar a su patrón 
por las faltas que este cometiera, por /a simple y sencilla razón de que 
jurídicamente no existiria un palrón en eslricto sentido y por obvias 
razones el trabajador no sería trabajador, y la relación laboral no 
existifla como lal, sino que seria una relación de cua',quier otro tipo 

La Ley Federal del TrabajO vigente, en su artículo 10 primer 
párrafo, nos dice que "patrón es la persona fisica o moral que utiliza 
los servicios de uno o varios trabajadores, 

Esta definición nos parece más correcta, pues ha establecido 
que la ausencia del contrato, en nada afecta la eXistenCia y validez de 

16 



la relaclon laboral, esta consideración encuentra fundamento en lo 
dispuesto por los 8rtículos 21 y 26 de la ley laboral, que esllpulan 

.:--

Dentro de la doctrina, nos encontramos con la definición de 
Sanchez Alvarado y de Néstor de Buen, ambos citados por José 
Dávalos, el primero nos menciona que "patrón es la persona física o 
juridico-colectiva que recibe de otra los servicios materiales, 
intelectuales o de ambos géneros en forma subordinada. De Buen 
afirma que "patrón es quien puede dirigir la actividad laboral de un 
tercero, que trabaja en su beneficio, mediante una relribución"g . 

El termino patrón tiene diferentes sinónimos que han sido 
utilizados en diferentes legislaciones y sobre todo en las corrientes 
doctrinarias que lo han estudiado. así tenemos por ejemplo: Patrono, 
empleador, jefe, empresario, entre otros. 

Hay quienes afirman en su teoría, con una acentuada tendencia 
civilista que el patrón "es el deudor de una contraprestación salarial y 
otras accesorias, o bien, visto desde un extremo diferente como 
acreedor de la prestación de trabajo y su utilidad,,10 Este autor tiene 
una idea totalmente contractualista de la relación laboral, este 
concepto podría ser muy adecuado para la Ley Federal del Trabajo de 
1931. pero en la actualidad no puede ser aplicable a nuestro derecho 
del trabajo por una sencilla razón, no se puede hablar de deudores o 

DavalOs Jose Derecho del TrabiJjO I .,. edlcrO!) EcMonal PornJa MeXlco 1997 P 98 
Gomez Orlar.do Traducc,on Bermudez Clsneros r.1IQue! C"J'so del Derecho del TrabaJO I 1" 

e:k:lon e,~ espal'1ol Carden as Editores MeXlco 1979 P 143 
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acreedores porque nuestra legisl;¡cion y los principios en ella 
consagrados han dejado bien claro que la actl'/idac1 humana llamada 
trabajo no es una mercancia que se compre o se venda, el trabajo 
debe dignificar al hombre al ser la conjunción de un sin fin de 
esfuerzos coordinados y enfocados a la realización de un sólo fin. Por 
lo que este concepto no es acorde con los principios del derecho del 
trabajo, que ha ido surgiendo como parte de una nueva rama que es el 
Derecho Social y por ello no le son aplicables conceptos de derecho 
privado, que no vela por los mismos intereses ni las mismas 
relaciones que aquel. 

Podemos encontrar or"lgenes del termino patrón en la empresa 
patriarcal del siglo XIX, donde su titular gozaba de algo así como un 
derecho divino frente a sus trabajadores, en diferentes regiones del 
mundo, de acuerdo con sus costumbres y realidades sociales, este 
concepto cambia de denominación, en Italia, por ejemplo, la parafrase 
utilizada es la de "dador de trabajo", en la que podria encontrarse 
cierto despotismo o indiferencia para el trabajador. En Francia muy 
comúnmente los autores utilizan el término "jefe de la empresa", 
limitando en cierta manera el término, circunscribiéndolo al sistema 
institucional de empresa. "Principal", es la denominación que le dan 
los españoles, y que para nosotros se contrapone a los principios de la 
relación laboral que buscan un equilibrio entre las partes de esa 
relación, y otorgarle a uno de los sujetos el mote de principal sería 
peyorativo e insultante para la otra parte. En Sudamérica es utilizado el 
término empleador, contraponiéndolo al de empleado para llamar al 
patrón, este es el adjetivo que consideramos más apropiado para 
nuestra forma social y nuestra estructura legislativa, aunque podría 
suscitarse la confusión de términos de trabajador y empleado, pero 
conforme a lo expuesto en el primer punto de este capitulo, ambos 
pueden utilizarse indistintamente. 

En la actualidad son tan variadas las actividades que realiza el 
hombre y las formas de integración del responsable de dichas 
actividades, que es común que no estemos ante un patrón, persona 
física, sino ante un patrón persona juridica o moral, es aqui donde 
puede confundirse un poco la figura del patrón y dificuJtarse su 
comprensión. Para la legislación laboral esta persona moral puede ser 
una sociedad civil o mercantil, sin importar su origen, lo importante 
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para el derecho del trabajo es que dicha persona reciba un serv'icio 
dentro de una reldcloll de sulJorJinacion 

Relacionadas al concepto de patrón, encontramos otras figuras, 
de las que consideramos importante tlacer una breve anotación para 
que evitar que surjan confusiones futuras, además de que en el caso 
que nos ocupa, hablamos de un patrón persona moral. por lo que es 
necesario conocer estos términos para una mejor comprensión de 
nuestro terna. 

La Ley Federal del Trabajo hace referencia, además del patrón, a 
otras figuras que pueden tener injerencia en la relación laboral y que. 
de alguna manera, pueden ser responsables en las relaciones con los 
trabajadores, estos son: 

REPRESENTANTES DEL PATRÓN. 

Nuestra ley laboral en su articulo 11 nos menciona que "los 
directores, administradores, gerentes y demás personas que ejerzan 
funciones de dirección o administración en la empresa o 
establecimiento, serán considerados representantes del patrón y en tal 
concepto lo obligan en sus relaciones con los trabajadores". 

Como podemos observar, la ley otorga el carácter de 
representantes del patrón a un sector de los trabajadores de confianza, 
y por tal condición no es necesario que exista un mandato expreso en 
ese sentido, ya que el articulo 11 ha sido bastante claro y no es 
preciso que exista un acuerdo especia! para lo que ha quedado 
establecido en la ley. 

Néstor de Buen afirma que este concepto de representante del 
patrón ~no excluye de la condición de trabajador,,11 , sin embargo, a 
nuestro parecer, este representante no puede considerarse como un 
trabajador común, porque este entraría ya en otra relación de 
subordinación respecto de los demás trabajadores a los cuales 

De buen Lozano Nestor Op Clt P 446 
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coordina, aSI lo establece la ley en su articulo 134 fracción 111. que 
eslipul8. 

"Articulo 134.- Son obligaciones de los trabajadores' 

... 111. Desempeñar el servicio bajo la dirección del patrón o de su 
representante, a cuya autoridad estarán subordinados en todo lo 
concerniente al trabajo .. ". 

Puede ser que la ley no sea del todo exacta, pero apegándonos a 
estricto derecho, el representante del patrón no puede considerarse 
como simple trabajador por tener un poder de subordinación sobre los 
demás trabajadores, aunque subsista la relación directa entre el 
representante del patrón y el patrón propiamente dicho. 

Para evitar posibles confusiones o conceptos contradictorios, nos 
apegaremos al criterio sostenido por el maestro Mario de la Cueva, 
considerando al representante del patrón como un sujeto ajeno a la 
relación laboral, pues su función consiste en representar ante el otro a 
uno de los sujetos de la relación. 

El concepto del representante puede tener origen, por un lado, 
para que el patrón no pueda negar la responsabilidad que pudiese 
adquirir por conducto de uno de sus representantes, pues es frecuente 
observar en la práctica que estos últimos suelen abusar del cargo que 
les ha sido conferido y realizar arbitrariedades diversas contra los 
trabajadores llegando, incluso, a despedirlos en forma injustificada, 
unas veces por cuenta propia, otras por orden del patrono. El patrón 
tiende a negar los despidos alegando que la persona que lo realizó 
materialmente, no tenía facultades para ello, es aquí donde encuentra 
apl¡cabilidad el artículo 11 de la ley laboral, para fincar al patrón la 
responsabilidad respectiva por un acto de su representante, en este 
caso la figura de representante del patrón nace para defender tos 
derechos de los trabajadores evitando que los patrones burlen sus 
obligaciones culpando a terceras personas, dejando sin posible 
defensa al trabajador. 
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Por otra parte, observado desde un punto de '·¡isla distinto, 
podemos decir que la figura en comento nace en la ley por la 
necesidad que tienen los patrones de encontrar una ayuda para el 
desarrollo de sus actIVidades, y para lo cual es preciso que delegue 
cierta autoridad a un sector de los trabajadores de confianza, con el fin 
de que puedan facultad de mando frente a los demás trabajadores en 
defensa de los intereses patronales 

IVfER\IEDL,"RIOS 

La Ley Federal del Trabajo contempla esta figura en su articulo 
12, Y se refiere a los intermediarios como "la persona que contrata o 
interviene en la contratación de otra u otras para que presten sus 
servicios a un patrón". 

La intermediación surge anteriormente a la relación laboral, es 
decir, el intermediario no recibe el trabajo de la persona contratada 
sino que actúa solamente como gancho, o dicho jurídicamente como 
gestor, para propiciar la existencia de la relación laboral entre el 
contratado y una empresa o persona distinta al intermediario. La 
persona física o moral que recibe el trabajo directamente es 
denominada como beneficiario. 

Mario de la Cueva define a la intermediación como "la actividad 
de una persona que entra en contacto con otra u otras para convenir 
con ellas en que se presenten en la empresa o establecimiento para 
prestar un trabajo .. 12 . 

Nuestra legislación laboral ha intentado evitar el posible 
comercio del trabajo humano, como una mercancia común y corriente. 
Esto lo ha realizado estableciendo un control a la actividad de los 
intermediarios y de las empresas que pretendan aprovecharse de esta 
figura . 

. De la Cueva Mano Op el! P 159 
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El artículo 14 de la ley laboral. en su parte introductoria, sostiene 
que "las personas que utilicen intermediarios para la contratación de 
trabajadores serán responsables de las obligaciones que deriven de 
esta ley y de los servicios prestados ... 

La ley establece, además, un mecanismo para imped·lr que la 
inlermediación pueda convertirse en actividad lucrativa, de acuerdo a 
lo dispuesto en la fracción 11 del mismo articulo 14 que establece: "Los 
intermediarios no podran recibir ninguna retr"lbución o comisión con 
cargo a los salarios de los trabajadores". 

Nuestra Carta Magna sirve de origen a estos principios legales 
en defensa de los trabajadores al estipular en la fracción XXV del 
apartado A del articulo 123 que "el servicio para la colocación de Jos 
trabajadores será gratuito para estos, ya se efectúe por oficinas 
municipales, bolsas de trabajo o por cualquier otra institución oficial o 
particular" . 

Con esto se evita que tanto el patrón como el intermediario 
obtengan beneficios ilegitimas a costa de Jos trabajadores, uno 
liberándose de las obligaciones inherentes a su calidad, y el otro, en la 
mayoría de los casos obteniendo un beneficio económico propio. 

PATRÓN SUSTITUTO. 

La sustitución patronal, de acuerdo con el maestro José Dávalos, 
es la transmisión de la propiedad de una empresa o uno de sus 

establecimientos, en virtud de la cual. el adquirente asume la categoría 
de nuevo patrón con todos los derechos y obligaciones, pasados, 
presentes y futuros, derivados y que se deriven de las relaciones de 
trabajo~13 . 

'Davalos Jos~ Op CI! P 101 
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Al transmitir la propiedad. corno es logico, se transmiten tambien 
tc,Jos los derechos y obiigaciones mherent8s él la cosa enajenad<'l, en 
este caso hablamos de los beneficios y las cargas que aportan las 
rel<'lciones laborales 

La ley establece que la sustitución patronal no debe afectar las 
relaciones de trabajo, es decir, el trabajador debera continuar 
prestando sus servicios en las mismas condiciones que lo venia 
haciendo, pues la relación que existe es con la fuente del trabajo, 
pensando en una persona moral o jurídica, y el cambio de propietario 
en la empresa o establecimiento no debe cambiar estas 
circunstancias. 

El articulo 41 del ordenamiento laboral establece que el patrón 
substituido será solidariamente responsable con el nuevo, por las 
obligaciones derivadas de las relaciones de tra .ajo surgidas antes de 
la substitución, hasta por el término de seis meses, concluido este 
subsistirá únicamente la responsabilidad del nuevo patrón. Este 
término comenzará a contar a partir de la fecha en que se dio aviso de 
la substitución etl sindicato o a los trabajadores 

Con lo anterior podemos definir a la substitución patronal Goma 
una transmisión de derechos y obligaciones, nacidos de una relación 
de trabajo, y que tienen lugar entre el adquirente y el enagenante de 
una empresa o establecimiento y con la que se hace transmisión 
también del titulo de patrón respecto a los trabajadores de la empresa 
o establecimiento. 

1.4, Relación laboral 

Una vez estudiados sus elementos como agentes o sujetos 
independientes, debemos adentrarnos a conocer como se combinan 
dichos elementos para formar una relación, pero no cualquier tipo de 
relación, sino una relación de trabajo, patrón·trabajador. 

La definición legal, la encontramos en la primera parte del 
artículo 20 de nuestra ley laboral, que sost"lene: " . 
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Las relaciones jurídicas surgen todos los días entre las personas 
y tienen muy diferentes características, lo más frecuente es que una de 
las partes formula las condiciones en como desea realizar cierto acto 
jurídico y las otras sólo manifiestan su voluntad, aceptando o negando 
la oferta del primero, pudiendo ser esta manifestación expresa o tácita. 
Pero a pesar de que las partes convengan entre si las condiciones del 
pacto, el Estado siempre interviene para evitar que haya lesiones en 
los bienes jurídicos de una u otra parte, limitándose hasta cier10 punto 
el libre convenio entre las partes. 

Han existido diversos autores de la corriente del Derecho Civil 
que han pretendido conceptual izar a la relación de trabajo como una 
relación de derecho privado, pretendiendo ubicar al contrato de trabajo 
dentro de alguna de las figuras clásicas de esta materia: 
arrendamiento, compra-venta, soc'ledad, mandato, etc. Aunque, en 
efecto, en ciertas épocas históricas, el trabajo se ha considerado corno 
objeto de compra-venta ° de arrendamiento - en la esclavitud lo 
primero, y lo segundo en la edad media -, el Derecho del Trabajo ha 
alcanzado su autonomía doctrinaria y legislativa, y en consecuencia, 
es ilógico pensar que sus relaciones pretendan regirse por 
instituciones ajenas al propio Derecho del Trabajo 

Hemos de señalar que las relaciones laborales no pueden 
pactarse libremente, deben estarse a lo ordenado por la ley, pues esta 
ha tomado en sus manos la responsabilidad de proteger a los 
trabajadores, por ser estos la parte más des protegida en la relación de 
trabajo, evitando que el patrón pueda viciar el consentimiento del 
trabajador causándole una lesión en sus intereses En este sentido el 
autor Briceño Ruiz apunta: "Es suficiente que se realice un hecho, el 
movimiento en el mundo exter'lor, de servicios, para que se presuma 
que el sujeto es un trabajador. Debe cuidarse en todo momento la 
dígnidad del trabajador, que implica proporcionarle lo necesario para el 
mejoramiento moral, social y económico de su persona y de su 
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familia""4 Este autor considera la posible inlencion del patrón, muy 
CQrTlun en Id practica, de desligcw,;e de la relación con el trabajador, 
cosa que la ley no permite tan facilmen!e pues aunque no eXista 
GOnlr-d!o escrito, la ley presume la ¡elación de trabajo entre el que 
prestCl un trabajo personal subordinado y el que lo reCibe (articulo 21 
L F,T.), lo que nos confirma una vez más la tendencia proteccionista 
de nuestra legislación hacia la clase trabajadora 

La relación laboral patrón~trabajador, nace en el preciso 
momento en que se empiecen a prestar los servicios subordinados y 
su duración, de acuerdo con el articulo 35 de la ley de la materia, 
serán indeterminados salvo que se pacte que sean para obra o tiempo 
determinados. Es importante seria lar que la voluntad de las partes es 
imprescindible para el nac'lmiento de una relac'lón de trabajo pues a 
nadie se le puede obligar a trabajar, ni por un minuto, sin su pleno 
consentimiento, por ello cuando se contrate por tiempo determinado, 
se debe especificar con toda claridad tanto la fecha de inicio como la 
de vencimiento, pero si a su vencimiento subsiste la materia de trabajo 
(objeto por el cual se produjo la relación laboral), la relación laboral 
quedará prorrogada por el tiempo que perdure esta circunstancia 
(artiCUlo 39 L F.n. 

Con respecto al contrato escrito y su ingerencia en la relación de 
trabajo, preciso es revisar los argumentos dados por el tratadIsta 
Trueba Urbina quien afirma: "La relación no es un término que se 
oponga al contrato, sino que lo complementa, ya que aquella es 
originada generalmente por un contrato, ya sea expreso o tácito, que 
genera la prestación de servicios y consiguientemente la obligación de 
pagar salarios y cumplir todas las normas de carácter social En todo 
contrato se aplica forzosamente lo consignado en la legislación del 
trabajo, así como el derecho autónomo que se establezca en el 
contrato y que se supone que es superior a la ley en prestac'lones 
favorables al trabajador"15 . 

'. Briceo"\o Ruíz PJberto Dttrocho indIVidual del trabaJo, 1" ediCión, Editol1al Harla MéXICO 1987 
P_l08 
'~Trueba Urbina Alberto NU8'r'O Oerocho del TrabajO 4" edición Editorial Porrua S A MéXlco 
1977 P,287 
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Para el maestro TruebZl Urblllcl, las definiciones civilistas de la 
reidcion eje tr~lhi-ljo no son d.,:;i todo errür1CdS, pues de una u Otld 
manera eXiste la rclaciGn mediante un cCintrato Pero es precIso 
reiterar que la ausencia de un cOlltrCito escrito no niega la existencia 
de una relacion laboral ni tampoco coarta los derechos de los 
trabajadores para reclamar lo que les es debido. Por lo que es preciso 
afirmar que existen relaciones de trahaJo que tienen su origen en un 
contrato escrito, pero no todas las relaciones las relaciones labor dles 
presuponen la existencia de dicho instrumento. El maestro Trucba nos 
hace la referenc'la a la observancia obligatmia de la ley para todo 
contrato de trabajo, es decir, nuestra legislación laboral ha establecido 
un mínimo de derechos en pro de los trC1bajadmes, mismos que deben 
ser observados forzosamente en toda relación de trabajo, sin perjuicio 
de que puedan pactarse condiciones superiores a las contenidas en la 
ley en favor de los empleados, pero nunca menores (artículo 5° L F.T.) 

A fin de desligar a la relacion de trabajo del derecho civil, hemos 
de señalar una diferencia esencial. En derecho civil, los contratos, de 
acuerdo con el artículo 1796 del Código Civil para el Distrito Federal, 

- ,.' , 

. - .. ~. 
- -

- , 

-" -,,: 

En Derecho del Trabajo. como ya mencionamos, la relación 
laboral comienza a producir sus efectos legales hasta el momento en 
que el trabajador inicia la obra productiva, o sea, empieza a prestar 
sus servicios bajo la dirección del patrón y subordinado a este, por lo 
tanto la relación jurídico-laboral no tiene su origen en el 
consentimiento de las partes aunque no negamos que el 
consentimiento es un elemento esencial en la relacion -, sino hasta 
que tiene lugar la manifestación de un acontecimiento, prestar el 
servicio el trabajador, yen razón de este impone al patrono cargas y 
obligaciones. 

26 



No debemos úLFhlf otr-o fZl.:::tor de gr-an rcle'F,;nc'IZl en 13 relclCiúrl 
laboral, lél subouJirU:::IOll Esf;-) rl<:-lce con la relacion rT1ISnld, es decir, la 
subordlnaclon presupone el debi r de obedlenCliJ de una par1e y el 
derecho de mandar de la otra en este orden de ideas se puede afirmar 
que antes de que Comience la prestación del servicIo, el trabajador no 
está obligado el obedecer al patrón, ni este no tiene ninglJn derectlO 
para mandar a aquel 

Por ello existe la presunción de que toda persona que presta un 
servicio personal subordinado y perciba una remuneración por este, 
está bajo la protección de la legislación laboral, a menos que el patron 
demuestre lo contrario. En este sentido los Tribunales Colegiados de 
Circuito han sostenido el criterio de que cuando se niega la existencia 
relac'ián laboral, pero se admite que hubo una prestación de servicios, 
de otra índole, la carga de la prueba es para el patrón demandado, 
debiendo acreditar el extremo en que basa su negativa para desvirtuar 
la presunción a que hace referencia el articulo 21 de la ley laboral. 
Sucede lo contrario cuando se niega en términos absolutos la relación 
de trabajo, igual que cuando se niega la relación sin admitirse la 
prestación de servicios, en este caso corresponde al actor probar el 
vínculo laboral - - , 

" -, 

- -' "-' . .. - -, 
. - _. ~ 

Considerarnos conveniente reiterar que en la relación laboral, a 
d'lferencia de la civil, no es necesario que se constituya el acuerdo de 
voluntades para establecer aquella Ejemplificando estas palabras con 
el objetivo de esta investigación. Podemos afirmar que en las 
empresas donde existe un Contrato Colectivo de Trabajo con la 
cláusula de exclusión, al aplicar prácticamente esta cláusula no se 
toma en cuenta la voluntad del patrón, pues los sindicatos pueden 
cubrir las plazas vacantes de la negociación con sus afiliados, aún en 
contra de su voluntad El patrón otorga tácitamente su voluntad para 
todos estas circunstanc'las al momento en que firma el contrato 
colectivo con cláusula de exclusión, A lo anterior añadimos lo 
sostenido por el autor Guerrero Euquerio, quien sostiene: ~ .. ,Lo que 
debe servir como base para todas las convenciones que se derivan de 
la relación de trabajO, es el hecho mismo de enrolarse o engancharse 
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en un,) 
labores 

omprc,;a 
's 

actos concrcL1S de eJccuc!on de 

La definiclon de Guerrero es sdtlsfactom:l, pues contiene los 
elementos subjetivos (patron y trabajador) y los elementos objeti\los 
(prestacion de un trabajo personal y subordinado) de la relacion 
laboral, además es acorde con el criterio que hernos venido 
sosteniendo hasta este punlo en el sentido de no negar a la relacion 
de trabajo por no eXistir un contrato escrito o un consenso de 
voluntades expreso, pues la relación lo es por el hecho de prestar el 
servicio, por una parte, y utilizar ese serlÍcio púr la otra 

El arflculo 42 de la Ley Federal del Trabajo establece las causas 
por las cuales puede suspenderse temporalmente la obligación de 
prestar el servicio y de pagar el salario, sin responsabilidad para las 
partes, siendo estas. 

La enfermedad contagiosa del trabajador. 
11 La incapacidad temporal ocasionada por un accidente o 

enfermedad que no constituya un riesgo de trabajo. 
111 La prisión preventiva del trabajador seguida de sentencia 

absolutoria Si el trabajador obró en defensa de la persona o los 
intereses del patrón, tendrá esle la obligación de pagar los 
salarios que hubiese dejado de percibir aquél 

IV El arresto del trabajador 
V El cumplimiento de los servic'los y el desempeño de los cargos 

mencionados en el artículo 5° de la Constitución, y el de las 
obligaciones consignadas en el artículo 31 fracción Ifl de la 
misma Constituc',ón 

VI La designación de los trabajadores como representantes ante 
los organismos estatales, Juntas de Conciliación, de 
Conciliación y Arbitraje, Comisión Nacional de los SaJarios 
Mínimos , Comisión Nacional para la Participación de los 
Trabajadores en las Utilidades de las Empresas y otros 
semejantes. 

GoJerrero EoJq~eno Manual d~ Derecho del T{"8baJo 17' edlclon EdJtol"lal P'JITwa S A, ~.~e~lco 

1990 p 30 
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La Lllta de los documentos que t':Ó'> Jcln las le)/e", y reglamentos 
n8cesarlúS p,H8 la pr8staCI(¡fl del ser'/i(;lo, cU<lndo sea 
ImpulcJblc 81 trabajador 

Respecto a las relaciones colccll'.'as de trabajo estas tambien 
pueden ser suspendidas cuando ocurra alguna d~ las causas que 
sena la el articulo 427 de la ley laboral 

Ooctrin¡::¡lmente se han señalado algunas otras causas de 
suspensión de la relación laboral, además de las contempladas en la 
ley, y que generalmente se encuentran en los contratos colectivos de 
trabajo r en los estatutos sindicales, teniendo entre otras" 

O'las economicos. Permisos concedidos a los trabajadores por 
un corto tiempo para atender problemas personales urgentes, 
generalmente son con goce de sueldo. 

Licencias. Autorización del patrón para que un trabajador se 
separe temporalmente de su puesto, por lo regular el término es de 
un año. La licencia interrumpe la antigüedad. 

Licencias sindicales. Permisos concedidos a miembros de la 
directiva sindical, a fin de que puedan cumplir con sus tareas 
sindicales. 

Sanciones sindicales. Correcciones disciplinarias a los 
trabajadores por parte del sindicato. El sindicato pide al patrón la 
suspensión de un trabajador, en estos casos aquel no está obligado 
a pagar el salario del trabajador. 

Para terminar este punto señalaremos que la ley prevé causas 
para que termine una relación laboral en su articulo 53, por lo que 
hace a las relaCiones colectivas de trabajo sus causas de terminación 
se encuentran conten"ldas en el artículo 434 y las causas para que 
puedan modificarse las relaciones colectivas se estipulan en el articulo 
426. Así mismo, el artículo 47 establece causales para que el patrón 
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pueda re~cindlr la (el~l(>Jn de trélb3jo Sin (E<_:;J)DPs¿¡b¡j:r.~Jd ')3,,,1 el por 
su p<'lrte (d flum8rdl 51 eJe dicho ordenclnH"nto es(ipuJcJ ia~ >Hlsas por 
1<-15 que un trc.Jb;Jjé1dor puede rescind'lr la relacI6n de tr,ltldJo cuando sea 
responsabilid¡¡d del patrón 

1 5, Contrato de 1 rabajo. 

Hemos dicho hasta aqu'l que lo que Impo¡1a al Derecho del 
Trabajo es la rel8cion laboral, la cual no necesariamente debe haber 
nacido de un contrato esento, Sin embargo es preciso. para el estudio 
de nuestro terna en particular, conocer la naturaleza del contrato de 
trabajo en nuestra legislación y en la doctrina para entender mejor el 
desarrollo de nuestro trabajo 

Es necesario recordar que el objeto de nuestra in'¡esligación gira 
alrededor de un contrato, un contrato colectivo. por lo que habremos de 
enfocarnos, no sólo al contrato laboral individual. sino que nos 
extenderemos a estudiar lo que se conoce por contrato colectivo y 
contrato-ley con el fin, reiteramos, de buscar una mejor exposición y 
entendimiento del lema central. 

1.5.1. Contrato Individual. 

Antes de referirnos al contrato de trabajo propiamente, es 
necesario conocer lo que es un contrato en términos generales A este 
respecto, el articulo 1792 del Código Civil para el Distrito Federal nos 
establece "Convenio es el acuerdo de dos o más personas para crear, 
transferir. modificar o extinguir obligaciones" Más adelante, en el 
artículo 1793 del mismo ordenamiento jurídico señala "Los convenios 
que producen o transfieren las obligaciones o derechos toman el 
nombre de contratos". De lo que deducimos que el contrato es un 
instrumento para crear o transferir derechos y obligaciones dentro de 
una relación jurldica comlln. no para modificarlas o ext·:1guirlas. lo que 
se hace con el acuerdo de voluntades Ahora entremos al estudio de 
este instrumento y su 'Importancia en el campo del derecho laboral, 
rigiendo las relaciones de trabajO específicamente. 
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La diferenCia e::>':'iV:icll entrp el COlltlclto dp tr¡:;bdjü y la rela:_:ron 
laboral racJic8 el1 que el pl·!m(~ro se perfecCIOl1cl C0n el acuerde, de 
voluntades, mientras que, corno ya se ha sostenido con antelación la 
relación de trabajo descubre la '/Ida cuando una persona cOlllien78 8 
prestar un serVICIO para otra medlé1nte el pago de un salarla Ademas 
debemos reiterar nuestra posición de que no toda relación laboral 
presupone \a existencia de un contr,-:¡to d{ trabajo 

El contractualismo dentro del derecho del trabaJo, encuentra su 
explicación en que los doctrinarios que han sostenido esa teofla 
argumentan que siempre existe un acuerdo de voluntades entre las 
partes, pero en ocasiones es expreso y en otras tacito, es en este 
segundo caso cuando se perfecciona con la prestacion de un servicio 
El contrato surte sus efectos aL'm cuando el servicio no se ejecute, por 
culpa de patrón Ademas este será responsable cuando no exista 
contrato por escrito en el que se pacten las condiciones en que se 
realizará el trabajo (articulo 26 L F.T.). 

Cuando el fenómeno laboral comenzó a tomar una fuerza 
incontrolable surgen instituciones independientes y autónomas que no 
son tan fácilmente clasifica bies en otras materias, el derecho cornun 
sobre todo El contrato de trabajo, en sus inicios, fue inmerso en el 
derecho civil aún cuando no presentaba características similares a 
ninguno de los modelos preexistentes en su materia, en un principio se 
le vinculó con el contrato de arrendamiento, pues seglm su teoria, al 
igual que se arrienda una casa por el pago de una renta, la energl8 
humana se podía rentar a cambio de un salario Esta idea cambio con 
un autor alemán de nombre Phillipe Lolmar, quien aseguró que al 
termino del arrendamiento se debe devolver la cosa arrendada, algo 
que no era posible con la energia humana Se le pretendia adherir, 
más tarde, al contrato de compra-venta. pero en este se extingue la 
vinculación de las partes cuando la cosa es entregada y el precio 
convenido saldado, pero en el contrato de trabajo sus efectos se van 
extendiendo a lo largo del tiempo que dure la relación laboral 
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SI a p0sm de estas dlfcfcnci,1s se Insistiera en ckflnlf 31 contrato 
eje traboljo como un contr,,110 u.'iI , se df:berl8 de'! Ullli.:'¡H 
los lineamientos rnarcad()s por el Doctor BOfrel1 r·Ja'/C'lrro 1~ . diG¡l~ndo 
que "es un acto jUfldico oneroso y conmutativo entre ebs person8S. es 
onerO-30 porque significa cRrga o gr~warl1en, y conmutativo porque se 
refiere a un cambio o permuta de una cosa por otra También es de 
tracto suceSIVO, pues sus efectos no se agotan en el acto mismo de su 
consumación ASI mismo podemos afirmar que es un contrato 
sinalagmalico y bilateral por establecer derechos y obligaciones 
mutuas y por intervenir en él dos partes, el patrón y el trabaj,-leJor" 

Podernos concluir que el contrato de trabajo dista mucho de 
poder compararse con un contrato civil, sin mencionar la naturaleza 
eminentemente social que en el contrato laboral observamos, pues su 
origen es la base de todo un movimiento social para mejorar las 
condiciones de vida de la clase mayoritaria, la trabajadora El contrato 
laboral tuvo una evolución con muchos tropiezos, hasta que se 
convirtió, en su forma mas simplista, a un contrato individual verbal. De 
esta manera fue considerado todavia en la Ley Federal de Trabajo de 
1931, sobre todo en lo referente a los servicios domésticos Ese 
contrato verbal evoluciono en un contrato escrito, posteriormente a un 
contrato colectivo y finalmente a un contrólto-Iey. 

Mencionaremos además un elemento único y distintivo que solo 
contiene el contrato de trabajo, a fin de desvincularlo totalmente de los 
modelos civilistas, ese elemento es la subordinación, ya que el 
trabajador debe realizar sus funciones bajo la dirección y dependencia 
del patrón, lo que 10 distingue de cualquier otro contrato de prestación 
de servicios. 

En este sentido la Ley Federal del Trabajo vigente es muy clara 
al definir al contrato eje trabajo, en el segundo párrafo del articulo 20 
que estipula ".. . __ " 

. Borrell NavarrQ M,gue~ Op e,: P 1 S4 
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De esta definición legal, que a nucstr-o criterio es la más 
acertada, podemos obtener los siguientes elementos esenciales del 
contralo individual de trabajo· 

a) SujekJs. Es preciso mencionar, a riesgo de ser dernaslCldo 
ob\/los, que los sujetos principales en el contrato indi','idual de 
trabajo son el patrOI), por un lado, y por otro el trabajador, en 
cuya definición no nos detendremos, esperando que haya 
quedado lo suficientemente claro en puntos anteriores 

o) Consentimiento. Es la manifestación exterior con que se 
demuestra la aceptación del contrato Puede ser expreso o 
táCito En el primer caso se hace por escrito con los requisitos 
que señala el artículo 25 de la ley laboral, y en el segundo es 
generalmente verbal 

c) Objeto Por parte del trabaj8dor es prestar el servicio de forma 
personal y subordinada Por lo que hace al patrón consiste en la 
obligación de pagar un salario. 

1.5.2.Contrato Colectivo de Trabajo. 

Una vez que hemos llegado a este punto, preciso es recordar 
que el objeto de la presente investigación gira alrededor de un contrato 
colectivo, el que rige en la industria petrolera especí~camente, por ello 
es necesario dejar bien claras las bases para su conceptualización 

El articulo 386 de la Ley Federal del Trabajo define al contrato 
colectivo de trabajo como "el convenio celebrado entre uno o varios 
sindicatos de trabajadores y uno o varios patrones, o uno o varios 
sindicatos de patrones. con objeto de establecer las condiCiones bajo 
las cuales debe prestarse el trabajo en una o más empresas o 
establecimientos" 
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Dcbcn\cs obser.,'Clr que el cOIl!réJ!o cnlE:?c!i' e es el pdéH dei 
derec~ho colecti.o del trabajo, donde poch:lllos darnos cuenta que los 
sujetos que lo forman ya no son person",s fisicas, sino perSOrldS 
morales o juridicas, excepción hecha cU8ndo se trata de un solo 
patrón La lucha obrera y la organización sindical después de toda su 
evolución, que ya hemos revisado, exigían un cuerpo normat"lvo que 
rigiera sus relaciones laborales, adema s el patron también necesitaba 
reglas con las cuales pudiera obtener la prodl,icción necesaria y 
disciplinar a los trabajadores. En un principIo el patrón de man81·él 

unilateral, emifla el reglamento de la fábrica, que tác'ltamente 
acepta han los trabajadores al comenzar sus labores en la empresa 
Aquí fue donde inter\lino la lucha sindical consiguiendo crear un 
instrumento con el que armonizaran los intereses de ambas partes, 
donde representantes de los dos bandos analiZéHan las circunstancias 
y concluyeran lo más conveniente para todos, decisión que debería ser 
acatada por todos los involucrados En Mexlco el antecedente más 
claro lo encontramos en el "Reglamento para las Fábricas de Hilados y 
Tejidos de AJgodon de Puebla" de 20 de noviembre de 1906, que 
obtuvo un laudo presidencial en contra de los intereses de los 
trabajadores y que originó el trágico conflicto de Río Blanco. 

Es importante ser"ialar que el contrato de trabajo no sigue los 
lineamientos civilistas del acuerdo de voluntades, sino que se impone 
un derecho social y aquel es una institución de este. Por tal razón se 
obliga al patrón a que celebre un contrato colectivo cuando tenga a su 
s8r\1icio trabajadores de alglin sindicato (artículo 387 L.F T.), buscando 
siempre que el trabajador cuente con condiciones de Irab<lJo 
superiores a las m'¡n·¡mas conten'ldas en la ley, pues este fue impuesto 
por la fuerza de asociación profesional de los trabajadores y de la 
huelga para un mejoramiento de vida de la clase obrera 

Debemos aportar algunas definiciones doctrinales de lo que es el 
contrato colectivo para su mejor entendimiento, así tenemos la tesis de 
Planiol que lo considera como un contrato que afecta a grupos de 
personas, aveces muy numerosos, y es muy úfli, y a veces necesario 
que se celebre Podemos encontrar en Planiol un principio muy 
práctico que pudiera aplicarse a este caso: 
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El con~rc-d:) se co::~,ti!l)'ie por una voiuntdu 
colectl.'J que sU,?,tltuyc <'11J surr,d de \ocLrs 1~1S ",'aluntadcs Irld'i';klualc; 

León Duguil, a este propósito nos h¿l scí'ialado que el contrClto 
colect¡vu es una categoría nueva y por completo fuera de los cuadros 
de derecho cívil. Es un cOn'.'enio-ley que regula las rel<1ciones de dos 
clases sociales Establece relclGiones permanentes y duraderas entre 
dos grupos sociales, 

Es evidente el sentido soc'I8.1 de los contratos de trabajo, sean 
colectivos o individuales, por ello nos identificamos más con la 
definición del tratadista Duguit, si fuera necesario hacer una 
conceptualización del contrato colect'lvo podrlCHllos definirlo corno: Un 
acuerdo celebrado entre un grupo de trabajadores, organizados 
sindical mente, y uno o varios patrones, sindicalizados o no, para 
convenir en las relaciones de producción, buscando lo más favorable 
para ambas partes. Aunque por aspectos prácticos nos limitaremos a 
la definición legal del contrato colectivo para facilitar el desarrollo del 
presente trabajo. 

La ley, siguiendo un lineamiento de espíritu democrático. y 
considerando que la avanzada organización profesional ha llegado a 
crear, en ocasiones, más de un sindicato en la misma empresa, 
concede el derecho de celebrar el contrato cofectivo al sindicato 
mayoritario cuando los que existan sean sindicatos de empresa 
(trabajadores de una misma empresa) Cuando concurran sindicatos 
gremiales (trabajadores de una misma profesión), serán titulares del 
contrato lo sindicatos mayoritarios que representen a sus profesiones. 
En caso de concurrir sindicatos gremiales y de empresa o industria 
(trabajadores que laboran en una o más empresas de una misma rama 
industrial), pueden celebrar los primeros un contrato para su profesión, 
pero sólo en el caso de que el número de sus afiliados sea mayor que 
el de los trabajadores de su misma profesión afiliados al sindicato de 
empresa o industria. 

El contrato colectivo deberá realizarse siempre por escrito, si así 
no se hiciera el contrato podría ser nulificado Debe hacerse por 
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triplic3do, entregando un Ejdil¡.!:df <J c-,da LJrjJ de 13s partes y el 
restante debe depns;,j¿wó>c e;', I.a JU:-"Ll d-" Concl',;,~'lC·I(.Hl y Arbltr,Jj8, Locdl 
o Federal, de acuerdo con el tl¡-'C' ch.' IllCiustria de que se trate 

El aniculo 391 de la Ley Fed8ral del Trabajo establece los 
requisitos que deberá contener todo contrato colectivo, y que son' 

Nombre y domicilio de los cCHltratantcs 
11 Las empresas y establecimientos que abarque 
lil Su duración o la expresión de ser por tiempo indeterminado o 

por obra determinada. 
IV Las jornadas de trabajO 
V Los días de descanso y vacacioneS 
VI El monto de los salarios 
VII Las cláusulas relativas a la capacit8ción o adiestramiento de 

los trabajadores en la empresa o establecimientos que 
comprenda. 

VIII Disposiciones sobre la capacitación o adiestramiento inicial 
que se deba impartir a quienes vayan a ingresar a laborar en la 
empresa o establecimiento 

IX Las bases sobre la integrdción y funcionamiento de las 
comisiones que deban integrarse de acuerdo con esta ley 

X Las demás estipulaciones que conveng8n a las partes. 

Cláusula de exclusión Es un apartado del contrato colectivo por 
el cual el patrón se obliga a admitir exclusivamente como ~['abajadores 
a quienes sean miembros del sindicato contratante. Esta cláusula de 
exclusión sirve para proteger a los miembros del sindicato, pues estos 
tendrán preferencia sobre trabajadores ajenos al organismo Sindical 
para ocupar los puestos dentro de la empresa o frente al patrón 
individual. 

Por último hemos de apuntar las causas de terminación del 
contrato colectivo, las cuales se encuentran consignadas en el articulo 
401 de la ley laboral, y que pueden ser' 

Por mutuo consentimiento. 
I1 Por terminación de la obra 
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'1, En los cas·];:, di: 1 c¡¡p:lJk:, \/11 dtJI tilulo septirllC! de 13 leyes 
uecl" por ciHfP- (~,:; la <:,lllpl,~Sa o e'2,t2,blecir.',iel-lto, en e'",tc ul,llinU 
caso cuando el contr ello es apllc8ble exclusivalllcnie al 
estableClllllf:Oflto 

Cabe seña!c-H que cuando ocurra la disolución elel sindicato titular 
del contrato colectiVO o la terminación del instrumento, las condiciones 
de trabajo pactadas en este seguiran rigiendo en la empresa o 
establecimiento. 

1.5.3.Contrato-Ley. 

A pesar de que en nuestro tema central no es utilizada la figura 
del contrato-ley, es preciso estudiarla y conocerla, aunque sea de 
manera muy sornera y solo en su estructura general, ya que es uno 
más de los contrato que pueden existir en materia laboral y por ello es 
necesaria mencionarlo para mayor conocimiento del campo de 
estudio. 

El arflculo 404 de nuestra ley laboral vigente conceptuarlza al 
contrato-ley de la siguiente manera' "Articulo 404 Contrato-leyes el 
convenio celebrado entre uno ovarios sindicatos de trabajadores y 
varios patrones, o uno o varios sindicatos de patrones, con objeto de 
establecer las condiciones según las cuales debe prestarse el trabajo 
en una rama determinada de la industria, y decl8rado obligatorio en 
una o varias Entidades Federativas, en una o varias zonas económicas 
que abarquen una o más de dichas Entidades, o en todo el territorio 
nacional". 

La mayoria de los autores consultados coinciden con dicha 
definición legal. por lo que nosotros también la adoptaremos para 
nuestro ensayo, pero es necesario tomar en cuenta una observación 
del Doctor 80rrell Navarro, para quien esta figura "no es contrato. ni es 
ley, en el primer caso porque puede existir sin el concierto de 
voluntades, pues puede regir en una empresa, Sin que represente la 
voluntad mayoritaria de sus trabajadores sind¡calizados, y tampoco es 
ley, ya que su vigencia no es general y carece ademas de los 
requisitos para que jurídicamente pueda considerársele como tal, ya 
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que InC!LJSI'Je r~,j .::r~lc-Hlil ck! poder If'glslal",,'o, qUf; es un" d.:: jzlS 

c:ar,-lcteristlc8c~ ele 1,-1"; !eic;~"'3 Por nupstri'l parte nus IllilltcFemos d 
scnalar la d!f,_'fcnCIZI que 8ncontr<JITlOS con el cOlltrato colecl¡·.Q, y que 
es el hecho de que el contrato-ley puede ser de obsc¡vancid gCllf:rc-ll en 
una rama Industrial. incluso abarcando todo el territorio nacional, y el 
contralo colecli'io solo obliga dentro de la empres8 donde se celebró 

Están facultados para solicitar la celebración del contrato-ley. los 
sindicalos que cuenten pOI" lo menos con las dos terceras partps de los 
trabajadores sindicalizados dentro de la misma rama iflduslr'lal en uno 
o varios punlos del pais Dicha solicitud debe hacerse ante la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social. cuando la materia del 
contrato sea de orden federal o intervengan dos o más Entidades 
Federativas, o bien ante el Gobernador del Estado o Jefe del 
Departamento del Distrito Federal cuando se trate de industrias 
locales. 

Cuando la autoridad se cerciore de la mayoría de ley, y si así Jo 
juzga conveniente, realizará una convocatoria a sindicatos de 
trabajadores y patrones afectados, la que se publicará en el Diario 
Oficia! de la Federación o Periódico Oficia! de la Entidad, señalando la 
fecha y horario de su celebración Esta convención ser¡:"¡ pl·esidida, en 
su caso, por el Secretario del Trabajo y Previsión Social o bien por ei 
Gobernador, dictando el reglamento de la convención y formando las 
comisiones necesarias. 

Una vez formulado el contrato-ley debe contener. nombre y 
domicilios de los asistentes a la convención, las Entidades Federativas 
o zonas económicas o expresión de que regirá en todo el territorio 
nacional; duración, la que no puede exceder de dos años: condiciones 
de trabajo, reglas para el desarrollo de planes de capacitación y 
adiestramiento y las demás estipulaciones que convengilll a las partes 

Cuando el contrato-ley sea aprobado por la mayorl8 de las partes 
que intervienen, el Presidente de la República o el Gobernador del 
Estado lo publicarán en el Diario Oficial de la FederaCión o en el 

! IOem P 449 
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PCíIÓcl¡co Oficial Local, dccl,Hélndo!o c(jr:tr¿l'o-le1' A partir de esta 
fech,l el instrumento Surl1f3 sus efecks leUi"'='s, es decir. cornien¿d su 
vigencia, s<Jlvo que la con,'enelon señalA fecha dlsllllta 

El contrato- ley se aplicará por encima del contrato colectivo, 
salvo cuando este estipule mejores condiciones para los trabajadores 
La administración del contrato-ley compete al sindicato mayoritario 
dentro de cada empresa, cuando la Junta de Conciliación y Arbitraje 
declare la pérdida de la mayoría de miembros, con ello se perderá la 
administración. 

El articulo 419 de la Ley Federal del Trabajo contiene las 
condiciones bajo las cuales ocurrirá la revision del contrato-ley, esta 
puede ser cada arlo. en lo tocante a los salarios en efectivo por cuota 
diaria, si ninguna de las partes solicitó dicha revisión, el contrato se 
prorrogará por tiempo igual al estipulado pma su durRción, 

La ley contempla en su artículo 421 las causas de terminación 
del contrato-ley, que pueden ser: 

! Por mutuo consentimiento de las partes cuando representen la 
mayoría de ley (dos terceras partes de trabajadores sindical izados 
de una rama industrial). 

11 Cuando no exista arreglo entre trabajadores y patrones al término 
del procedimiento de revisión, salvo que los primeros ejerciten su 
derecho de huelga. 
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DERITIIO.\ 1..\ SFC( 1<1lH(l \O( L\I .\."\'I re UlF\"I ES 

Con este capitulo comenzaremos a acercarnos a la columna 
vertebral de nuestra investigación Ya hemos sentado las bases para la 
mejor comprensión del tema y los conceptos fundamentales que se 
manejarán Ahora bien, no debernos ol'Jidar que estudiamos un 
problema de seguridad social, por ello es necesario conocer un poco 
más a fondo los antecedentes y generalidades de esta materia, para 
en esa medida lograr un desarrollo integral de nuestro trabajo. 

Es indudable que al hablar de seguridad social nos encontramos 
inmersos dentro de esa nueva rama que ha llamado la atención de 
tantos tratadistas jurídicos El Derecho Social. Esta rama surge como 
antidoto al capitalismo individualista y liberal. tratando de d'lsminuir en 
la medida de lo posible la explotación del hombre por el hombre En 
este sentido el Doctor Trueba Urblna manifiesta que "el derecho social 
es el conjunto de principios, instituciones y normas que en fune'lón de 
integración protegen y reivindican a los que viven de su trabajo y a los 
económicamente débiles .. 19 

• 

Como se puede observar, el derecho social nace para lograr una 
mejor convivencia entre los seres humanos, pues para lograr este fin 
es necesario establecer mecanismos para la defensa de los más 
débiles económicamente, mecanismo que encuentra vigencia en el 
derecho social. 

Uno de los más elevados ideales del derecho social, es la 
solidaridad entre los hombres ante las desgracias, las enfermedades, 
el pauperismo, la insalubridad, etc. Para alcanzar esta meta ha 
instaurado una herramienta, producto del movimiento social de los 
trabajadores y sus familias para alcanzar el bien común, aSI 

encontramos a la seguridad social, como una protección adecuada del 
elemento humano que lo pone a cub"lerto de riesgos profesionales y 

Trveba Urbrna AJberto Derecho Soc,a, Me"car>o l' edlclon Edltonal Porr,ja S A Me.,co 1978 
p 5' 
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socialt:;s velando por sus dc-rechos Inalienables que le perrnitcHl 
disfn:j(-' de una mejor vida cultural, social y del hogar 

La seguridad social busca liberar al ser humano 
económicamente débil del temor de verse desamparado ante los 
distintos flesgos que le acechan y que, con sus escasos recursos, le 
seria casi imposible afrontarlos 

La Declaración Universal de los Derechos del Hombre de 1948, 
en su artículo 22 establece que toda persona miembro de la sociedad 
tiene derecho a la seguridad social, a tener mediante el esfuerzo 
nacional y la cooperación internacional, habida cuenta entre la 
organizacion y los recursos de cada Estado, la satisfacción de los 
derechos económicos, sociales y culturales indispensables en el 
desarrollo de su personalidad. 

La disposición se complementa con el articulo 25 que dice. 
'Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le 
asegure, así como a su familia, la salud y bienestar y en especial la 
alimentación, vestido, la v'lvienda, la asistencia médica y los servicios 
sociales necesarios, Tiene derecho así mismo a los seguro en caso 
de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez, y otros casos de 
pérdida de medios de subsistencia por circunstancias independientes 
a su voluntad. La maternidad y la infancia tienen derecho a los 
cuidados y asistencia especial. Todos los niños nacidos de matrimonio 
o fuera del matrimonio tienen derecho a igual protección social,,20 . 

Con estos preceptos podemos darnos cuenta de la importancia 
que ha adquirido el renglón de la seguridad social en todas las 
naciones, de ahí el interés que nace en nosotros y que nos impulsa a 
estudiar, de forma por demás somera, los antecedentes de dicha 
materia 

;.: Gonz:ale.z Drilz Lombardo Frane,sco El Derwcho SOC;(f! y la S69undad SOCI(f1 m/&í;ral 1" 
!'elie,OI' Eóllor¡ai Texto,; Ur1l' .... ersltanos Mexlco 1973 P 125 
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2.1. Previsión Social 

La prc\;ision, en su Clcepcion m¡IS general supon o la ;;leción de 
disponer lo conveniente para atender a contingencii:1s o necesidades 
previsibles Debe anticipar una vision de los hechos futuros o ta 
posibilidad de que se den estos o no estos hechos, sobre todo cuando 
sean acontecimientos que pudieran provocar un estado de necesidad 
en el individuo Pero, además de la Visión adel,antada requiere de una 
actitud que permita disponer de medios suficientes para evitar o 
superar las consecuencias de los hechos futuros En otras palabras, la 
previsión debe considerar una disposición de ánimo que considerando 
las necesidades futuras como si fueran presentes, pueda producir un 
esfuerzo con el cual se puedan enfrentar las situaciones adversas de 
la vida. 

Los comienzos de la previsión social los ubicamos en el siglo XIX 
con la apar"lción del maquinismo, que corno es sabido, tenia la 
característica del trabajo excesivo y la remuneración miserable Como 
es de suponer, los trabajadores vivian exclusivamente de su jornal y 
cuando no podían realizar su trabajo por enfermedades, veje?, 
accidentes u otras situaciones no controlables por el hombre, se 
enfrentaba a la miseria, a la pobreza, cuando estos casos fueron en 
aumento hubo un gran descontento social. Mientras una parte de la 
población atesoraba inmensas riquezas, la otra parte (la gran 
mayo(la) se empobrecia, debido a la reducción de precios existentes 
en las empresas debido a la pugna de los grandes industriales por 
controlar el mercado, lo que traia como consecuencia una reducción 
del salario de los trabajadores. Los trabajadores se encuentran en total 
desamparo, debido a la fórmula ~::: ~ ~ _,: .. ~ -: ~. ,'.' .~ -:- ,,::: 
por la que el Estado no intervenia y permanecía ajenu ante estas 
profundas desigualdades soda les. 

En este escenario tuvo origen el derecho de trabajo, buscando la 
dignificación del trabajo y de quien lo realiza, buscando además 
mejorar las cond"lciones de vida de los asalariados. Asi se crea la 
0,1 T (Organización Internacional del Trabajo) en 1919. procurando 
crear obligaciones para los Estados mediante convenios y 
recomendaciones, y siendo su objetivo prinCipal el establecimiento de 
una justicia social universal. 

42 



Los prllllerOS en est3bl,~cer segurc·s sociclies buscando una 
prc.'ision ante la problemática social, fueron los alemanes, en 1883 
establecen un seguro de enfermedad, en 1884 el seguro de accidentes 
de trabajo y en 1889 el seguro de invalidez y vejez, con los cuales 
quedan amparados todos los trabajadores industriales por disposición 
legislativa. 

Estas medidas fueron rechazadas por trab¡]jadores y palrono_~>. 
pues imponían un aporte obligalor'lo utilizando el método del 
financiamiento. Por parte de los patrones significaba reducir sus 
ganancias, para los trabajadores se traducia en una carga económica 
mas sumada a todas las miserias y privaciones del mornento. 

Otro antecedente Jo encontramos en Francia donde, a pesar de 
la resistencia opuesta por los trabajadores en un principio, por las 
mismas razones de los alemanes, en 1894 se dictó la ley para los 
trabajadores mineros, en 1905 la ley de asistencia a los ancianos e 
inválidos y en 1910 la ley de jubilaciones obreras y agrícolas. Es 
preciso hacer una apreciación sobre estas disposiciones de previsión y 
seguridad social. Estos preceptos constituyen un derecho de y para los 
trabajadores en relación de esa dependencia, además la cobertura de 
estas protecciones sociales se realizaba solo sobre labores 
consideradas como riesgosas o penosas. 

Algunos autores consideran que puede haber dos tipos de 
previsión: la individual y la social. La primera (individual) se concentra 
principalmente en el ahorro, el cual se produce por la renuncia 
voluntaria del individuo a una parte de su consumo actual, tiene como 
principal objetivo cubrir la posibifidad de necesidades futuras. El 
individuo busca por sí mismo liberarse de la necesidad que se te 
presenta mediante la cantidad ahorrada. 

La práctica del ahorro puede encontrar varías dificultades para 
cumplir con sus objetivos. Los bajos ingresos del común de los 
trabajadores sólo permiten cubrir las necesidades actuales, por lo que 
es dificil que un empleado pueda destinar parte de sus ganancias a 

43 



necesidades futuras Ademas la idea de 18 n¿cesldad futura no es muy 
bien aCp.ptadd pues, gerhJrdlrn2nle suele d8S(~erlarse por Inciel1d y 
lejana, prefirl8rl do ocuparnos del apuro que !erlCITlüS en el presente 

Debemos sef1alar que lél previsión individual no cumple con los 
ideales de solidaridad del derecho social ni de la seguridad social, 
aunque no subestimamos su Importaflci.:!, por lo que nos dedicaremos 
al estudio de la previsión social, que es la que interesa al derecho 
social por ser una útil herramienta para ell09ro de sus fines. 

Vista desde una apreciación solidarista podemos definir a la 
previsión, d acuerdo con el autor Alrnansa Pastor, como ·'un conjunto 
de medios e instrumentos protectores de necesidades sociales que el 
Estado pone a disposición de o impone a los individuos para atender 
las necesidades sociales de estos, con la finalidad de cumplir la 
función estatal de liberar a Jos individuos de las necesidades 
sociales,,21 

De la definición de este autor debemos resaltar dos aspectos: 

1 Gracias a los movimientos sociales de finales del Siglo XIX y 
principios del XX se ha creado la suficiente conciencia de clase 
para considerar, ya no como individuos, sino como grupo social 
los problemas que puedan presentarse en nuestro medio. Esto 
es la pobreza, la enfermedad, la insalubridad, la inseguridad, 
etc. ;no nos afecta como entes individuales, sino corno 
miembros de una comunidad, debiendo ser en este tenor la 
búsqueda de soluciones al conflicto que se enfrente, pudiendo 
encontrar una de estas en la previSión social. 

2 Es importante hacer notar la obligada intervención del Estado 
para evitar, o en su caso solucionar, los pos·rbles contratiempos 
que puedan presentarse en el entorno social Este caso lo 
podemos actualizar con la carga de las entidades o 

Almarsa Pastor Jase ~,·tanwel Oerochc de la S9i]undad SOCial 7" edl~lon Ed,tonal Tecnos 
Ma(l1"'(l1991 P 4J 

44 



depcndenciCls públicas para reallblr la seourldad social que 18s 
impone la Ley del Seguro Social en su clrilCulo tercero 

La participación del Estado para la previsión social es de máXima 
importancia, pues será este qUien regule y lleve a cabo las 
disposiciones necesarias para re81lz8rla, pueden ser como medidas 
fiscales, medidas del trabajo. tales como aportaciones al seguro 
social, etc. En este sentido nos encontramos con el concepto de 
Gonzalez y Rueda, quien afirma que la previsión social "es un conjunto 
de principios, normas, instrumentos e instituciones que el Estado 
impone unilateral y obligatoriamente para preservar la salud, ingreso y 
medios de subsistencia de los r.1íembros de la comunídad,,22 . 

Resaltando los elementos de la definición anterior podemos 
deducir que el Estado cuenta con la facultad y la obligación, de 
implementar medidas necesarias para conservar el más óptimo nivel 
de vida de su población, pero cuáles podrían ser estas medidas Por 
ejemplo, el Estado crea instituciones con las cuales se busca lograr 
una previsión social integral como son el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, eIINFONAVIT, eIISSSTE, etc. Además se ve en la necesidad 
de implementar medidas de carácter fiscal para que, por medio de los 
impuestos, cuente con mayores ingresos y realizar inversiones 
mayores en el ramo de seguridad social Podemos mencionar también 
los planes y programas de desarrollo social, con los que se busca una 
mejor cobertura de las necesidades colectivas esenciales, siempre 
con una participación activa de la población. 

2.2. Manifiesto del Partido Liberal. 

Hablar de un documento tan importante para la historia de 
México como lo es el Programa y Manifiesto del Partido Liberal 
Mexicano, constituye el hablar de toda una época de lucha contra la 
opresión, la represión y la miseria de que era objeto nuestro pais a 
finales del siglo XIX y principios del XX. 

¡; Gonzalez y Rueda P Teodomro PrevlSlOn y Segundad SOCiales del TrabajO 1" ediclon 
EdltonaJ L,'11usa MéXICO 1989 P 50 
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Los destllloS de b nacíon clltera Sr: encontraban en rTlanos de un 
solo hombre, PorfHio Oíd7, qLJlen UObenl¡¡bd con memo dlFcl e 
inflexible, 'Jendiendo la dignidad, la trdnqullidad y la vida de los 
mexicanos al capital. principalmente extlcHljero, que venia <l él.dquillr en 
nuestras tierras, materia prima a muy baJo precIo y mano de obra 
prácticamente regalada, por las condiciones de pauperismo que 
predominaba en los sectores proletario y agrario que acepta, por 
necesiu8d, verdaderas limosnas a cambio de una vida de trdbajado 
perdida en las fabricas yen los campos, 

Ante tal situClción hubo un sin fin de protestas e inconforrnidad8s, 
pero sus d'lrigentes terminaban siempre muertos o en la carcel 
Algunos intelectuales pretendieron ser herramientas del cambio y se 
dedicaron a enfrentar a la dictadura por medios pacíficos, al pr'lncipio, 
como publicaciones clandestinas de algunos diarios, difusión de 
propaganda de protesta, repartiendo panfletos afuera de las fábricas o 
en la vía plibfica 

Tal fue el caso del Licenciado Jeslls Flores Magón, el Licenciado 
Antonio Horcasitas y Ricardo Flores Magón. quienes fundaron el 
periÓdico semanal "Regeneración", cuyo primer número fue publicado 
el 7 de agosto de 1900 bajo el lema "Periódico jurídico independiente", 
Su objetivo principal era divulgar las desviaciones de la justicia, la 
corrupción existente en el poder judicial y los malos manejos que, en 
todos sentidos, se hacía de la ley. Pero las decisiones injustas de los 
Tribunales reflejaban y obedecian al poder central, y cada critica debía 
aludir a quien detentaba ese poder, Este periódico y sus fundadores y 
colaboradores se denominaron a sí mismos liberales, dados sus 
ideales y las esperanzas que tenían puestas en el movimiento que 
comenzaban, 

El 1° de diciembre de 1900 tuvo lugar la quinta reelección de 
Porfirio Diaz, lo que dio lugar a que "regeneración" muestre su 
espíritu libera) repudiando la reelección, pues como lodo liberal 
apoyaba la allernabilidad en el poder, 
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El 5 de febrero de 1901 tiene 11I~¿¡r el Primer Congreso Liberal, 
cOrl'mcado por Camilo Arr'¡::lIJel al que asistieron represenh.lntes de 
clubes, circulas, corporaciones y periódicos de 14 Ent'ld'ddes, Ricardo 
Flores Magan fue designado representante de Regeneración y del 
Comité Liberal de Estudiantes de San LUIs PotOSI para asistir a la 
convocatoria En este congreso se llegó a una un-ánime decisión. se 
debía arrojar del poder a Diaz Además se acuerda la formación del 
Par1ido Liberal Mexicano como corriente opositora al reglmen 
establecido, y el cual debería basarse en los siguientes pr"lncipios' 

I Respeto y exact;--j observancia de las leyes. 
11 La educación liberal y cívica de la nación 
1II Restablecimiento de la honradez política de los funcionarios 

públicos 
IV Abolición de toda tendencia personalista en los gobiernos, que 

pueda ju~parse preferente a la Constitución de 1857 y Leyes de 
Reforma~ . 

En mayo de 1901 son encarcelados Ricardo y Jesús Flores 
Magón en la cárcel de Belén. El fallecimiento de su madre en junio, y 
las constantes amenazas de muerte son la razón para que deje de 
publicarse Regeneración en octubre del mismo año. Son puestos en 
libertad hasta el 20 de abril de 1902, después de largas tar1uras y las 
necesarias penurias que se deben pasar An prisión. 

Posteriormente, FiarE: '> Magón renta el periódico "El hijo del 
Ahuizote" a Daniel Cabrera, su propietario. En septiembre de 1902, los 
Flores Magón, son nuevamente aprehendidos por las "difamaciones" 
realizadas al Secretario de Guerra, son enviados a la pr'lsíón de 
Santiago Tlaltelolco hasta enero de 1903 

Fue hasta 1903 cuando reanuda sus labores de resistencia el 
Club Liberal Ponciano Arriaga, núcleo y directriz del Partido Liberal, 
algunos de sus más destacados integrantes son CamHo Arriaga, 
Ricardo y Enrique Flores Mágón, Tomás y Juan Sarabia, Francisco de 
la Hoz, Alfonso Cravioto, entre otros 

; Zertuche Mufiol Femartdo R,..;ardo Floms M8gon El sueño Il!tematlvo l' ed,clon Edltonal 
Fondo de Cu~ura Ecot¡om,ca Me>Jco 1995 p 19 
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Las posibllldar!t')s le9,11e5 p"Hd logren un c,mbio social son cada 
'Je~ rnzls indcce:",,\;les, la adhes!·:;n d~ los ciudadanos resultd 
insuficiente para constituir un partido pO(jc';uso, el gobierno no permite 
que proliferen los opositores, ademe'! de un nuc','o reingreso a la 
caree! de Belen del16 de abril hasta octubre de 1903. Estas fueron las 
razones para que Ricardo Flores Melgan decidiera dar un giro a su 
lucha y el3 de enero de 1904, en cornpaiíia de su hermano Enrique y 
Santiago de la Hoz, cruza la fronlerd norte de MéxIco para instalarse 
en Laredo, Texas 

Hacer un recuenlo de los caminos recorridos por Flores Magon 
en Estados Unidos resultaria demasiado largo y el material demasiado 
abundante para los propósitos de nuestr'él sencilla im¡estigación Por lo 
que baste ubicarlo en San Luis Missouri en el afio de 1906, donde, 
junto con sus seguidores, lanza el Programa y Manifiesto del Partido 
Liberal Mexicano, donde expone el plan de acción del partido, sus 
objetivos y sus metas. 

El programa es demasiado extenso, por lo que solo nos 
enfocaremos a lo que nos incumbe y que se encuentra en el punto 21 
bajo el rubro "Capital y Trabaja" y el cual establece aspiraciones como 
las siguientes· 

... 21 Establecer un máximum de ocho horas de trabajo y un salario 
mínimo de acuerdo con las necesidades de cada zona del pais 

22 Reglamentación del servicio doméstico. 
23 Adoptar medidas para que can el trabajo a destajo los patronos 

no burlen la aplicación del tiempo máximo y salario mínimo 
24 Prohibir en lo absoluto el empleo de niños menores de 14 

anos. 
25 Obligar a los dueños de minas, fábricas. talleres a mantener 

las mejores condiciones de higiene en sus propiedades y 
establecer condiciones de seguridad en lugares de peligro 

26 Obligar a patronos o propietarios rurales a dar alojamiento 
higiénico a los trabajadores, cuando la naturaleza de su trabajo 
exíja que reciban alojamiento 

27 Obligar a los patronos a indemnizar los accidentes de trabajo 
28 Nulificar las deudas actuales de los jornaleros de campo con 

los amos. 
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2? Adoptar medidas para qlJ€ los ducrlos no abusen de los 
medieros 

2,-:' Obligar a arrendadores de campos y casas, que Indemnicen a 
los arrendatarios por 13s mejoras que dejen en ell"ls. 

31 Prohibir a los patronos, bajo penas severas, que paguen al 
trabajador de cualquier otlO modo que no sea dinero en efectivo: 
prohib·lr y castigar que se impongan mullas a los trabajadores o 
se les hagan descuentos de su jorndl o se retarde la raya por 
mas de una semana o se niegue al que separe del trabajo el 
pago inmediato de lo que tiene ganCldo, suprimir las tiendas de 
raya. 

32 Obligar a todas las empresas a no acup8r empleados sino una 
minoría de extranjeros. No permitir en ningún caso que trabajos 
de la misma clase se paguen peor al mexicano que al extranjero 
en el mismo establecimiento. 

33 Hacer obligatorio el descanso dominicClI 

La importancia de lodos estos puntos del programa del partido 
liberal es que fueron un principio muy importante para sentar las bases 
sobre las cuales comenzaría a crearse )a legislación labora) en nuestro 
país. Pues, como podremos observar un poco más adelante, 
básicamente estos fueron los principios qlJl'l se consagraron en 
nuestra primera rey laboral de 1931. 

Por otra parte, tenemos al manifiesto del partido liberal, en el 
cual se consagran innumerable cantidad de nobles ideales para buscar 
un cambio benéfico para la nación, dada su belleza y alto espíritu 
hemos decidido transcribirlo para hacer después una breve reflexión 
sobre lo que nos interesa y que es la seguridad social que propone 
para los mexicanos: 
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Como hemos podido observar, el Programa y el Manifiesto del 
Partido Liberal Mexicano son documentos que sintetizan los ideales de 
la revolución y de la Jucha socia! gestada en nuestro país a principios 
de siglo. La opresión, la represión y la marginación de la sociedad 
terminan por llevarla al levantamiento y la sublevación, buscando un 
nuevo camino que no pueden saber si será mejor o peor. 

No discutiremos la vigencia práctica de estos documentos, 
porque no nos corresponde a nosotros dec'¡dir si son aplicables o no, 
B¡;-, ;te decir que el espíritu que les dio vida es el mismo que ha 
engendrado a nuestra Constitución de 1917, su artículo 123 y a la Ley 
Federal del Trabajo de 1931, que sirvió como base para la creación de 
la ley laboral que nos rige actualmente, 

El Programa y Manifiesto del Partido Liberal no contienen, ni 
proponen, la creación de instituciones de seguridad social en estricto 
sentido, pues no hablan de formas de previsión social o de evitar la 
inseguridad de los trabajadores mediante fondos públicos de apoyo, 
crear dependencias encargadas de asistir a los mas necesitados, elc. 

Sin embargo, nos atrevemos a decir que es uno de los 
documentos que han servido como cimiento ideológico para todas las 
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refornlJS post- revolucionarias en el ámbito IcUal de nuestra nación. En 
consecuencia al inrIlIir para !d creación de normas fundamentales en 
su espíritu humanista, es obVIO pensar que los documentos aludidos 
tuvieron y siguen teniendo un impacto social enorme en todos Jos 
aspectos. La ideología del Partido Liberal ha quedado impresa en 
muchas leyes que nos rigen actualmente, incluyendo la Ley del Seguro 
Social, pues su idea de solidaridad entre los integrantes de una 
sociedad y de proteccíón a los más débiles económicamente, 
constituyen los más alias ideales del Derecho Social. 

Por esta razón es que consideramos que el Programa y 
Manifiesto del Partido Liberal Mexicano, constituyen un documento 
base en los antecedentes de la segur"ldad social en México y 
posiblemente de lodo el mundo, pues además de su calidad retórica y 
rico bagaje, constituye el ideal de toda sociedad humana, justicia y 
libertad. Términos quizá antagónicos y utópicos, pero siempre 
anhelados por los hombres y, en consecuencia, por el Derecho 
hablando genéricamente, y específicamente por el Derecho Social, 
que debe pensar en ellos como una meta real para lograr su objetivo 
principal, la realización de una seguridad social integlal. 

2.3.La Revolución Constitucionalista. 

Esta etapa de la lucha revolucionaria mexicana constituye un 
periodo crucial en el desarrollo de la legislación social en nuestro país, 
gracias a la Revolución Constitucionalista, tenemos hoy un gran 
número de normas protectoras de los trabajadores y en general de los 
económicamente menos favorecidos Por esta razón consideramos de 
enorme importancia el hacer mención de los hechos más 
sobresalientes ocurridos durante esta época, apuntando algunos 
comentarios de destacados tratadistas de la materia, a fin de lograr 
una visión más amplia de lo que constituye los origenes de la 
seguridad social en nuestro orden jurídico 

La RevolUCión Constitucionalista tuvo su nacimiento con la 
traición hecha por Victoriano Huerta a Francisco 1. Madero, la que 
culminó con el asesinato de Madero y José María Pino Suárez el 22 de 
febrero de 1913. Al proclamarse Huerta como Presidente, el entonces 
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Gobernador de Coahurla, Ve:'usti"lno C;:lrr~H1Z3, se rc'·.'ela y se levanta 
en armas contra el usurpddor y sus cornpar'ieros, inlegr antes del 
llamado Pclr1ido Crentrnco_ 

El 26 de marzo de 1913, Ca rranza proclama su Plan de 
Guadalupe, el cual fue firmado en la hacienda de Guadalupe, Coahuila 
y que establece' 
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Como podemos observar, en el Plan de Guadalupe, Carranza 
hace declaraciones meramente políticas y objetivos militares, 
olvidándose de mencionar a la clase trabajadora o los planes que tenía 
respecto a la reforma social, que tanto urgía a los más desfavorecidos 
de la población mexicana 

Fue hasta septiembre de 1913, en un discurso de Carranza, 
donde se expresaron los ideales sociales de la revolución 
constitucionalista. El Primer Jefe puso de manifiesto la importancia de 
establecer normas que protegieran a los campesinos y a los obreros, 
además de su objetivo principal, que era el crear una nueva 
Constitución con bases socialistas que beneficiara a toda la sociedad, 
pero hasta entonces era sólo materia de discursos. 

La falta de perspectiva social que Carranza demostró al emitir su 
plan ya los inicios de su movimiento, tuvo como consecuencia que la 
Revolución se dividiera en tres grupos antagónicos: uno, encabezado 
por el Primer Jefe y varios contingentes del Ejército Constitucionalista : 
otro, por el General Francisco Villa, jefe de la División del Norte, y un 
tercero por el General Emiliano Zapata y núcleos agrarislas del Estado 
de Morelos. Estas discrepancias pueden haber nacido por muchas 
razones, consideramos que la falta de ideales sociales bien definidos y 
prácticos fue una de eltas, a decir del tratadista Briceño Ruíz, fueron 
otros los factores que hacian que la Revolución se dividiera, sostiene 
que el "Presidente Venustiano Carranza heredó los defectos y vicios de 
gobiernos anteriores', él mismo había sido jefe político pomriano. Sin 
bases para crecer económicamente, las leyes quedaban como simples 
normas declarativas carentes de aplicación inmediata,,24 . 

La participación obrera organizada fue un factor determinante en 
el desarrollo de la revolución constitucionalista. Entre 19~: y 1918 
estuvo en funciones la organización dominante del movimiento obrero 
mexicano, la Casa del Obrero Mundial. Esta organización se fundo en 
la ciudad de México en 1912. Esta Casa no tenía partiCipación politlca 
activa, imperaban en ella las ideas anarcosindicales basadas en la 
lucha directa y hasta violenta con acciones como la huelga general y el 

". 8ncefio RUlz Alberto Derocho MeXicano de los Seguros SOCia/es ja edlcion EdllOflal HarJa 
tAeXl;;'~ l::1i::1; P 8'1 



subotaje. Durante el gobierno Maderista esta Casa contó con cierta 
libertad para su organ'lzacion, sobretodo por la indiferencia con que 
Madero trato los problemas de la clase trabajadora Con la llegada al 
poder de Victoriano Huerta comenzaron las persecuciones a los 
dingentes de la organización obrera, muchos fueron arrestados o 
asesinados y la Casa del Obrero Mundial fue cerrada, volviendo a 
abrirse hasta agosto de 1914 cuando los constitucionallstas ganaron el 
control de la Ciudad de México obligando a salir de esta a Huerta. 

El 12 de diCiembre de 1914, Carranza emitió un decreto de 
I-eformas al Plan de Guadalupe, en el cual el primer jefe reconocía que 
un mero cambio político otorgando el sufragio al pueblo para elegir a 
sus gobernantes no sería suficiente, además solicitaba el apoyo del 
pueblo y reconocía el carácter socia) que había alcanzado la 
Revolución, comprometiendose con los trabajadores a expedir las 
leyes necesarias para proteger los derechos de los des protegidos; uno 
de los párrafos más significat'l'los del decreto estipula lo siguiente: 

"El Primer Jefe de la revolución y encargado del Poder Ejecutivo, 
expedirá y pondrá en vigor, durante la lucha, todas las leyes, 
disposiciones y medidas encaminadas a dar satisfaccion a las 
necesidades económicas, sociales y políticas del país. efectuando las 
reformas que la opinión pública exige como indispensables para 
establecer un regimen que garantice la igualdad de los mexicanos 
entre sí; leyes agrarias que favorezcan la formacion de la pequeña 
propiedad, disolviendo los latifundios y restituyendo a los pueblos las 
tierras de que fueron injustamente privados, legislación para mejorar 
las condiciones del peón rural, del obrero. del minero y. en general, de 
las clases proletarias. 

Este decre' . ..J, aunado a la influencia de Alvaro Obregón (frel 
seguidor del Primer Jefe) sobre las masas proletarias, valieron a 
Carr-anza para conseguir el apoyo del movimiento obrero representado 
por la Casa del Obrero Mundial. Además ganó la simpatía del sector 
agrario con su decreto de 6 de enero de 1915, por el cual ofreció el 
reparto de tierras a los campesinos. 



Por medio de un documento firmado el 17 de febrero de 1915 
entre el Gobierno ConstilucionaJista y la Casa del Obrero Mundial, esta 
última se comprometió a participar activamente en las fijas de 
Carranza, por su parte el gobierno se obligaba a prestar pronta 
atención a las justas reclamaciones de fas obreros en fas conflictos 
que pudieran suscitarse entre elfos y los patrones, además de prestar 
todo el apoyo posible a los obreros a fin de promover la formación de 
sindicatos. 

Los obreros tendrían como principal misión retener los territorios 
conquistados por las fuerzas constitucionalistas y actuarían como 
reservas cuando las circunstancias lo exigieran Los trabajadores se 
organizar'lan en grupos llamados "batallones rojos", además las 
mujeres también tendrían participación actíva en la lucha prestando 
atención o curación de heridos y se les denominaría '·rojas". 

"Se formaron un total de seis Batallones Rojos. Los obreros se 
incorporaban a estos batallones por sindicatos y escogían ellos 
mismos a sus oficiales de entre sus propios miembros. Los batallones 
estaban formados de la manera siguiente: 

Número 1, compuesto por obreros de fa Fábrica Nacional de Armas, 
enviado a San Luis Potosí. 

Número 2, compuesto por la Federación de Obreros y Empleados de 
la Compañ'la Nacional de Tranvías de la Ciudad de México y otros 
sindicatos Destacado en Veracruz. 

Números 3 y 4, formados por los sindicatos de obreros textiles, 
eban'lslas, albañiles, pintores, sastres y conductores de carruajes de 
alquiler. Incorporados al ejército del noroeste, bajo el mando de 
Obregón. 

Números 5 y 6. compuesto por los sindicatos de albañiles, impresores, 
mecánicos y metalúrgicos. Directamente bajo las ordenes del Coronel 
Enriquez de Orizaba" 5 . 

; Mar]one Ruth Clark La organlzac/On obrera en Me.uco 4a ediCión Edl!onal Era S Po ae::: V 
Mexlco 1988 P 34 
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Tal era la organización de los trabajadores para su participación 
en la lucha. Con esta intervención obrera la revolución 
constitucionalista se transformó en una revolución social, es decir, ya 
no era una mera lucha político-militar por el poder y control del país, 
sino que al intervenir otros sectores de la población de forma 
voluntaria, se trataba de encontrar una solución a la miseria de la 
población mexicana, sobretodo en los sectores obrero y agrario. Se 
buscó una verdadera justicia social para los más desprotegidos, que al 
no encontrar otro medio lo hicieron mediante la lucha armada. 

El movimiento obrero fue creciendo a la par que la revolución 
constitucionalisla, pues en cualquier parte donde las fuerzas de 
Carranza conquistaban territorios, se establecían filiales de la Casa del 
Obrero Mundial. La Casa regresó a la Ciudad de Méx'lco en agosto de 
1915, poco después de que Obregón venciera a Villa en la batalla de 
Celaya. Los obreros habían cumplido su parte del pacto, Carranza 
nuevamente dominaba el Gobierno Federal. La Casa del Obrero 
Mundial se estableció en el antiguo Jockey Club, mejor conocido como 
la Casa de los Azulejos, residencia del Partido Científico en tiempos 
de Porfirio Díaz, con este ostentoso regalo, Carranza pretendía 
conservar el apoyo de los dirigentes del movimiento obrero. 

Por otra parte el decreto de 12 de diciembre de 1914, además de 
propiciar los acontecimientos que han quedado anolados, inicia la 
etapa legislativa de carácter social de la revolución, es decir, es la 
fuente originaria de nuestra legislación social, pues en este decreto 
Carranza se compromete a crear normas protectoras de los derechos 
de los obreros y campesinos. 

El 6 de enero de 1915, el Primer Jefe expide la Ley Agraria en el 
Puer1:,.¡ de Veracruz, con lo que se comienzan a crear normas e~ favor 
de los campesinos en varios Estados de la República. 

En septiembre de 1914 el Gobernador de Yucatán, Eleuterio 
Avila, decretó la liberación de los jornaleros indlgenas, abolió las 
cartas-cuenta en el servicio rural siendo canceladas las deudas de los 
tr8b::¡iadores. En Yucatán, también se crearon la Ley de Consejos de 



Concii:ac:on y Tri::;un~¡ d2 arbitraje e! 1.:1 de mayo de 1915 y la Ley del 
Tr-clbc:Jo el 1: de dic:¿;mure eje 1915, en la que por primera vez ia 
Jomada de ocho ,'10~8S diarias y cuarenia y cuatro a la semalla 
ademas eJe que íue la primera que se expidió con ese nombre en la 
repúb'lica. fue expe:jiua por Salvador AI·Jarado. En la ley de Alvarado se 
utilizo por primera vez el término ·"junta de cOllciliación·· en diciembre 
de 1915. creando nuc'.'os organos de Estado para que se encargaban 
de lesolver conflictos obrero-patronales creando un nuevo derecho 
iutelar de íos Iraba!acDres 

El 2 de septiembre de 1914 en Jalisco. Manuel M. Diéguez. 
establece el descanso dominical y la jornada de nueve horas 
posteriormente por decreto de 7 de octubre de 1914 se establece el 
jornal mlnimo y ia protección al salario, creando además en 1915 las 
Juntas Municipales, Mineras, Agrícolas e Industriales, que resolvian 
conflictos laborales enire obreros y patrones 

Después de que Carranza \/olvió a la Capital, los trabajadores 
comenzaron a hOlcer numerosas demandas eXigiendo, sobretodo. el 
incremento de los salarios Situación ante la cual el Primer Jefe. 
adoptó una actitud francamente indiferente pues no pretendia 
comenzar hostilidades con los poseedores dei capital. Esto dio pie a 
una serie de mOVilizaciones y huelgas obreras que por cuestiones de 
espacio no es pOSible hacer referencia a ellas. pues sería material 
suficiente para une nueva investigación y nos alejaríamos de nuestro 
objetivo principal Baste decir que Cananza no respondió a las 
expectat"lvas populares con la responsabilidad debida, aunque sento 
las bases de nuestra legislación social 

Al triunfo de ia Revolución Constltucionalisla. el paso siguiente 
era organizar el gobierno sobr.; las bases revolucionarias que se 
encontraban en pugna con la Constitución de 1857. Por decretos de 14 
y 19 de septiembre de 1916 Carran=:a c.:onvocÓ a e!ecc:iones al pueblo 
mexicano a fin de eiegir al Congreso Constituyenie que debía reunirse 
en la Ciudad eJe Ouerétaro el P de dICiembre de 1916 
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2.~.:=1 artículo í 23 constitucional de 1917 

Para el desarrOllo de nuestro tema consideramos muy Importante 
e! haser un tJreve bosquejo h:storico sobre las bases cDnstitucionales 
(lue moiiv8ron una reglamentación eSDecla! P;;lr8 las relaciones de 
lía~aJo y la seguridad social que actualmente fl9sn en el ambito 
!e;]islativo sobre el que se basa este trabajo 

Cuando Carranza se levantó en armas contra Victoriano Huerta 
en 1913 hizo un compromiso público por el cual se obligaba a 
convocar él. una convenc·lón para reformar la Constitución de 1357. en 
cuanto tuviera el control de la nación. Esta convencían se reunió en 
Querétaro del1 de diciembre de 1916 al31 de enero de 1917 Existen 
autores que afirman que en el Congreso Constituyente existlan 
representantes de todos las Estados de la Republica. sin embargo hay 
quien sostiene que "todavía habia grandes e Importantes partes del 
pals que no estaban bajo el control de Carranza y. por esta razon, el 
Congreso no representaba terrilorialmente a todo el p81S y ni siquiera a 
todas las fracc·lones existentes en las partes aue estaban bajo e! 
régimen cOllstitucionalista·,26 Por nuestra parte n·os apegamos a este 
último criterio par considerarlo más apropiado y congíuente con la 
siiuacion beligerante que imperaba en el país en ese iiempo 

Sin embargo, io que Interesa a nuestra Investigacion es que. sea 
ccnlO sea, el congreso se celebró y lo importante fueron los resultados 
que se obtuvieron en la convencion. 

En lo relaCionado a la reglameniaclón det lr8bajo la tarea del 
constituyente era la discl!sion del articulo 5:: de la Constitucion de 1857 
y ¡as posibles reformas de que pudiera ser objeto para alcanzar los 
principios E.. Ideales revolucionarios La discusión ce dlctw precept, 
I"notivó, entre varios miembros del congreso. un VIVO Inieres por crear 
dentro de la Corta Magna ;::dguna otra disposic:ion que favoreCiera los 
miereses de los trabajadores, sobretodo por que ei articulo S-= 
consagraba solamente la libertad de los hombres para no ser 
olil[jados 8 tíab8jar sin su consentimiento pero no contenía ninguna 
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proleccion a los derechos fundamentales de ¡os trab3jadores, mucho 
mellos se encargaba de establecer aiguna n,edid" d2 segulldad social 
para aquellos V sus familias. 

{l. fin de ahondar un poco más en lo que son los ideales 
re\iolucionarios que se plasmaron en nuestra Constitución sobretodo 
en cuestiones de trabajo y seguridad socia! presentanlOs algunas de 
las consideraciones principales que aportaron los diputados 
constituyentes encargados de las reformas del articulo S·J 
constitucional y algunas bases constitucionales para normar la 
legislación del trabajo de carácter económico en la República. 
principalmente en la exposición de motivos de proyecto de reformas 
La exposición de motivos fue redactada pOí el diputado José N 
rv1acías, pero a nuestro sentir refleja el pensar del constituyente y 
encierra en sus líneas las más altas esperanzas revolucionarias que 
pretendían elevar el nivel de vída de los trabajadores y oiorgarles la 
seguridad social necesaria con la que pudieran asegurar una vida 
digna para ellos y sus familias. 

Cabe señalar que el Núcleo Fundador que redactó el proyecto de 
reformas al artículo 5°. estaba integrado por los Diputados Ingeniero 
Pastor Roualx. Licenciado José N. Macias. Rafael L de los Rios y el 
Director de la Oficina del Trabajo de la Secretaria de Fomento, 
Licenciado José inocente Lugo 

El Núcleo Fundador consideraba una tarea muy importante del 
Congreso Constituyente plantear los problemas laborales a fin de 
armonizar los intereses del capital y el trabajo debido a 18 arbitraria 
distribución de los beneficios obtenidos en la produccion. Un8 de las 
aspiraciones más legitimas de la Revolución Constltuclonallsla ha sido 
la de dar satisfacción cumplida a las urger' ~s necesidades de la clase 
trabajadora del pais. 

Macias expone la importancia de definir la naturale=a del 
contrato de trabajo para lograr un mejor equilibriO en la relaclon 
jurídíca obrero-patronal, esto debido a que ei cúnvenio labora! se había 
considerado como una modalidad del cont,810 de arrend8r:1lento. con 

00 



lo que se trat8l~J al Irab8Jo humano como una cosa y se consideraDa 8i 
trabajadoí CuniO lIn sie,\'O Po, esta razón, argumenta Macias es 
incuestionable el derecho que tiene el Estado a intervenir corno fuerza 
reguladora en el íunGionarTlIento del trabajo del hombre cuando es 
objeto de contrdto 

Existe Ufi ¡Jarrafo, dentro de la exposición de moti\'os, que 
consideramos fundamental como cimiento de las futuras legislaciones 
en materia (Je segul-idad social y dada la importancia que para 
nosotros eniraila, a continuación lo transcribimos de forma completa 
paré! que no pierd8 su sentido 

''Reconocer, pues. e: derecho de igualdad entre el que da y el 
que recibe trabaje. es una necesidad de justicia y se impone no sólo el 
aseguramiento de las condiciones humanas de trabajo como la 
salubridad de los locales. preservación moral, descanso 
hebdomadario, salarla ,Iusto y garantías para los nesgos que 
amenacen al obrero en el ejercicio de su empleo, sino fomentar la 
organización de establecimientos de beneficencia e instituciones de 
pre'v'isión social, para asistir a los enfermos, ayudar a los inválidos, 
socorrer él los ancianos, proteger a los niños abandonados y auxiliar a 
ese gran ejército de reserva de trabajadores parados 
involuntariamente, que constituyen un peligro inminente para la 
seguridad social", 

Otra imporianie y 8certada apreciación la encontramos en ia 
declaración que hace Macias al reconocer que cuando existia aiguna 
desavenencia entre trabajadores y patrones, se imponia siempre ia 
omnímoda '/oluntad capitalista, ya que el poder púbiico le brindaba 
apoyo incondicional a ese sector. Esto debido principalmente a la fa ita 
de disposiciones legales donde los trabajadores pudieran encontrar un 
refugio ante la injusticia social Por esta razóll el Núcleo Fundador, 
consideraba precISo legis!ar sobre esta materia estableciendo 
organismos ~ldecuados que diriman las controversias laborales, pues 
la conciliacion y el mbit raje satisfacen mejor que la Inlervencion 
judicial, desde todos los puntos de vista que se considere el problema 
de las diferellcias entre obreros y patrones. 



El proyecto de reform<Js D2~a ia regi2mentacion del trabajo 
8,-::onornico lo enclIél.draba en un tnu:o d:stllltc proponía el nücieo 
r:-undador que estas disposiciones se encuadraran en el título VI y se 
denominara "De! trabaJo'· a continuacicm apuntaremos el texto de 
dicho proyecto pero, por cuestiones de espacio. sólo nos abocaremos 
a señalar las fracciones que cOilsideramo::; de mayor importancia por 
buscar en su esencia la seguridad social de lOS trabajadores y por ser 
esta materia el eje de nuestro trabajo. 

Tí:uio VI 

,. Artículo .. EI Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados, 
al legislar sobre el trabajo de caíácter economlco. en ejercicio de sus 
facultades respectivas, deberan sujetarse a las siguientes bases: 

.XII En toda negociacion agrícola, industria!. minera o cualquiera aIro 
centro de Ir2.bajo. que diste más de dos kilornetros de los centras de 
población, los patronos están obligados a proporcionar a los 
Trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas, por las que podrán 
cobrar rentas que seran equitativas Igualmente deberán establecer 
escuelas, enfermerias y demas servicios necesarios a la comunidad 

XIV Los empresarios seran responsa bies de los accidentes de 
i,abajo y de las enfermedades profesionales de los trabajadores, 
sufridos con motivo o en ejercicio de la Industria ° trabajo que 
ejecuten 

XXVII. Se conSidera de utilidad social el establecimiento de cajas de 
seguros populares de invalide:::, de vida, d-3 cesacion involuntarIa de 
trabajo, de accidentes y de otras con fines anéi.logos, por lo cual, tanto 
el Gobierno Federal como el de cada ESlado deberá fomentar la 
organización de in~ !luciones de esta índole- pena iníundlr e inculcar la 
pre·..,.isión popular. 

XXVIII .Asimismo, seran consideradas CJe utilidad social, las 
sociedades cooper8tivJs para la cOl1struCClori de casas baratas e 
fllgienicas destinadas a los trabajadores ct.;'2ndo estos las adquieran 
en propiedad en un plazo determlr.adc 



El proyecto fue presentado al Congreso Consti;uyente el 13 de 
enero de 1917. fue recibido con gran júbilo, pues con ei nacía el 
derecho social para los trabajadores mexicanos. 

Una ve: presentado el proyecto de reformas el pasü siguiente 
era someterlo a un dictamen del Congreso por medio eje la Comisión 
de la Constitucion, 

Lo primero fue ampliar el campo de acción del proyecto para que 
no fuera aplicable solamente al trabajo económico, sino que abarcara 
lodo el trabajo en general (empleados comerc'lales, artesanos y 
domésticos), pero sin modificar el espíritu legal de reivindicar él los 
derechos proletarios. 

Se propuso que el título VI llevara como encabezado ''Del trabajo 
y la previsión social", ya que uno y otra se refieren a las dispos'lciones 
que contendría el título respectivo. 

Existieron algunas modificaciones al proyecto se suprimió ia 
fraccian 1, se adicionó la fracción XV, la XVIII, la XXI. la XXii y la XXIV. 

En lo relacionado con la seguridad social, establecida en la 
fracción XXVII, no huba ninguna modificación o adición, de hecho, 
dentro del dictamen en comento. no se localiza ninguna obser'J8ción 
realizada a la citada fracción, quizá los dictaminadores consideraron 
suficiente el complemento hecho al encabezado del titulo VI o bien, 
pensaron que esa fracción abarcaba el ámbito suficiente para lograr 
cierta seguridad social de los trabajadores, por io que el texto 
respectivo no varió en lo absoluto solamente cambio de orden con 
respecto al proyecto presentado por el Núcleo Fundador. ubicándose 
en la fracción XXIX con las siguier'=s disposiciones 

Titulo VI 
DEL TRABAJO Y DE LA PREVISiÓN SOCIAL' 

Artículo 123,- El Congreso de la Unión y las legislaturas de los Estados 
deberán expedir leyes sobre el trabajo. fundadas en las necesidades 
,1"" ~~rh ~0(1i';n ~!~ cc¡ntr?\lorir ~ 18<:; hp.o-e<:; sir¡' ';8"t·"S I~" C'1,lfllps 
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re;)ir8n e! ¡rabi:ljG eJe los obreros Jornaleros empleados cornesticos y 
8rL,"s¿:H10S y d~ un::=¡ m?rlf)r~, [18118.8: todo co~tra;o de: !íabajo 

XXIX SiC' conSideran de utilidad soo:ai el eSlab!eclmlento de cajas ae 
seguros populares, de Irh'¿,lidez. de vida de cesacion involuntaria de 
trabaja de accidentes V de otras con fines analogos. por lo cual 18!llO 
el Gobierno Federa! como el eje cada Estado deberán íomeniar ia 
organización de instituciones de esta índole para Infundir e IIlculcar la 
previslon popular 

Nuestro articulo 123 constitucional marco el inicio de una nueva 
era en el derecho pues revoluciono las dos grandes ramas en que se 
dividia hasta entonces, Derecho Publico y Derecho privado. y se 
instituyó un nuevo horizonte jurídico. el Derecho SOCial. este Derecho 
Social Mexicano no es solo proteccionista sino verdadero rei~¡indjcador 
de la clase trabajadora pues no son normas de subordinaCión como 
en Derecho Publico, n! normas de coordinacion como en el privado. 
sino son normas de integración en favor de los obreros para ei 
mejoramiento de sus condiciones económicas 

El ariiculo 122 se Introdujo en el Tratado de Paz de Versalies de 
1919 debido a su alto contenido de Justicia social. dicha Justicia sólo 
era tratada, por los jUristas de la epoca. en un sentido proteccionista 
para los mas debi!es, pero nuestra legislacion además es 
reivindicatoria pues no se lin1l18 a tutelar los dere8hos fundamentales 
de los trabajadores, sino que también establece normas por mediO de 
las cuales los propios trabajadores pueden hacer valer esos derechos 
y le otorga armas para defenderse de los abusos que puedan sufrir por 
parte del patrón 

Al paso de! tiempo, ha Ido evolucionando la estructura eJol 
articulu 123, aunque su esencia reiVindicatoria permanece e sus 
principios mas solidos la justa o injusta aplicación de esos principIOS 
no son materia de este trabajo, pues podriJmos extendernos 
demasiado con el riesgo de perder el eje central de nuestro tema 
Sólo queda sel-¡alar que en relacion con la prevlsion y' seguridad sO::ial 
poco han camb'lado las disposic·lones del, primer texio \a dderencia es 
que con la fede,all=acion de la materia laboral se eilminaron las c~1ias 
~'':> S"'0"ros "0~,,,IC'rt=',.. "",re' (rlJP 1:,.-, Q,p~liJridad sor:ial ouedarA reoulada a 



TiTULO SEXTO 

Del trabajo y de i~i previSlon SOCial 

--,Lrtlculo 123 - Tod8 person8 tiene d-e,ed~o ai lr2DajO digne Y' 
s=:::i¿¡lJ1lem~ lIti~ al cícctú se pmmO\'8r8ll la crC2CIDI1 de empleos \ 12 
organiZaGICHI social paía el trabajo. COllfOínle él la ¡el;' 

El Congreso de ¡a Unlon. sin comra\'enrr a 125 bases srguie;ltes deberá 
8x-pedir leyes sobre el t>abajo ¡as cuales reglran 

f.. Entre los obreros jornaleros, empleados. dOnlesticos ar1eSai1oJS, y 
de una manera general. lodo contrato de trabaJo. 

XXIX Es de utiiidad publica la Ley '-'el Seguro Social '/ el,2 
comprenderá seguros de invalidez, de vejez, de vicia de cesac!on 
rll-,.'oluntarI8 del trabaJo, de enfermedades y aCCidentes de ser\'icio de 
guarderia y cualquier otro encaminado a la proteccion y bienestar de 
los trabaladores. ca;r.pesinos no asalariados y otros sectores socl¿¡ies 
y familiares" 

2.5. La Ley Fedeíai del Trabajo de 1931 

El iex;o pmnmio de: ariículo 123 constltuciona!. como y8 nemas 
otse1vado, confiele '-,! Congreso de la Unión y él las legislatur-"s eje ios 
Estados la fasul:ad ae rrCJmuigar_ en sus territorros. 13s ciisposl:::iones 
necesarias para lél protección del trabajo Esta situ8ción !rajo 
ce'ntradicclones 8:1tre :as mismas legisiaciones y desconcierto para IDS 
trabajadores. le: q!J~ tu .'ü somo conseClIenCI2 el deSCcIltCIllO de es1D;:' 
de los péJtrones. e incluso del gobierno pOI' jc: Que se ¡:;re;:r:ú 
ferJHaiizaf lél rnatcr:a :"óGrai y aSI exisiiera una SOlé; lel.' eje onser':anCia 
general en ¡c"j¿, ¡él RE r--'L:biica 

AnteS de rSélil=a:- el estucho de ia píimFí8 Ley Federal (jet Iídl)8jC, 
V a m¿1Il8fa dc ~~:li8Cedc:lt8 histórico, hern'Js conslcJe¡adc pruú·2í"i t.7 
setialar las diíerHlte:::. !8Qislaciones iaborales que eXlst~eron en r\/1eYI~o 

hasta 1928, de 8cuerUD con I~l Secrct8ri8 de inaust:-n ComErclú j 

Tra.bcljo, VSl desap"re:;icla. a fin de darnos cuenla de, 15 2J1lplltLlcJ )' 
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como cDnsecuenCICl la compleJldacJ __ de apilcac:on d(; :a: cantidad de 
leyes distintas para liria sola mateíl8-

Ley eje: Trat)3jo para el Estado de Aguascallcn1cs, 6 de marzo 
1923. 
Ley del Trabajo del Estado de Campeche de 29 de noviembre de 
1924 
Ley Reglamentaria del Articulo 123 de la ConslltLJCIOn General de 
la República del Estado de Coahuila de2:: de Junio de ~1920 . 

.:: Ley del Trabajo del Estado de Colima de ::1 de noviembre de 
1925. 

~, Ley Reglamentaria del Articulo 123 y párrafo primero del articulo 
4Q constitucional del Estado de Chiapas de 5 de marzo de 1927. 

,~ Ley del Trabajo de! Estado de Chihuahua de 5 de julio de1922 
7 Ley por la que se establece la forma de integrar las Juntas 

Centrales de Conciliación y Arbitraje y por la que se faculta al 
ejecutivo para incautar los establecimientos industriales en caso 
de paro ilicito. dentro del Distrito Federal y Territorios federales de 
29 de noviembre de 1917 

e F~eglamento del descanso dominical en el Distrito Federal de 31 
de diciembre de 1919" 

~. Decreto del C Presidente de los Estados Unidos Mexicanos sobre 
descanso semanario de P de octubre de 1923 

; [1 Ley Orgánica del articulo 4c constiíucional en lo relativo a la 
libertad de trabajo de 18 de diciembre de 1925 

." Reglamento de tas Juntas de Conciliación y Arbitraje en el 
Distrito federal de 8 de marzo de 1926 

.. ,::. Reglamento de la jornada de trabajo en los establec¡m"len:os 
comerciales del Distrito federal de 15 de agosto de 19::7 

'':: Ley Reglamentaria del Trabajo del Estado de Durando de 24 de 
octubre de 1922" 

; ~ Reglamento de las Juntas Municipales de Con"~"i:¡aclon y Arbitraje 
del Estado de Durango de 10 de Julio de 1924 

"5 Ley de las Juntas de Conciliacion y Arbitraje del Estado de 
Guanajualo de 6 de abril de 1921 

'C Ley que establece en el Estado de Guanajuato el descanso 
semanal y el cierre oídinario de 14 d~ junio de 1922 



:...e\ eje:, Tral>:j(. __ L],-::;o;'2 (:ci ~stz¡::jc de ':::;,JOlllc:.!,UdW de 13 de 
r~_c'~Z',_ lit. -:92..; 

'_ :'~c:rs¡(: n:...;rn,:;~c ~S2, el'::-i Con;¡reso de: ::stadc úiÓ:: ,3uanajuato que 
dUO:;jd e~ :JeC¡e~D 4:'0 de! propio Congreso y Ci'Je establece 
diSposIciones S80re ci:slI:t)ucion de Ulii:dades de 3 de Junio de 

'~. Le\, del r'l:uniciplo Lime del Estado di:' Guerree que encarga a 
los d')IUIH8mientos i3 \/12ilancia y aplicaciCJ.': del arilculo 123 
c:)¡~stituci'Jna! dC':3 de diciembre dC' 1919 

== Ley sobre acclcJenies de! trabajo ael ~stC1cJO de Hidalgo dé 25 de 
drCiemt,re de 1915 

:::' Reglamento PfO':',sional a que se SUje1arc111 las Juntas de 
Cor.,::;iI18ción y Arbiiraie del Estado de ;-ndaigc de 20 de diciembre 
de 1917 

=:::' Regiamento inleriDf de la Junta de '::ol1cií¡a~ión y Arbitraje de 
Pachuca Estado de Hidalgo. de 29 de diciembre de 1920 

::::j Ley de! descanso dominical de! Estado de H:daigo de 21 de abril 
eje 1925 

2': Ley de! Trabajo del Estado de Jalisco de 3 de agosto de 1923 
::::: Ley Reg!amenté1riél de las Juntas de Conciliaclon '1 Arbitraje en el 

Estado de México de 31 de enero de 1918 
:::S Ley del Trabaje, G21 Estado de ~Jlichoacán de 1: de septiembre de 

1918. 
::::- Decreto que est2b!ece les procedimientos que deberán seguirse 

en 18 Junta y Comisiones Especiales de Conci::acion 1/ Arbitraje en 
el Esta.do eje f\iayant de 25 de octubre de 1925 

:::':' Reglamento interior para la Junta Cent,al y Comisiones 
::speciai8s de Conclliacion y Arbitraje de: Est2do de Nayarit de '15 
de f80'-'''>ro de 1918 

:.:~, Ley (lel Trabaje, df::1 EstélCG de r'~<;y8,i~ de ~5 dE' occub,e eje '1918 
~-:: Le,! CO\'\st\tuc',0na: que establece ia Jllnta de Conciliac'lor, ): 

Arbitr-c-lje y ¡as Jumas t,iiunicifJales de Conci¡i2clon del Estéldo de 
t~ue:o L~on de 2.:. de enero de 1924 

':',': Ley sobre la jornc1da lI1ax'lrna de trabaJ'~' '/ G~scansC! obiigatorlo 
para los empleados y obreros er 9cnera! ce' Estado de Nueve: 
LE::ún de iO ds dWI2rnbre de 1924 

-::.::. Lev OCI ir;:maio de! ~si3do de OaAaC,,) ClE,:1 ue- rnd~ZO de 1926 
:-,=. LéV 0<::": lrélb2Jo rY3i EstélclO de Pueb:;, de 1~ de: nm/lemDre de 

1221. 



:_,_ Rqjlumento de la Junta ::entra: eje Concii:acion y Arbitraje de! 
=~;t2.dü dé Puebla de 12 de enero dé 1925 

>~ Le\' cJ~, ii¿;bajo eJel Estado de Guerrero de 18 de dlci.embre eje 
-:922 

':.: Ley sGbre la ¡amada máxima y descanso obiigatorlO de! estado 
de San Lws Potosi de 25 de enero de 1922 

::;.- Ley reglamenl8ria de la Junta de Conciliacion y Arbitraje del 
Estéldo eje San Luis Potosí de 30 de mayo de 1923. 

':~ Ley para las Comisiones que fijan el Salarla M'lr:imo del ESlado 
de San LUIs PotOSI de 22 de enero de 1925. 

:'.? Ley que crea ei Departamento del Trabajo del Estado de San Luis 
PotOSI de 31 de diciembre de 1926 . 

.::.':. Ley del Trabajo y de la Previsión Socia! del Estado de Slnaloa de 
15 de julio de 1920 . 

.:;' Ley sobre indemnizaCiones por accidentes sufridos en el trabajo 
del Estado de Sinaloa de 15 de julio de 1920. 

:.:., Ley que establece la Junta Central de Conciliación y Arbitraje y 
las Juntas Municipales de Conciliación del Estado de Sinaloa de 6 
de lulio de 1920. 

-',:::' L.ey que establece la Junta central de Conciliación y ,Ó,rbitraje y 
las Juntas Municipales de Conciliación y Arbitraje del Estado de 
Sonora de 15 de octubre de 1918 . 

• 1.:: Ley del Trabajo y Previsión Social del Estado de Sonora de 12 de 
abril de 1919 

4:; Ley que aprueba el reglamento para la integracion y 
funcionamiento de las Comisiones Espec'lales del Salario fy1'lnlmo 
eJel Estado de Sonora de 19 de diciembre de 1923 

'::",~ Ley de Trabajo del Estado de Tabasco ce 18 de octubre de í926 
.:;- Ley de! Trabajo del Estado de Tamauiipas de 1::' de junio de 

1925. 
":3 Re;¡lamento del descanso semanario d81 Estado de Tamaullpas 

del 1,5 de diciembre de 1925 
.é" Ley sobre la particip?~:ón de utilidades reglamentaria de las 

fra.cClones VI y IX del articulo 123 de la Constitucion General y 128 
de la Constitución del Estado de VeracrL!z de 6 de julio de 1921 

'~= Ley dei T,abajo del Estado de Veracruz eje 14 de enero de 1918 
':' Código de Trabajo del Estado de Yucaián de 16 de diciembre de 

1918 
::.=. Le)' Reglamentaria del articuio 123 de la Constilusion GenerCi', de 

la ::;e¡.;ubli::a del Estado de Zacatec21s de 1': de Junio de 1927 
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=,,!, 2;0, 1;;1 i):::'rY),'~iti1ci ,y:riSra: ds lel ieGislé;¡-;I')'- c!:=:: t~2nai'- 01' 

r.'~-~·",:,:, éJIl;e", U'Ó' :'0; f~c.ierai;zaclon de esta materia _as 12/8S io-::ales 
h .. IS~-Jli ¡Y.'ca apl:2acióll (ís-bidc- 8 su Gar2~,!e!- CCJ,lrélcilCIO,io y él! 
c:s:':";;:JnC'lc,rt~, que r;ro:'oca.ba t8'1 c<lntl,::L,¡j de r~or:T:2S no f~cciíc~ 

. . . 
le' SOiUC:Gn cJr:, :':)3 

CC!lfli:::tos Ic;boral2s :::!!e, PfO'/OCO que elgunos func!c,r,¿¡ri':'s publ¡,::os y 
1)';:líi;:;os Sil' <CSC:i-llr.'U(QS no t8rd8ran en d-;;1fSE;- cuen:d os !a íacli:d.-lc! 
c~,r, CIU8 PCd:cl S8:::¿~tse cartlcJo dE;- Ii] a:iarql::2 iegisia:I.,'c: c¡ue Imreraba 
e~ j~, lT1éil.Jíia I<"bora: para sus personales intereS8s 

Sol6rnentc algunos Estado2. contemplaban en sus iegisla::::rones 
lci~-,or¿;ies rJrlllc1pios re'2Ii\)os a ia seguridad social cor-r lo que quejaDa 
'.:~rtu<Jtmente inser'.'ib!e lo dispuesto por la íracc;!J1l XXIX 1:23 
cCollstltucionai 'ddenlás se dejab8 él eleccion del patron hacer írente el 
la respons3bilrd8d oeri'.'ada del riesgo de trabajo G adherirse 8 un 
s'lsterna de seguro, convirtiendolo en voluniario"::s ::nrre las leyes que 
establecieron normas de seguridad social, estan las Le/es del TrabajO 
u02 ¡os ::slados de Puebla. Tamaulipas y Veracruz resulta InteresantE: 
3¡~~:ntar que en ~,S21 Alvaro Obregón ordeno le: el8boraclon del 
pr',')yecto de I-.e\,' ael Seguro Socia: que hablO?: de apíiC:8"se en el DiSi;i¡o 
;::-~.je!al 

en 1929 se da la ref0P1T18 cons¡i¡ücir.'rlaí ClUtO ;"¡cu::,,, 
CYCIU;:;I\'amellle al Congreso de 18 Uníon r~ara leglsia' en materia ':E
lIcóajo íe:Je,aiIZ8ndQ así la materia labor",1 ::st2 fclCui¡au (ll~~(Jé, 

:~:¿,smaci~l en ia í~Clc::c:;ic;1 X de: ar1:cuíc -;"2 Imlsrr~¿, í,c::::ción ero ie' 
3::::U~i:¡d~cJ) ¡¡Si come' e~-' e: prDerT1io cI~! articulr~ 1:: c~ íraccion >:,'~Ix 

de' rn:srno prec;ep!c, manifiesta clue es eje Uf!¡::Jé,::: ~~u~ :;¿; 18 expedlc!o¡, 
U8 ¡¿j Lev de: Seuurc SGc:el: ~~Oi1 lü que presullls (1llE;- 2 '::-'I1[lles,.) c':'-: :<~ 

U:,¡ón qUeG<J 13cu!iaco ~ar3 expedir dicha IPV DO~ :?,;'=: j", se¡:JUriéJcJ~; 

sv;r¿:'i ¡amblen es de cornpetenci,::; federal 



La Le.,.. Federa: dei Trabajo no contenla nada particularmente 
nUt>,'ü se app.gó a los principIos consagrados en el articuio 123 
cC'llstriucional su valor principai fue la federalización de la materia 
I,-,bora:' pare facilitar su aplicación y buscar un verdadero 
reconocimiento de los ideales sociales plasmados en el multici1ado 
nurneícd 

E'I Código Federal del Trabajo de 1931, al igual que las leyes de 
los Estados, no contiene ninguna disposición respecto a un seguro 
s:)Cial para los trabajadores, solamente declara que cuando los 
patrones así lo deseen, pueden asegurar a los obreros a través de una 
compañía Nacional de seguros haciéndose ellos cargo de los gasios 
La ley de 1931 contemplaba en sus artículos 284 a 326 el pago al que 
están obligados los patrones para el caso de muerte o enfermedades 
del'i'¡adas de un riesgo profesional Pero no se había establecido 
nrngL'm sistema de seguridad que protegiera a los obreros, ni a los 
patíOnes. 

Nos inclinamos a pensar que la Ley Federal del Trabajo no 
Gonlenia disposiciones de seguridad social. porque la fracción XXIX 
del articulo 123 facuIta al Congreso de la Unión para expedir una ley 
específica para esta materia, desgraciadamente en el momento 
histórico de la primera ley laboral no existía ningún sistema de 
protección para el proletariado, consideramos que hubiera sido muy 
conveniente establecer ciertas bases de seguridad social en la ley en 
comento, que fueran complementadas con la ley regiamentaria de la 
fracción XXIX del articulo 123 constitUCional, para preser,¡ar los Ideales 
re';olucionaíios de nuestra Constitución, desgraciadamente la historia 
ya esta escrita y solo nos queda a las generaciones presentes y futuras 
clprender de ios errores hlstoricos \/ aplicar esas enseñanzas cuando 
estemos en el rlC)mento oportuno para aplicarlas, 
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CAPiTULO TERCERO 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL Y SUS ANTEC=:DENTES 

Ya hemos ffalizaoc un bre,'8 estudio sobre la:, anrecedeflles óe 
:¿, sequr:c:ac! S'JCial eje manera genera! en nuestro pdlS corno 
,Infl,ryeron dl\,'ersos documentos. rfechos hlstGrl,~;os, ideolDgias 
sc~:;res3i,entes etc Córnú se conJunl8ron lüdos estos o2ler;len105 pala 
I::;yar un fin cOlm'm, :ograr la dignific8cion de I¿l cJé:lse mas 
üE:<oprote~j!d¿, Idnto ec.:onorrllca como social y pollti8amenle Se ha 
l1L,scado mejorar una clase trabajadora explotada de manera salvaje y 
::a::8: de ele-lar su n'.'/el de '!ida. 

hasta aqul trataillos de desc,iblr varios hecilos tendientes ¿; 

cjL ,;i,i-ar a los menos favorecidos y los ideales del Derecho Socia! 
:lnua bien, es momento ue iniciar un estudio sobre 'las herramientas 
que: ha uiiiizado el Derecho Socia! para Tratar de Ile'.'a:- a la practica su 
r,jeal de solidandad socral. esas herramienias dentro de un estado eJe 
C!erecho corno el nuestro, se Irad(jcen obViamente en lejes. 

Leyes de Segundad Social que conilenen el IdeariO del Derecho 
SOCia: como tal en su eSfJlritu. \; que norma n ia::::, relaciones de 
sCJi:ciaridad soc'la l, y la manera en que esta se debe Ile\.'¿¡r a cabo con la 
part:cipaclon de los di'-/ersos sectores de la sociedad 

En este capj;ulo nos eníocarernos ~l ha']er un Uíe'/e 
! ee,:]nocimiento de las ieyes que hAn reglamentado la fracc!on XXIX de! 
2.rL:uio 123 apartado A de la Constitucion Politica eJe los Estados 
Gr-,<JOS ~Jlexicanos, y que han regido la manera de rea::.::ar de manera 
¡.,,-,"O eficaz esa sDiid~¡rirj¿1(j se,clal 

3 1 La Ley del Seguro SOCial de 1943. 

':omo hemos observado en el caplwlc anteriO: en 1929 ~:,c 

ref:xm~i el articulo 123 constltuc!ündl y en Sli iracclon XXIX quecJo 
cstabil;cida 18 facultad de! COn[lr~SO eje la ;Jniüll para expedl! ia L .. 0'1 

ele! Seguro SOClfli, adernas diSpuso que ia ley seria de utrildad publica 
e, SC:d, que se cons'lderarld corno prerrogatl .... a del Gc,bierno Federa: si 
re:;.;;arnentar esta materia, con esta disposiclon se élpeciCi el ¡alOr de 
IH segurieJdd social pe,ra nuestra !eglsiacion pues cnr- eila va no soro 



:":'~'r':',~, ;;;)i,;(, :"i pues DUS2él QU8 tc,dos ios hombres que io ner.es:rerl 
'~~I: ntd1 con dSISienCIi'l y ayuda en coso de enfeírneaaaes accl,jentes, 
.',..., ,::;:. ir-:' ~li¡(J~¿ o cesación in'iOrU.'l18ri~1 del trabajo 

::: f,~,tdbI8Cer un? nueva ley. a principios de siOiG en nuestro pars 
:,,!;i:¡ii:cab,cl enfrentarse a un gran numero de ot'st~lculos. pues ia 
:118Sldb¡¡¡d;:.¡d e~;ünomic8 de ros empresarios los haci8 desconfiados y 
:ernerosos do CU8:qu:er cambio, además eXlstla por otro iado ia 
'iif-'csléli;iildaJ )l0\i~iCél que creaba desconcle¡io de ios Inversionislas. 
sobre todo e,manjelos, pues las luchas Internas no pernlliian iener una 

:SI()r1 Ci<."H8 s'Jbre los beneficIos que ofrecia 18 Nación después. con I,a 
':o;:;XOpI3clon petrolera, tambien sobreVino una gran incertidumbre 
C~(ohrf' e: futuro del pa;,s. 

Fue cJu:ante el gobierno de LazafO Cérdenas. cuando comenzó a 
estructurarse mas claramente la Intención de crear un sistema de 
:jfóguros en el cual se pretendla excluir los intereses de la iniclati\¡'8 
pfT;ada sobre esta rama El Departamento del Trabajo el de 
Séllubridéld, la secretaría de Gobernación y la Comisión de EstudioS de 
ia Presidenc!il.. íueron los enc8rgados de eiaborar los primeros 
iJio''{ectas par2 establecer ese sistema de seguros. que en esencia 
debla tener un esplri¡u puramente social Por ello fue necesario 
!'fi(';cjiíic.:a¡ !a ley General de Sociedades de Seguros estableciendo en 
su 8rtlculo 8: "El Ejecutivo de la Union diciará 18s medidas 
cCJrnplementariW3 de la ley qUE:: sean procedentes p2ra establecer el 
Seguro Soclai' 

La le\! Federal del Trabajo de 1931 concedl3 a los patrones ia 
:~p(;I[;n de cl!::1p!lr las ol)llgaciones emanad",:::. de los riesgos de trabajo 
c!t-:' cos formas :8 primera asegurando él su costa al trabajador para 
_;~.'t: t:Ol se~il¡ro se fHlcargClI'a de cur;rir los gastos necesarios 'y !8 
::;-q;undz, era pagando directamente la Indemnlzaclon que debla 
;)>::;r.-''':II pOI ley :,:1 trabajador 

E' : eh, ¡un'lo de Ar941 el Ejecutivo d,~ Id Union cuyo tltuldr el'2 
i'/~;lIlllel iJ,'.'iI~! Ca:llCl2ho. emltio un acuerdo por el que se ordena a cinco 
SE<:¡el¿lrl¡¡;' d~ ESl;:1do, elabora, un estudiO eDil el fin de establecer de 
IT,,"flHcl doíllli!i'.'<'l el seguro SOCial En 194::' se en'/io al Conweso de Id 
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j~: S,:;;.¡uro SC<:lai para enlenCer mas cla.ramenie e! esp;rltu social de 
2 ',i:O',T,2 V asi po(ler emitrr una opinion mns objell ,'~ cI~ 8113 '" la: 

,.,.t~-::10 recurriremos a !é; ohru del rllaestrO Briceíio 
;~'I ,,~C':sc,r ios ClSP2C;OS sut,s!ancr:ales de :a iniciali':", 

él fin Oe 

w:-e'18é,(':;:)n ai S;:;i,-HiO - Ss protege ei s¿¡lario cr,rn() Uí1iC;::; 1,J e me 

eje :8 c,~a! los Ir<Jba¡adores obtiener1 sus inwesos con los qL;E 
sat:sfé-lt;¡;;1'I inS eXI~¡encias ';'\ta(es de SL! subsistencia y 18 eje sus 
fiJmiliiJS El seguro socia! es compiemenio del salarla en :a 
rn¡::;did¡J que otor-gei piestaclones al ObiefeJ. constituyendo w, 
excelAnte vchlculo para estabiJ!zar el tipo de '.'ida de ia .::-:apa 
m2s debll de iél poblacion. 

Teoil2 obJetl'l('j del íiesgo - En el desemrRfio de sus ¡abores 
habituales el trabapdor se encuentra en constante riesgo ya 
sea nar el equiro mecánico que ut:llce () por ¡as condiciones 
del sitiO donde labora. que pueden tradUCirse en enfermedades 
() ¡:;ecidentAS que amenazan con deslrui.- la base econorTlica de 
su familia ,A,unado a esto eXisten fregos no profeSionales como 
cnfer-mecJedes generales ',/eje: rll'.'et!lde:::: o muerte prematLJI'ri 
que pueden pmalt::ar la act'lvldaci productiva io que seria 
dcsaslt'c,so r¡-Hél qUien no ilene eMe! ingr-eso qUE: el qlle obtiene 
mecJlélnte su fuerza de trabajo 

!¡-¡teí8éi SélC!al - Con la irnplélntacion de! scqurCJ sCic:al se bus::::?, 
c\!itar- (PiS la misel'¡,:, 'Y ia angustia ¡coten ;; ~,'rémdes sectores 
ejE: la D;)biac¡CH~ r.-3cl.':.na! 

inter8éi publico· El se[lurc socia! no atrende a, riesgo pari:cular 
dEO (;wJa p8fSGna que éls8c¡ura, SIW) él ras cOnCk~FJikS 

eCOilOl1llCaS de: sectCJ! de la cc)lec!I'.'ld¿¡d qLl9 :rata de ase~!Urai 
Sil :Ulicron no puede s>:'r encornendada <él ernrr-esas prl'.'a~i3s 

es e! EStado qU!fOll debe :r.tc:-wni' en SL1 eSDblecrrT!refllC- .., 
cJ>:'S<1 rr,:): i D 



¿.píic.:ación ¡Imi:ada - El seguro social no puede apiicarse de un 
rnGrjo general a lodos los Individuos de la sociedad. ilrnil8 su 
proleccion a los más debiles econornlc8rnente, que con su 
tldbdJO Gontrlbuyen él la prosperidad del país. en l-elaClón con 
el monto de su salario. antigüedad. etc 

;::: Servicio público - La conservación de la energla productrla. no 
sólo interesa a los asalariados. sino a los empresarios y a toda 
la colecth¡idad por lo que el seguro social debe operar como 
servicio público a través de un Instituto descentralizado que, 
con la aportación oficial. de los trabajadores y la de los 
patrones. acuda prestamente a cumplir la responsabilidad 
económica que nace de la solidaridad social. 

Caracter obligatorio.- El sistema debe establecerse con 
carácter obligatorio para garantizar su estabilidad y 
permanencia. aSI como para hacerlo llegar al mayor numero 
posible de personas que io necesiten La obligatoriedad ayuda 
a acrecentar la previsión social, mediante el pago de primas 
forzosas para que el asegurado no pierda sus derechos. 

,c, Ramas.- Lo que comprenderá el seguro seran: accidentes de 
trabaJo. enfermedades profesionales. enfermedades generales 
y maternidad, im'a!idez. vejez y muerte. 

e Facultad del Ejecutivo.- La iniciativa delega al Ejecutivo 
Federal (a facultad de determinar las fechas y 
circunscripciones territoriales en que se implantarán las lamas 
del seguro, así como a los grupos de trabajadores a que se 
'.'élya haciendo extensIvo. 

~::; Crecimiento.- El seguro comprendl8 a los trabajadores de 
empresas privadas estatales, de administración obrera o 
mixtas. miembros de sociedades cooperativas de producción y 
a los aprendices especiales. pretendiendo extenderse 
posteriormente a los trabajadores del Estado. de empresas de 
tipo familiar y él domicilio del campo, domesticos. e'.'entuales y 
temporales 

ESTA TESIS NO SALf:: 
FIJE LA BIBLIOTECA 



;., rlllcrnDi()s de socI8cJacJes cooperatl'/as ele prvjuccI8n el 

pesa~ eJ,:; no S",,1 obi-eros asaLmados. perú pe'1enecen d un 
St:!(~tOi t~:::ún()llIic<'JrtlE;nte dcti',:o, <'JorupaeJo pafa obtener ei 
¿lD~u.'ech¿¡mien!c, de una fuente producliva por le, que fueron 
(';cmsidera,Jos para enCOnlr¡Hse (lentro del se:Juro desde un 
prcrlclplG 

-':" ::la:3l!r,CZlC:ü:', por r18::.g05 - Pre~'lsa un e\emenIG eje fl8sge, 
obJell\/o péHa ia fijación de ¡as cuotas que deben paga; los 
patrones. Este riesgo objeti\'o tiene dl'Jersos parámetros de 
acuer-do COí! los metodos y condiciones en las que se 
desarrollan las labores en cada empresa, es decir, cada 
empresa tiene un porcentaje () índice de acuardo con su grado 
de peligrosidad que comienza desde 100 Y desciende mientras 
mejoles sean las normas de segurid8d y su aplicación en la 
empresa para subir. ú en su caso bajar. 13::; CUOt3S que deban 
cubrir al seguro SOCial. 

Estos son, agr'andes rasgos, los pr'lllc¡pios esenciales de !a 
Dllmem Ley del Seguro SOCial son lineamientos que encontramos a lo 
1.:1190 de 18 ley y constituyen la esencia eje su esplritu. su fatio legis 

Podemos obser".'ai que dentro de los principiOS que hemDS 
s,:o~¿llado y que es el que más interesa a 18 naturaleza proD18 de 
nuestra Irlvestigacion, el que habla de la canser'iación de dere:::hos del 
2segurc¡do este lo ubicamos en el apartado denom!'lado Carócter 
Obi:gato¡'lo 

Este fJllncip¡o nos esrablece qUe <'1: cieclaréH obiigalCll'lo c'¡ 
Sistema de segurc' sociai, ni patrones, n' trabajadores podrán e';"Cldii
su::; respollsabilldades para con el seguru, mucho !lleneS el Estado 
:~:x 00\118S r<Jzones Esto se traduce en un beneíicio para el trabajadcr 
~lur~'-1lie lo cunsiderp. una carga, pues Si 18S cuotas que se pagar' a: 
:.;eqL¡rO como primas se encuentran cubiertas en su totalidad, puede 
lenel le! certeza de que elT cualqUier rnornentu que ',';., necés'l~e e't 
seguro tcndra la ooi:g3ción y el compromiso de p~estarie auxii:o 
',JrzQsamenle, cumpliendo <1SI con 1<1 seguridad socia! que se pretencje 
r:'ues Si fuera d'lscreciona l, pm¿l elguna de las partes podílarnos caer 
en !a Incerlidurnbre de que si esa parte inCi.JmDíe, el Circulo eje 



s811daridad se rompería y el perjuicio. en su mayoría. sería para los 
trabajadores pOr ser. precisamente, los más de.biles económicamente. 

Como not2. Cidicional y para complementar este apartado. aunque 
no es materia esencial del presente trabajo, cabe señalar que el 5 de 
diciembre de 1960 se reforma el articulo 123 constitucional, 
adicionandole el apartado B. El 30 de diciembre de 1959 se publica en 
el Diario Oficial de la Federación la Ley del Instituto de Seguridad y 
Ser'/icios Sociales de los Trabajadores al Servicio de! Estado. 

3.2. La Nueva Ley del Seguro Social de 1973. 

La ley de 1943 sufrió muchas reformas, de hecho, todos los 
Presidentes de la República, enviaron proyectos de modificación a 
aquella ley. El 31 de diciembre de 1947 y el 3 de febrero de 1949 el 
Presidente Miguel Alemán promovió algunas reformas 8 la Ley del 
Seguro SOCial, el 31 de diciembre de 1956 tocó su turno al Presidente 
RUÍz Cortines; el 30 de diciembre de 1959 el Presidente López Mateas 
hiZO lo propio con su proyecto de modificación, el 31 de diciembre de 
1965 se realizaron las reformas sugeridas por el Presidente Diaz 
Ordaz. 

Fue hasta el gobierno del Presidente Echeverria Alvarez, cuando 
se promulgó la Nueva Ley del Seguro Social. que entró en vigor 1: de 
abril de 1973 

La Ley del Seguro Social de 1973 comprende dos tipos de 
seguros: el obligatorio y el voluntario Este último comprende a los no 
asalariados, campesinos. patrones, personas flsicas y trabajadores 
domésticos cuya incorporación se deja como facultad discrecional del 
Instituto por lo que hace a plazos, condiciones y modalidades. 
A.slmismo corresponde a los sujetos de aseguramiento decidir a su 
propia conveniencia su inscripción o no al sistema de seguro social 

El régimen de seguridad social obligatorio contemplaba los 
siguientes seguros' 

l. Riesgos de trabajo. 
Enfermedades y maternidad 

11
., Invalidez, vejez y muerte. 
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"D",;L~~TI()S Ser~la:ar aJen,as, eJ, S'2'YJfü f~lCul'télt'lv(J qUf:' Ope¡2 
'::,iandc ne, se ilene uerecho obil~latoflamente ¿JI sistema se contrata 
'.::0(" 1;:, l:ist:ili~;'IQn Sil protección ya total o parcial. los seguros 
,.:o:Jlclonaies que ~Jerrniten meiorar 18S pr'C:'st2CI:Jnes y cuant!8S del 
:TI:r:I;rlO est?lbiecido en 1,,'1 le)' cuando a tra'/es de la contrataCion 
COle,:II\'8 IOfJié1rl SLlper~lrla, r18turalmente una mayor cotcZlcion '{ 
recibiendo tamblen un mayor beneficio. la conimuaC:'lón ',/Oluntaria en el 
seguro cuando h8bienao cesado de pertenecer al seguro obligatorio, 
:üiunI8rramente. se p"lga la cuota obrero patronal y se siguen 
manteniendo las prestaciones y serv'iclos iel ayuda para el matrimonio 
es otra importante prestacion Se hacen importantes estud'los, 
éldernas para 11[,'.lar a cabo un mas amplio sistema de aSignaciones 
f~lmillélres<: 

En un principi() e! réGimen obligatorio estipulaba que debían 
Illscrib'lrse forzosamente al seguro social, 

.Los ti<JbaJadores 

rv"íiembros de sociedades coopera u" as de produc:cion qe 
admlllisliacrolles obrelas o mixtas 

=JlCji1tcuio,~, comuneros y pequeños ,marletarios agrícolas ~.¡ 

ganélcJeros 

Los trabc<!2dores independientes urbanos V rur;:¡les corr.e, 
;:-H;esaroos [kCiU8110S r;ornerc¡~Hite:" profesi81lls18S libres \ 
Similares. 

C;8r~ el tiempo el seguro social íue énnpiiandc su c3mpc as 
,,'CCI(,I, es decir su ~1plicación trato de extendeíse cli mflyor mimem de 
[)oblacion posible. busct.1Ildo tecnicas lluevas de aplicaclon par¡=-¡ 
c~,:.::anZ;:H ,:, lf¿llJéJjadores no Cls3!<''HlaUOS, eje! c&npo io~~ Clue iaUOíéJn ;; 
(¡ornrcr!¡o y er: e!jlp~eSas de tlpe f8rniliar asi rnisrn:=; se busco un 
rnec:aIlISI1tc; para brindar dsistencia él 'Instituciones o em¡--:¡resas qUé e;l 

l.1i pflncrpio se m<Jntuvi8ron al rnargen de: régimen obl:gatorlo púr 



c.j'¡"iersas razones como la industria textii, ferrocarrileros. petroleros, 
mineros \/olros De esta manera el seguro se extendió hasta abarcar 
a 

c;: Trab;:lJadores asalariados Dentro del regimen urbano se 
contempla a trabajadores permanentes eventuales y de pianta. 
así como los miembros de sociedades cooperati'.'as de 
producción En el campo tienen tal carácter los ejidatarios. 
comuneros. pequen os propietarios y trabajadores 
estacionales. 

C) Familiares dependientes de los trabajadores. Cónyuge, 
concubina, hijos menores de 16 anos, padres cuando vivan en 
el hogar del pensionado. 

c' Trabajadores pensionados En este ramo se comprenden dos 
supuestos. El primero es el asegurado que adquiera el 
carácter de pensionado por incapacidad, cesantia en edad 
avanzada o invalidez, el segundo se refiere a Jos benefiCiarios 
de la pensión por muerte del asegurado 

el Familiares dependientes de Jos pensionados Cónyuge, 
concubina, hijos menores de 16 anos, padres cuando vivan en 
el hogar del pensionado 

La Nueva Ley del Seguro Social de 1973 dejaba a cargo de una 
Instaución la realización y administracion del sistema de seguridad 
social. Esta entidad se denominó Instituto Mexicano del Seguro Social. 
y se constituyó con una Asamblea General. un Consejo Técnico y una 
Comision de Vlgilallcia, 

La Asamblea General constituye la autoridad maxima del 
Instituto, integrada por 30 miembros, de los cuales 10 son designados 
por el Ejecutivo Federal. 10 por las organizaciones patronales y los 10 
restantes los designan las organizaCiones de los trabajadores 

El Consejo Técnico se constituyo con 12 miembros designados 
proporcionalmente por los seclores obreros. patronales y estatales. 
este órgano tiene a su cargo la representación legal y la administracion 
del Instiluto. 
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~.,: ~",,;,I:-,-:)f: 'ice V'IJiié:l,,;_;i:i Sf- ¡r1!t~~jr~': ce)ll 6 mlc:íT'bros SIPilU(J 
~::::'S!T~~jOS ex,s por c:,d" s"::;:;tor la '::OíT1iSIOn debe cUidar IJS 
;, "'¡;",(JII'-;S :¡Uf' Sf:, redllcen elt' a~;~!erdú cun ia ley c,SlrnISillC' rJlac:t:Cdl¿i 

,:;uci:tc:-:as \' ;:¡portJra sUQerenclZls pmd el mejor func::ondml8nto de! 

::1 irlSti!L~tc, ~e ui)ii~~j é, dolar d sus aS8gurados de todus los 
v(,.: 'iel:::!s mc .. jicos n8CeS;]rIOS par¿¡ la cO:lservacion eje la s81ud Dei 
i~",pi(¡ c1:-;sgur"HJo as: corno de sus derechonablentes, para ello el 
S'efluro Social eXisten dos tipOS de prestaciones prestacIOnes en 
8S;.1Ce;¡e y prestaciones en dinero 

'-as pr¡¡ne¡as constituyen lOdo el servicio mediCO propiamente 
,j;;:;'no Incllivendo los ser/lclos hospita!aíios y farmacéuticos, que se 
~;iCl'gan a los asegurados y sus derechohabientes Sin importa¡ el 
1~;Gn1C de su contribución a! sistema. 

Las prestaciones en dinero si son de acuerdo a! salario de! 
asegurado, es decir, van en relación CQn su c.:oti.:-:acion Estas se 
céducen en indem:lizaciones por riesgos de trabaje. o enfermed8des 
tanto profeSionales como generales 

~;::; c,oE::ación poufla entenderse como las cuotas que débcll 
él:~crtar tanto los sujetos obligados (patrones), como los sujetos eje 
as~gL:ramiento {trabajadores; Las cotizaciones ele cada asegurado se 
:::~llcu¡an ero razon de sus Ingresos El ingreso base de cotizacion debe 
L)t:'lclr en cuenta Ic~ naturaleza de las acti',:,idades que reaiizan IQS 
2segurados CUjlO monto puede ser fijo o '.'8r:able Por tar.to, el Ingreso 
l,¡<.,ss de cotización debe comprender el salario illteQ~8do con lo::; 
,:,;:';;05 hechos en efe::::I'/o por cuota diarr8 las Q~aliíicacion-3s 

p~;rcepclolles, ¿iJlmenlación, h8bitc1ciün pr-imas COmISIOrH-,S 
prestaciones en especie V cualqUier otra prestacion que se entre~!u(: al 
\r<,majador por sus serViC'loS EXisten a'lgunas eXCluyentes (¡ut: roe, 
puede;l form01r panE: del Ingreso base de cotizacion como 

- Instrumentos de 1r8[)810 que por su r18turaieza no Tor:Tl8n pJne 
eje: salarla 
- ::i ¿¡f1orro. CU8ncJ,:) patron 'y' tr~lb;::¡¡;:¡,j:tr apOf1dtl partes 1;'ILl81es 
- l..cl dilmentaci:)t1 y i<:J habité-lcion cuando no sean W8!uitas 



- Los premios por asistencia, ya que forman parte del salario, 
pero no incrementan la base de cuantificación. 

Dentro del desarrollo de nuestro tema central, uno de Jos puntos 
que mas nos interesa es el relativo a la conservación de derechos que 
tienen los asegurados y sus derechohabientes, para seguir gozando de 
los beneficios del seguro social, sobre lodo en lo relacionado con los 
servicios médicos. En la Ley de 1973 ubicamos lo concerniente a la 
conservación de derechos, en la Sección Qu·mta del Capitulo IV del 
Titulo Segundo, bajo el rubro precisamente de "Conservación de 
Derechos", y comprende al artículo 118 de la ley. 

El Capitulo IV habla sobre el Seguro de Enfermedades y 
Maternidad, el artículo 92 nos establecía quienes eran los sujetos que 
quedaban amparados por dicho seguro, siendo estos31 

El asegurado. 

11. El pensionado por; 
a)lncapacidad permanente 10tal. 

bJ Incapacidad permanente parcial con un mínimo del 50% de 
incapacidad. 

el Invalidez, vejez, cesant"18 en edad avanzada. 
d) Viudez, orfandad o ascendencia. 

1II La esposa del asegurado, o la mujer con que hizo vida marital 
cinco años anteriores a la enfermedad. Del mismo derechos 
gozara el esposo de la asegurada cuando se encuentre 
totalmente incapacitado para trabajar. 

IV La esposa del pensionado en términos de los incisos a), b) y 
c) de la fracción JI. 

v Los hijos menores de dieciséis años del asegurado y del 
pensionado. 

---_ ... _-

Trueba Urtllna AJberto La nueva legislaCion de segundad social en Mex!'~o 1" edlclon 
Edllonal UNAM MeXlco 1977 P. 150. 
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Los hijos oel asegurado hasta los veinticinco 8110S cuando 
real'lcen estudios en planteles del sistema nacional, o que no 
[¡uedan trabajar por enfermedad crónica, fisica o psiqulca 

Hijos mayores de ')6 años de 
vejez y cesantía, que se 
asignaciones familiares 

los pensionados por invalidez, 
encuentren disfrutando de 

EJ padre y la madre del asegurado que vivan en el hogar de 
este 

!;; E! p8dre y la madre del pensionado, en los términos de los 
incisos él), b) Y cl de la fracción II SI reúnen el requisito de 
convivencia de la fracción VIII 

Los sUjetos comprendidos en las fracciones I11 a IX inclUSive, 
tendrán derecho él ias prestaciones respectivas si reúnen además, los 
requisitos siguientes 

a: Que dependan económicamente del asegurado o pensionado, 
t:' Que el asegurado tenga derecho a las prestaciones 

consignadas en el articulo 99 de esta ley (asistencia medico -
qUirúrgica farmacéutica y hospitalaria) 

Una ve::: que hemos conocido él los sUjetos que pueden disfrutar 
Gel seguro de enfermedades y maternidad. podemos decir que tiene 
derecho él dIsfrutar de las prestaciones en especie y en dinero que 
hemos menCionado con antelación, atlOra debemos conocer, de 
acuerdo con la Ley del Seguro Social de 1973, como podian conservar 
'/ seguir disfrutando esos derechos, y para tal efecto es necesar'lo 
saber el contenido de articulo 118 que establece, 

"Artículo 118 El asegurado que quede privado de trabajo 
remunerado, pero que haya cubierto inmediatamente antes de tal 
privación, un minimo de ocho cotizaciones semanales ininterrumpidas 
cOJlserv'ará durante las ocho semanas posteriores a la desocupacion 
el derecho a recibir las prestaciones correspondientes al seguro de 
enfermedades y maternidad en los terminas del presente capitulo Del 
mismo derecho disfrutaran sus beneficiarios 
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Los trabajadores que se encuentren en estado de huelga, 
recibiran las prestaciones médicas durante el tiempo que dure 
aquella,,32 . 

Tales eran las condiciones de la ley de 1973 para que los 
trabajadores y sus derechohabientes conservaran sus derechos al 
seguro de enfermedades y maternidad, ahora observemos la ley que 
nos rige actualmente para saber que tanto han cambado estas 
disposiciones. 

3.3. La Nueva Ley del Seguro Social de 1997. 

La ley que rige actualmente en materia de seguridad social en 
nuestro país comenzó su vigencia el 1° de julio de 1997, de acuerdo 
con el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 
noviembre de 1996 y con el articulo primero transitorio de la misma 
ley, el cual deroga la Ley del Seguro Social publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el12 de marzo de 1973. 

La actual Ley del Seguro Social consta de un total de 305 
articulo, divididos en seis t"ltulos, organ·lzados de la siguiente manera 

Título Primero. Disposiciones Generales· 
- Capitulo Unico. 

Titulo Segundo. Del Régimen Obligatorio· 

- Capitulo 1. Generalidades 
- Capitulo 11. De las bases de cotización y de las cuotas. 
- Capitulo 111. Del seguro de riesgos de trabajo. 

Sección Primera. Generalidades. 
Sección Segunda. De las prestaciones en especie. 
Sección Tercera. De las prestaciones en dinero. 
Sección Cuarta. Del incremento periódico de las 
pensiones 

Sección Quinta Del régimen financiero. 

_._---
idem P 157 
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Seccion Sexta. De 18 prevención de nesgas de 
trabajo 

- Capitulo IV, Del seguro de enfermedades y maternidad. 
Sección Primera Generalidades. 
Sección Segunda. De las prestaciones en especie. 
Sección Tercera. De las prestaciones en dinero. 
Sección Cuarta. Del régimen financiero. 
Sección Quinta. De la conservación de derechos. 
Sección Sexta. De la medic'rna preventiva. 

- Capitulo V. Del seguro de invalidez y vida. 
Sección Pr"rmera. Generalidades, 
Sección Segunda. Del ramo de invalidez. 
Sección Tercera. Del ramo de vida. 
Sección Cuarta. De las asignaciones familiares y 
ayuda asistencial. 
Sección Quinta. De la cuantía de las pensiones de 
invalidez y vida. 
Sección Sexta, Del régimen financiero. 
Sección Séptima. De la conservación y 
reconocimiento de derechos 

- Capitulo VI. Del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y 
vejez, 

Sección Primera. Generalidades. 
Sección Segunda. Del ramo de cesantía en 
edad avanzada 
Sección Tercera. Del ramo de vejez. 
Sección Cuarta, De la ayuda para gastos de 
matrimonio. 
Sección Quinta, Del régimen financiero. 
Sección Sexta. De la pensión garantizada. 
Sección Séptima. De la cuenta indi'/iduaJ y de las 
sociedades de inversión especializada en fondos para 
el retiro. 

- Capitulo VIL Del seguro de guarderías y de las prestaciones 
sociales. 

Sección Primera, Del ramo de guarderias. 
Sección Segunda. Del ramo de prestaciones 
sociales. 
Seccíón Tercera Del regimen financiero 
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Seccion Cuarta De las prestae'lones de seguridad 
social. 

Cclpltulo \/111 De la continuación voluntaria en el re.g1men 
obligatorio. 

Capitulo IX. De la incorporación 'Joluntaria al regimen 
obligatorio. 

- Capitulo X De la seguridad social en el campo. 

Titulo Tercero Del Régimen Voluntario 

- Capitulo 1. Del seguro de salud para la familia. 
- Capitulo 1I De los seguros adicionales. 

TíÍ[Jlo Cuarto Dellnstitulo Mexicano del Seguro Social 

- Capitulo 1. De las atribuciones, recursos y órganos 
- Capitulo 11. De la Asamblea General. 
- Capitulo 111. Del Consejo Tecnico 
- Capitulo IV. De la Comisión de Vigilancia. 
- Capitulo V, De la Dirección General 
- Capitulo VI De los órganos regionales y delegacionales. 
- Capitulo Vil. De la inversión de reservas. 

Titulo Quinto. De los Procedimientos de Caduciuad y 
Prescripción. 

- Capitulo l. Generalidades. 
- Capitulo 1I De los proced'lmientos 
- Capitulo 111 De la caducidad y prescripción 

Título Sexto De las Responsabilidades y Sanciones 

- Capitulo Unico. 

Como podemos observar la Nueva Ley del Seguro Social es muy 
amplia. y el realizar un estudio completo y minucioso de la misma 
resulta imposible por cuestiones de espacio y tiempo, por lo que 
solamente nos abocaremos El tocar los puntos indispensables para 
lograr un optimo desarrollo de nuestro lema central, pues el 
extendernos en su estudio podria hacernos perder el objetivo principal 
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c:::::-¡:q2toirc' \ U'l'::' .':=;!u'!:dric ::11 e~ reglmen oblig2torio. en esenCia, ¡le 
han ~~drlll;-I<l~"1 iü~ SLlJét::J3 nue deben estar Inscritos en este sislerm" de 
SSQurc. E! regHT1i5~ '/Oluntafl0 d8 acuerdo con el artículo 240 de la ley 
en cemente C'olilprenJe 8. tajas ias farni;ias de Mexrco, pue.s los 
rn:e!T~bros de es;as tienen derecho a un seguro de salud y so Duedcn 
rC21:?8í con'.'enlC:s pa:3 otorgar-les las prestaciones en especiE; del 
ssg'Jrc eje e:líe~TnedacJ8s y :1',aternidad. 

En los respectivo a las cuotas y cotlzac!ones. el salario base de 
cc,tiz8ción se sigue integrando con los pagos hechos en efectivo pOI' 
cuota dl8ri8 y las gratificaCiones. percepCiones alimentos. primas 
comisiones prestaciones en especie y cualquier otra cantidad o 
pí8sta::ión que Se entregue al trabajador por sus ser.'icios, de acuerdo 
con el articulo :7 de la actual Ley de! seguro social ASI mismo se 
siguen considerando como elementos exciuyentes del salario base -::le 
cotlzacion los que se mencionaron er, el apartado anterior eje este 
capriulo, y solo se han agregado. 

" Apo;tacio:les q~Je real123 el patrón en fa';or de los trabajadores 
por concepto de cuota del seguro de retiro, cesantía en edad 
~l'-/anzada y -'/eje: 

;:: Las apona-:;iones a! Instituto del Fondo nacional de la Vi'/iend e] 
para ios TratJajoldores, y la partiCipación en las utilidades de la 
empresa 
Desp-2nsas en esp~cle e en dinero cuando su Importe no 
rebase el 40:: de: sala,io nlll1rr1l0 -:rgente en el D-Istrito 
Federal. 

: Las can; J2uas 
cons-ldeL2~jos 251 

que se arJorten para fmes SOCiales, 
105 real:zados a! fondo de pensicme5 que 

cwlc,-jce 12 Comls:on ¡\Ja:::r-Jnal uel Sistema de Ahorre p,:-¡rél e! 
Retl~o. 

::i ¡ie:11p8 ex"ae,rdinaric' dentro ele IDs márgenes ser18iados en 
la LeV Federai cal TrJbz:jo 

Las semanas 'ccon:JCi,J2S pJf8 el otorg2:nlenio de ias 
p'cstaciOTl8S que contleile el reglmen obiiQFltono, se obtendré1n 
cJl.'lcil,~nd·J entre siete I'.)S d',as ,je co1.lzaclon acumulados, cuando 
exrsLJ un sü8r,:,r.t8 Je JI¿lS m<:i'r'or a tres, se conSiderara como oll-a 



semana compleiz¡, pero no se tomarj en cuenta el sobrante cuando 
seél de tres o Iníerior a este nLlmero. 

Uno de los puntos que más nos Interesa, como ya hemos 
referido. es el relati\"o al seguro de enfermedades y maternidad que se 
encuentra en la Sección Primera del Capitulo Cuarto, Titulo Segundo. 
Es importante señalar que para cubrir las prestaciones a que hace 
referencia este seguro, los patrones, los trabajadores y el Estado 
aportarjn una cuota de 1.5%: sobre el salario base de cotizacion. 
Corresponde al patrón pagar el 1.05%, a los trabajadores el O. 375%; y 
al Estado el 0.075%, de acuerdo con el arflculo 25 de la Ley del 
Seguro Social. 

El articulo 84 de la ley en cita, señala los sujetos que pueden 
obtener el seguro de enfermedades y maternidad, en el cual 
apreciamos a todos y cada uno de los ya mencionados en el apartado 
anterior, por lo que resultaría repetitivo mencionmlos de nuevo. 

Un aspecto que resulta de suma importancia para nuestro tema 
es el que consigna el articulo 88 de la multicitada ley, pues finca una 
responsabilidad directa al patrón por los daños y perjuicios que se 
pudieran causar al asegurado. sus derechohabientes o al Instituto, 
cuando no inscriba a sus trabajadores al seguro social ni avise el 
salario que estos perciban, y en consecuencia no se puedan alargar 
las prestaciones en dinero y en especie del seguro de enfermedades y 
maternidad. 

Las prestaciones en especie que otorga el Instituto consisten en 
asistencia medica, farmacéutica y hospitalaria que requiera el 
asegurado o sus derecho habientes, desde el comienzo de la 
enfermedad y hasta por 52 semanas para el mismo padecimiento. Este 
término se puede prorrogar por otras 52 semanas cuando persista la 
enfermedad, previo dictamen médico. 

Las prestaciones en dinero, de acuerdo con el artículo 96 de la 
ley, consistirá en un subsidio (en dinero) que se otorgará al asegurado 
cuando una enfermedad no profesional lo incapacite para el trabajo. 
inicia al cuarto di8 del inicio de la incapacidad y hasta por 52 semanas 
más, SI al vencimiento del término la enfermedad continúa. se podra 
ampliC'H por 26 semanas más. Este subsidio se hma sobre un 60% del 
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cd_;¡,-;r~,-: .:.:: rJ~):¡Zn---;iont':!s :::,prn,~I1<'!!es Irlrnecii;"tamenlE, ¡::ml'-;íior8S 

enferrncclc:d 
~, ." 

P;:;ra Cl;rJm 13:' prcstZlclones er: especie del seguro de 
8i,;dmede,de<:; 'y' inalei"llidad, se apor1¡::¡ra una CUOI8 ré:ltrolldl dei 139: 
c!el salario rnll1rrno \'IQen!e en el Distrito Federa! Para los asegurad% 
~_~uvü salario es mayor a tres '.'eces el salario m'rn'rmo. ademas de \8 
aii~erlor, una cuc,;a p,l:rona! adicional de! 6:: y una obrera del 2:: 
sobre Id diferencia entre e! saléma base de catizacion y tres veces ei 
salario IT1rnimo Además el Gobrerno Federal cubrira mensualmente 
una cuota dl8il8 por cada asegurado. equivalente al 13.9~,¿ eje un 
salario mínimo en el Distrito Federa! Lo anterror de coníormidad con ei 
art¡culo 106 de la ley, 

Po! su parte el 8111culo 107. estabiece que para cubm las 
prestaciones en dinero, se aportará una cuota del 1 e;: sobre e! salario 
base de cotizacion que s::; pagará de la siguiente manera: Los patrones 
pagarán el 70% de la cuota. a los trabajadores corresponde el 25:'::, de 
jo, misma y el Gobierno Federal apol1ará el 25c:(; restante. 

Resta serlaiar para concluir este punto. que la conser'/acion de 
Cl:::re,:hos sobre el seguro de enfermedades y maternidad. continua 
L~b~::::ál1::lose en la Sección Quinta del cit8do Capitulo IV, Titu!o 
Segund:J, lo que vClrió c:Jn respecto a la ley de 1972 es que ya no se 
r::'n~;uentra en el articulo 118, sino en el 109 de la multicitada ley 
",¡-',Icuic, C¡dE ,ranscflbiíernos en su integridad poster'lormente, pU9S 

;~nnstituye el fundamento lega! del presente trabajo y result~)rí¿~ 

reJun::lanie transcrlblrl::l mas de una '.'ez baste decir que le Contr2t::: 
CCJlsclr\-'G de :-r",bajo qUe rroe 8ctualmente en ie; rndustria p8troisr¡¡ 
ateilta c,:]ntra toCiOS los ideales de so!¡darrddd socra! c¡ue pretende 101 
f-!ué"':cJ ~e/ del Se~1~n() SO~~I¿¡I 



CAPITULO CUARTO 

LA. SEGURIDAD SOCIAL EN PETROLEOS MEXICANOS. 

Peiróleos r,,1exicanos, de acuerdo con su ley orgánica, constituye 
un organismo descentralizado de la Administracíon PL,¡bJica Federa!, es 
decir. en cierta manera pertenece al poder ejecutivo guarda cierta 
relacian con él, pero está dotado de su propia personalidad jurídica y 
goza de autonomía jerarquica, o sea. no depende directamente del 
titular del Poder Ejecutivo Federal. tiene su propio organigrama de 
nivel de mando. 

Podemos entender- lo que es un organismo descentralizado. 
revisando la definición que nos da el articulo 45 d.e la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, que establece "Son organismos 
descentralizados las entidades creadas por ley o decreto del Congreso 
de la Unión o por decreto del Ejecutivo Federal, con personalidad 
jur'ldica y patrimonio propios, cualquiera que sea la estructura legal 
que adopten". 

El partir de la idea de que Petróleos Mexicanos es un organismo 
descentralizado, creado como tal por su Ley Orgánica de 1972, nos 
facilitará el entender que tenga una estructura autónoma a las normas 
que regulan a la mayoría de las empresas, incluso en lo concerniente 
él la seguridad social. 

No obstante las disposiciones sobre seguridad socia'¡ y la 
prestacion del servicio medico por parte del patron, con que cuentan 
sún inferiores a las marcadas con la Ley del Seguro Social y por tanto 
son ilegales. Para reforzar este argumento es necesario conocer 
algunos antecedentes generales de Petróleos Mexicanos, su 
regutacion y un panorama general de las condiciones en que presta el 
servicio médico a los trabajadores y sus derechohabienles, además de 
conocer de forma somera los antecedentes de su contrato colectivo de 
trabajo y la forma en la que viola las disposiciones de 18 i-Jue\.'8 Ley del 
Seguro Social. 
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4.1, Diferentes legislaciones de la industria p€trolera en 
r, .. léxlco 

,A, lo largo de la historia. Mexico ¡la sido destac:;lcJo en su 
r::-~jucc\on ml¡r€rC1 Pero un principio la actividad minera no era 
re;;!arnen:ad8. pues no constituía una actl,:'rdad productiva esencia: 
p~;,a los antiguos mexicanos prehlspánicos, recordemos que para 
Illiestros antepasados indígenas, esa especie de productos servían 
solo corno ornamentos religiosos o de 135 mas altas autoridades 
cl'/iies, pero no Gonten'ran un valor Inlflnseco, como lo tenían algunas 
ot,as cosas corno ciertos animales, los fenómenos naturales o el 
hombre mismo 

Fue hasta consumada la conquista española, e Impuesto el 
r-egHnen leQal y social español, cuando se cayó en la cuenta del valor 
de 'la explotaCión en masa de la Industria minera. pues aunque ya era 
bastante expl,018da por los primems colonizadores espafioles. no se 
había realizado una reglamentación sobre esta materia. "fue entonces 
cuando comenzó 8 establecerse un orden jundico,para la explolación 
de melales preciosos, y por supuesb, del petróleo""J . 

A continuacion y para ampliar la vlsian que tenemos sobre el 
regimen legal de la industria petrolera en México a través de ¡os 8(10S 

haremos un recuento de las diferentes formas en que se ha legislado 
el petroleo en México, desde las reales ordenanzas de la Nue'/a 
Es~ana, hasta la actual Ley Organica de Petróleos MeXicanos 34 

Reales or,jenanzas para la Mine,I8 de 12 Nue':a Espar.a titulas \' y 
VI publicadas por Car!os 111, Rey de Espaf18, en A.ranJ!..H2z el 22 eje 
mayo de 1783 

~ Decreto que reglamenta el laboreo de las 5ustal1cias que no son 
metales preciosos, publicado por el Emperador r'.,1¿¡x.irnilranc el 6 
de Jun!o de 1856. 

-i:~~P2 
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Codlgo de Minas de los Estados Unidos McxicanDs. pubii~ad::: el 
22 de 1l000iembre de 1884 

.( Ley minera de los Estados Unidos Mexicanos. publicada el 4 de 
Junio de 1892 
r._e! del Petroleo de ¡os Estados Unidos Mexicanos publicada e: 24 
ele diciembre de 1901, 

¿ Proyecto de Ley del Petróleo, de 1° de mar:.:o de 1905. 
Discusión en el seno de la Academia de Legislación y 
Jurisprudencia, celebradas en julio, agosto y septiembre d 1905 

e Ley Minera de los Estados Unidos Mexicanos de 1909 
S Decreto y Reglamento para el cobro del Impuesto sobre el 

Petróleo Crudo. publicada el2 de junio de 1912. 
1 e, Decreto que suspende la explotación del petróleo, publicado por 

el primer Jefe el 7 de enero de 1915. 
'! Artículo 27 Constitucional, texto y discusión en el Congreso 

Constituyente de 1916-17. 
-11 Acuerdo que delerm'lnó la organizacion de la Comisión Técn:ca 

del Petróleo, publicada por el primer Jefe el19 de marzo de 1915, 
13 Decreto y Reglamento sobre el Impuesto EspeCial del Timbre, 

publicados el13 y 14 de abril de 1917. 
14 Reglamento para las Inspecciones Fiscales del Petróleo. 
15 Decreto que reglamenta el artículo 14 de decreto de 19 de 

febrero de 1918, publicado el8 de agosto de 1918. 
"16 Acuerdo relativo a las bases para otorgar concesiones para 

explotar petróleo, publicado el12 de marzo de 1920. 
~ -:'" Ejecutorias de la Suprema Corte de Justicia sobre la aplicac;,on 

del artículo 27 constitucional, pubJlcacion del gobierno de rJ1exice" 
r,lléxico 1940. 

'ó Creación del Departamento de Petróleo de los Ferrocarriles 
Nacionales, en el mes de febrero de 1923 

~s: Conven'los llamados de Sucareli, celebrados entre mayc 14 Ji 
agosto 15 de 1923, 

:::'J Ley reglamentaria del Articulo '27 Constitucional en el Ramo de\ 
Petróleo, fechada el 26 de diciembre de 1925. 

;::1 Creación del Control de Administracion del Petróleo Naciona! A 
partir del F de enero de 1925, 

=::. Reglamento de la Ley del Petróleo de 26 de diciembre de 1925 
publicado el 8 de abril de 1926. 

2J Ejecutoria de la Suprema Corte en relacion con la Le,.' d:31 
Petróleo de 1925, emitida el 27 de no','iembre de 19:27 
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ReSJiclrnento de Tr2bajos P2:roi8ros plit.i::-:aJo c; 15 de diclcmbe 
de 19::7 

=-= Reíortn¡,s 3 lel Ley del petroieo de 19:5 ¡X;t,:!c<1cías e! JI cJ~ 

:Jiciei::brs eje 1927 
::~ Decreto que creo Petróleos ivlexrcanos S.A .. fecr,¿;do el 29 de 

drCíe-¡~',b,2 de i933. 
:::- AcuercJo que declaró !pexistentes las franqulci.as en materia elf; 

Impuestos y nulos Jos derechos de explDraclón y explotClcron 
concsd:c:os a articulares de 12 de enero de 1935 
Laudo dictado por io Junta de cOilciliación y Arbi:íaje con motivo 

del conflicto de orden económico promovido en contra ds las 
empre::ldS petroleras, de fecha 18 de diciembre de 1937. 

=~. Demanda de Amparo de las compañías petroleras y ejecutoria de 
la Suprema Corte de Justicia, de fechas 29 de diciembre de 1937 
y 3 de mai"ZO de 1938 

::: Decreto de Expropiación y Manifiesto Presidencial a la NaCión de 
fecha 18 de marzo de 1938 

'_;-~ Decreto que cmó la Institución Públi:::a "Petróleos Mexicanos" 
fechado el 7 de Juni o de 1938. 

::.:: Ejecutoria de la Suprema Corte de J~sticia erl rel2.cion con !a 
expropiacion petroiera, de fecha 2 de diciembre de 1939. 

;,'~ Reforma del artíc',ilo 27 constitucional. de: 27 de diCiembre de 
1939. que estableció que sólo la nación podía explotar e\ petrolee, 

;;...; Ley Regiamentaria de! Articulo 27 Constitucional, del 9 de 
diciembre de 1939 

::::= Reglamento de la Ley Petrolera de 1939. rubricado e;, 2,[; eje 
nOviembre de 1940. 

?_.~ Ley reglamentar'la del ,!\rll::uID 27 en Illatel'ia de Petró!eú 
publicada el18 de junio de 1941, 
Reglamento de ia Ley riel Petróleo de 1941, p:";Dil~;~do el 30 de 

diciembre de 1941 
-::3 Ley Reglamentaria de! arilculo 27 Co¡¡:o,tituc~ona: en mat~rl8 (,8 

Petróieo. public8da el29 de nO'llemore de 1958 
:,~ Reglamento de la Ley de! Petróleo de 1958, publicado ei 25 (Je 

agosto de 1959. 
":::. Reforma del élrliculo 27 constitucional OU8 esj<~b!E:ció qU-2 I1C S'::-ó 

otorgari2n concesiones ni ccntral:Js. Dubi:cada ei e de enero ue 
i96Cl 

~- Decreto que creó el Instiiutc Mexi,:ano del peíróleo, publ¡cadc, e'~ 

23 de agosto de 1955 



.., Rescision de los contratos CIMA, publicación de PErv1EX 1969 
e Rescision de 103 contratos con SHARr ... 1E:X, ISTHMUS Ij PAULEY 

NOieste, publlcacion de PEMEX, 1970 . 
• é':; Ley Organica eje Petróleos Mexicanos, publicada el 6 de febrero 

de 1971 
e Reglamento de la Ley del Petróleo en materia de Pelroquimica, 

publicado el 9 de febrero de 1971 
.'¡") Reglamento de la Ley Organica de PEMEX, publicado el 10 eje 

agosto de 1972. 

La ley que rige actualmente en la industria petrolera fue 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de julio de 1992, 
denominada Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos. Esta ley creó 
Guatro organismos subsidiarios, de acuerdo con su artículo 3~ y a 
saber son: Pemex Exploración y Producción; Pemex Refinación; 
Pemex Gas y Petroquimica Básica y Pemex Petroquimica, además de 
Petróleos Mexicanos mismo; en su artículo 6° transitorio señala Que el 
personal, bienes muebles, presupuesta les y materiales se transferirian 
a los organismos subsidiarios. Otro punto sobresaliente para el 
desarrollo de nuestro tema. es el hecho de que la Ley Orgánica de 
Petróleos Mexicanos, decreta en su artículo 2° : " Petróleos Mexicanos. 
creado por decreto el 7 de junio de 1938, es un organismo 
descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios con 
domicilio en la Ciudad de México, Distrito Federal. que tiene por objeto, 
conforme a lo dispuesto en esta ley, ejercer la conducción central y la 
dirección estratégica de todas las actividades que abarca la industria 
petrolera estatal en Jos términos de la Ley Reglamentaria del Articulo 
:7 Constitucional, en el Ramo de Petróleo" 

El último precepto invocado es el que incorpora a PEMEX el ¡a 
administración pública descentralizada, como ya hemos dicho, es un 
organismo con autonomia jerárquica, personalidad jurídica y 
patrimonio propios, aunque la industria petrolera es de utilidad pública, 
y sólo el Estado tiene la facultad de explotación sobre esta rama 
industrial, es lo atento a lo dispuesto por el párrafo 4° del artículo 27 
constitucionéll que estipula: "., .Corresponde a la nacian el dominiO 
directo de todos los recursos naturales de la plataforma continer1!al y 
los Zóc¡::¡los submarinos de las islas; de todos los minerales o 
sustancias que en veta, mantos, masas o yacimientos constituyan 
depósitos cuya naturaleza sea distinta a los componentes de los 
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'8iierlUS. taies como ¡es mlllei¿Jies de los que se extr<J!gzHl mei<Jies o 
íTw;a:oides u¡i¡i:-'cldos en la industria, 'lOS yacimientos de piedras 
¡::·¡-e,:::rosas, de sal de gema y las salinas formadas directamente por las 
c,[Wé:S marinas. 10$ productos den',ados de 12 cJesc;ornposicion de 
meas cuando su explotación necesite trabajos subterráneos; los 
)'ricimlsntos minerales u orgánicos de mate,ias susceptibles de ser 
util:':::~ldas como fertilizantes, los combustibles minerales sólidos: el 
petróleo y lodos los carburos de hidrógeno sólidos, liquidas o 
~i2seosos, y el espacio situado sohre el territorio nacional. en la 
e;.,iension y términos que fije el derecho internacional. 

En la explotación del petróleo y los carbonos de hidro geno 
sólidos, liquidas o gaseosos o de minerales radiactivos. no se 
otorgarán concesiones ni contratos. la Nacion lIevaréÍ a cabo de 
rnanerél exclusiv8 la explotación de dichos productos. 

Lo anterior es un panorama general de las normas que han 
regido y rigen en la actualidad a la industria petrolera en Mexlco. 
podemos observar la importancia que ha tenido para nuestro país el 
petróleo, su explotación y aprovechamiento. es una de las ramas más 
importan1es de la econom'ra nacional, y sin embargo la seguridad 
social que ofrece a sus trabajadores es muy escasa y no alcanza ni 
siquiera los mínimos legales vigentes. como veremos más adelante 

4.2. El Contrato Colectivo de Trabajo 

Las relaciones de trabajo entre Petróleos Mexicanos 'y' sus 
trabajadores, se rigen por un contrato colecti\!o de trabaJo. dicho 
instrumento es signado por la empresa y el S¡ridicalo de Traualador8s 
Penoleras de la Republica Mexicana. El contrato es reVisado cada dClS 
añGs su vigencia actual abarca el periodo co:nprendldo de 1997 a 
~ 999 iniCiando y terminando su vigencia el 1 (, de 890S10 de los aflas 
mencionados, en lo tocante al salariO en efectivo por cuota diaria se 
debe revisar cada año En el contrato. además de Petróleos 
¡,,1exic:anos, participan las subsidiarias Pemex Refinación, Pemex 
Exploración y Producción, Pemex Gas y Petroqulmlca Básica y Pemex 
Petroquímica Los sujetos que intervienen en el convenio han quedado 
DJasmados en el proernio del mismo que serlflla. 
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CONTRATO COLECT/\/O 
DE TRABAJO 

que cefelJran por ulla p,1I1e Petróleos Mexicanos, organismo 
pÚD{fCO descentralizado del Gobierno Federa! creado por decreto el 7 
(.le junio de 1938. o corno en lo futUlD se denomine. por si y en 
representación de los organismos subsidiarios creacjos conforme ai 
e/eereto publicado en el Diario Oficial de la federación el día 16 de jiifio 
de 1992: y por la otra por sí y en representación del interés profesional 
de todos y cada uno de sus miembros. el Sindicato de Trabajadores 
Petroleros de la República Mexicana, o como en fo venidero se fe 
nomlJre. organización legalmente constituida. con registro en el 
departamento Autónomo del Trabajo. hoy Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, bajo el número 1131 de 27 de diciembre de 1935. 
como sindicato de jurisdicción federal. cuyos estatutos y acta 
constitutiva son de fecha 15 de agosto del mismo año y quienes en el 
curso de este contrato serán designados como el patrón y el sindicato. 
respectivamente. 

El contrato consta de un total de 258 cláusulas divididas en 27 
cap'ltulos organizados de la s'lguiente manera: 

Capitulo I Disposiciones Generales cláusulas 1 él 3 
Capitulo JI. Ingresos, Vacantes y Movimientos en General. 

cláusulas 4 a 7. 
Capitulo 111. Antigüedades, cláusulas 8 a 14, 
Capitulo IV, Escalafones y Tabuladores, cláusulas 15 a 19. 
Capitulo V. Reducciones, Renuncias e Indemnizaciones 

Correspondientes. cláusulas 20 a 28. 
Capitulo VI Disc!pllnas, cláusulas 29 a 33. 
Capitulo VII CondiCiones Generales de Trabajo cláusulas 34 a 

41 
Capitulo VIII. Jornada de Trabajo. Horarios. Salarios y Tiempo 

Extraordinario. cláusulas 42 a 61. 
Capitulo IX Labores Peligrosas e Insalubres, clausulas 62 a 64 
Capitulo X, Medidas de Seguridad e Higiene, cláusulas 65 a 76 
C8pitulo XI Arrestos, Fianzas y Cuentas de Gastos. cláusulas 77 

a 79. 
Capitulo XII. Permutas, cláusulas 80 a 84 
Capitulo XIII. MO'Jim',entos de Persona!, clausulas 85 <3: 88. 

99 



-

';:<JpilLliD XiV Sen/lelos rv1ed:cos, CIClUSU:2S 89 <} i:::O 
C;:¡p:¡uIG XV Prestaciones en los Casos cíe EflferrrleJa~¡iJ3 

~<»::¡entes G r/!uerte cláusulas 121 a 133 
Capitulo XVI Jubilaciones. cláusulas 1342137 
Capitulo \\,'11 Descansos. Vacaciones y Permisos cl;)usu:8s 133 

Capitulo XVIII. Aguinaldo, cláusula 152. 
C2.pilulo XIX. Habitaciones para los Trabajajo~es Locales par-a 

;:;; S:nd:cato y pam Cooperativas cláusul8.s 1538. "160 
Capitulo XX Bibliotecas, Escuelas, Lugares dA Recr-eo. FOrTieíito 

de Bandas de Música y Deportes, cláusulas 161 a 170. 
Capitulo XXI. Becas. cláusulas 171 a 175. 
Capitulo XXII Herramientas e implementos, cláusulas 1768. 180. 
Capitulo XXIII Prestaciones Diversas clausulas 181 a 186 
Capitulo XXIV. Condiciones Especiales de Trabalo en Equipos e 

iilstalaciones Martnas. cláusulas 187 él 202 
Capitulo XXV. Trab8jos Marítimos, Fluv:3ies o de Dragado. 

clausul8s 203 a 244. 
Capitulo XXVI Cuotas Sindicales y Delegados Departamen!ales. 

cláusulas 245 a 251 
C3pitulo XXVII. Disposiciones Varias. cláusulas 252 8 258 

Al contrato colectiva de trabajo lo acompañan un total de ocho 
,:,nexos que reglamentan diversas condiciones y actividades dentro de 
;~l empresa y a saber son 

Anexo 1 T8buladores de Salario. 
Anexo 2. Reglamento de Escalafones y Ascensos 
Anexo 3 Reglamento para la Capacitación en Petróleos 

k1exicanos y Organismos Subsidiarios. 
Anexo 4 Reglamento para las FunCiones, Obligaciones y 

Atribuciones de la Comision Nacional r,.~lxta de Se~Juridad e HI~t!ene 

Industrial en Petróleos MeXicanos 
Anexo 5 Regiarnenlo del programa institUCional' de viviel.d2 )' su 

8p:Jrtacion FinanCiera 
Anexo 6 Reglamento para la Integración y Operación de 18 

CGmlSIÓn t\lacional MiJt.a de Calidad - Produ:::ti'/ld8d 
Anexo 7. Reglamento de la Comisioil t'.Jac:onal r,b,2 ds 

RCilcomodo 



hnexo 8 Convenio de Conclusion de TraoaJos de revision ce,i 
ccntraw Colecli-;n de Trabajo 1997 

Asi mismo, contiene un total de cuarent8. y cuatro 8cuerdos 
celebrados entre PErv':EX y el STPRM, con los cuales se 
complementan las disposiciones de algunas cláusulas en especial, en 
las cuales no se llegó a un arreglo definitivo entre las partes durante 
las negociaciones del trabajo de revisión, y por ello se tuvieron que 
realizar acuerdos posteriores después de convenir en las condiciones 
generales de trabajo. 

En la última revisión contractual de agosto de 1997 se revisaron y 
ajustaron un total de 96 cláusulas, encaminadas a incrementar en un 
19°{ el salario ordinario de los trabajadores y elevar el apoyo a estos 
para la construcción y remodelación de casas, sobre todo en esos 
renglones fue la discusión de la revision, según palabras del 
Licenciado Adrián Lajous Vargas. Director General de Petróleos 
rv1exicanos, en su discurso el día de suscribir el contrato colectivo: 

.. Petróleos Mexicanos ha respondido al planteamiento que nos 
hi::o el pasado 18 de marzo el Senador Carlos Romero Deschamps 
¡Secretario General del STPRM), en relacion a las necesidades de 
viVienda de los trabajadores petroleros. En los próximos tres anos y 
medio ofreceremos 55 mil apoyos para la construcción y remodelacion 
de casas Se trata de 40 mil aportaciones financieras. cuyo monto 
indiVidual se eleva de 20 a 35 mil pesos. y de 15 mil créditos 
hipotecarios que se otorgarán en condiciones preferenciales a tra'.'és 
de Instituciones nacionales de crédito. ,·35 

Junto a est8s declaraciones. existen las palabras del Secretario 
General de Sindicato de Trabajadores Petroleros de la RepubllCa 
Mexicana, Senador Carlos Romero Descllamps, quien manifestó: 

Nuestro interés no se ha centrado sólo en logros económicos 
sino tambien en la mejoría de los ambientes de trabajo, la seguridad 
de! empleo, la justicia laboral que termine con algunas formas 08 

maltrato, la protección de la familia y un mejor futuro pClm. los hijos 
Hemos seiialado que la m;:;¡yor riqueza de la empresa no son sus 

O;:w;e:< ley .~e"'5!3 j;I.'1::/I<;a Pe1relees ,-"'1exlc::ar:.Js NumerQ 'D8-11C J~i·::_"~:Jsto 

1 "'';7 ~oniutQ Co'ectJ'."Q ele T,atJ3J'=' 1997-199S' P OS 
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:n-:,\¿¡',¿'iC':CJnf,s n;, S'c!S C',ír¡¡s prcOUC!i','8S s':no 'ros fCCurSO~, hUrTian,:Js ue 
:ndh se:-'.'alcl 81 )ialS y p<lra cada lino (Je los ciudadanos, que 
,L! :iesernos citras que asombren fUera de nuestras fronteras SI IDS 
c;breros perm"nec::en con los bolsi!!os v,'lcios y con ins~1t¡sfaccir;n ~~:-! 

S'JS necesidades de nada ser',.:ifla SI se cancelan las aspiraCiones de 
1~"Far réH8 SLIS hijos los mas e!ementales requerimlelllos comG son :a 
escuela y un leche, digno " ~'O 

~¿¡s pai,abras de! Senador Romero rt:sulian -')enJOluermne,,:e 
e;-'lOtivas. por su preocupación por los recursos humanos dé :a 
produccion y su l!lteres en resolver sus neceSidades mas elementaies 
DesgrClciadarnente la educacion '/ un hogar donde VIVir de noda sirven 
cuando no se cuenta con la salud para disfrutarlos sobre lodo Sino se 
cuenta con seguro medico suficiente para -¡ene, la certeza de poder 
preseívar o fomentar esa salud Esto debido a que el contrato colectivo 
cje Irdb8jo no cuenta con disposiciones que aseguren a los 
t~abaiadores de PEMEX un futuro sólido en cuanto a prestaciones 
medicas se refiere pues el trabajador dejará de contar con servicIo 
mediCO cuando deje de laborar en Petroleos Mexicanos, para el V para 
~u í8n1ilia sin contar con un lapso de tiempo rac'lonal para tener ¡e' 
oportunidad de buscar un nuevo empleo para allegarse de esos 
ser<.'icios, tal y corno lo veremos mas adelante 

4.3. La cláusula 110 del Contrato Colectivo de Trabajo. 

La ciciusula 110 su ilegalidad y lo Insufíciente que resulta pé-Hé! 

IUjrar una 'Jerdadera segur'ldad social para los trabajadores petro':eros 
r,al1 sido ei o,igen y motor de este trabajo. en ella encontrarnos un.s 
1"ClOria ';'Iolac:oll él los derechos ,je los trabajadores Recordemos qUfo' 

le:' se[lUf:ded S0C'181 es una materia de utilidad publica y loce' ,,1 

Congreso de ¡a Union expedir la ley reglamentarra respectl'./8 de 
~JcuGrdo con la f:"acclon XXIX apartaclo A del éll1ículo í23 
cOllstitucional además ningún contrato puede eslar po, encima de ia 
ley pues las estipulaciones que Impilquen renuncia de alguno de los 
Derechos o prerrogati'JélS de los trab8'Iadores serán nu'ras v no 
obligarán a lélS palies. aSI Jo seíidla el a,1lculo 5: frace!on XI: de 1,-, le:, 
federal del trabajO y el inciso h,1 de la íracc:or: XX\/!! ararizido t:.. de! 
ari.lcul,O 123 de nueslf"2 CcH1a Magna. 



=s:a Clélllsulcl contlenr-ó las siguientes dlsposiciones-

"Ciéíusuia 110 Cesará la obligación de! patrón de pmporclolJa,' 
,]renclón médica y medfclflas a los derecholwblefltes de los 
t,'aIJaJadores smdlca(i::ados, en el momento en que éstos dejen de 
Dlf-'star servicio al parran. por renuncia, rescisión o suspension de} 
L~Dnirato salve' las (irsCl{)/inas que aplique patrón y/o sindicato. ji los 
liliE'sros hasta por qUince dJas dictados por las autoridades 
administrativas, 

Cuando fallezca un trabajador de planta, el patrón se obliga a 
seguir proporcionando a sus derecho habientes registrados en el censo 
médico, siempre y cuando subsistan las condiciones de la 
cJependencia conforme a la clausula 105. atención médica. medicinas 
hospitalizacnon y cirugla, con la amplitud que establece este contrato, 
durante los quince anos siguientes al deceso de aquél. Este trato se 
extenderá a los derecho habientes que guarden las caracteristlcas 
señaladas, cuando alguno o más de los mismos tenga vigente su 
pensión post-Illortem el dia P de agosto de 1997 

Así mismG se otorgará en términos del Reglamento de Pensión 
Post- Mortem TIpo ·'E". servicio médico vitalicio a la viuda o concubina 
del trabajador que fallezca después del31 eJe Julio de 1995 y a los hiJOS 
durante el tiempo que reciban la pensión conforme al reglamento 
citado 

Cuando fallezca un trabajador transitorio con contrato vigente o si 
ha dejado de estar contratado pOI un periodo que no exceda de ciento 
ochenta días, el patrón se obliga a seguir proporcionando a sus 
derechohablentes registrados en el censo mediCO, siempre y cuando 
subsistan las condiciones de dependencia económica conforme 8 !a 
clausula 105, atencion medica y mediCinas con la amplitud que 
establece este contrato en la forma siguiente aj Cuando fallezca ei 
tra.nsitorlo con 5 años o más de serJicio. durante los 5 anos siguientes 
al deceso de aquél, b) SI el transitorio computa 3 años de serviCIO sin 
llegar a 5, durante los 3 años siguientes al fallecimiento del transitor:o 
c) Si el transitorio computa de -1 año sin llegar a 3, se otorgara el 
servicio médiCO durante 1 año Siguiente a la fecha del deceso del 
transitOriO'·. 



La primer" pa~ic de esta clausula es la qUe m;-js nos Interesa 
[,el,a el desarrollo de nuestro trabajo pero para comprender mejor su 
:-;ünlenldo debemos conocer a quienes considera e! contrato colecti,'o 
eje trabajo como derechohabientes de los trabajadores slIldicalizados, 
e~o:os los podernos encontrar en la clausula 105 del con'/enio que 
e:o:.tlpula 

"Cláusula 105 Para fas efectos de este capitufo se consideran 
dere:::hohablentes de ios traDajadores sindicalizados o jubilados: 

La cónyuge o la mujer que haga vida marital con el trabajador o 
jubilado. 
Los hijos menores de edad y los solteros entre 18 Y 25 atlos. 
siempre y cuando se compruebe fehacientemente que se 
encuentran estudiando en escuelas reconocidas por la 
Secretaria de educacIón pública. 
Los padres, cuando exclusivamente dependan 
económicamente del trabajador o Jubilado, y no se encuentren 
registrados en algún otro organismo para recibir asistencia 
médica. 

;"" Los hermanos rnenores de 18 anos que dependan 
económicamente en forma exclusiva del trafJajador o jubilac1o, 
previa comprobación de que los padres han fallecido 

v Asimismo. se proporcionará atención médica al conyuge y se 
mantendrá la misma a los hijos y hermanos mayores de edad. 
cuando se encuentren incapacitados en un 70% o más. Ji no 
reciban de otra institución o patron salarios pensión o servicio 
médIco, 

Los derechohabientes a que se refiere esra cláusula sólo podrán 
cl¡sfrutar de los selVICIOS médicos correspondientes cuando dependan 
económicamente del patron o Jubilado, 

La baja de un famifiar registrado como derecflo Iwbiente. sólo 
rrocf:derá previo aviso con 30 -trelflta- dlas de antlclpacion éll slfldlcato 
y en el que la admirJ/stración le dará a conocer eí análisIs de los 
rr.ot!'/os que la orig.lflaron De Inconformarse e/ S/f1cJicato se procederj 
al esclarecimiento conjunto por {as partes. y se efectuarán fas 



c~cliJr,Jci()ne0 que se estimen lix.peeta a la cor7Jprot)éJclon c/é:' 
né]rf'/lfesco y rJe¡XHlc!enCI8 ecollólm~'":a"" 

::xiste una clausuiz¡, además de Iz¡ ya referida 110. que :~os 

G~,nfirn18 la situacion de inseguridad de los trabajadores ai ser ... icio de 
::::::Iv1::X 'i' de sus cJerechohabientes esta es la clausula 104 Ul,.ie 

establece en su segundo párrafo .... Los trabajadores transitorios y 
sus derecf¡ohatJlentes gozarán de dicho beneficio (servicio rnédic'J} 
(nientras aquellos estén prestando sus servicios al patrón" y cuando se 
encuentren disfrutando de I/acaciones SIIl contrato vigente 
~ntendemos como transitorios, los trabajadores que iflgresan al 
serviCIo de Petróleos Mexicanos para ocupar provisionalmente un 
puesto permanente o para ejecutar trabajos temporales o por obra 
cetenninada, 

Un poco más adelante realizmemos un análisis completo de 
estas clausulas que hemos descrito, por ahora solo nos resta decir 
que las cláusulas 110 y 104 son notoriamente violatorias de todos los 
prinCipios establecidos en la Ley del Seguro Social, y no solo de esta. 
sino de los proPiOS ideales y metas del propio Derecho Social. pues no 
persiguen estas cláusulas, ningún fin de solidaridad de la empresa 
con sus trabajadores, lo logico seria que P::MEX otorgase un termino 
razonable a sus empleados para conseguir otro trabajo para puedan 
allegarse los servicios médicos básicos para ellos y para sus familias 

PErv1EX cuenta con una infraestructura muy poderosa, liene a su 
sel'/Iciú hospitales, medicamentos personal especializado, médicC)s. 
enfermeras, aparatos de alta tecnologl8, etc. !'Jo obstante ,sus 
lrabajadores no pueden contar con esos servicios el tiempo suficiente, 
pues en CUBnto dejan de trabajar para la empresa cesa su dere:ho 
pdr3 utilizarlos, quedando desamparados ante enfermedades, 
accidentes o cualquier infortunio en su salud, mientras encuentran o:ro 
empleo, pues PEMEX ni siquiera realiza cotizaciones al seguro Socia.l 
para que el trabajador pudiera recurrir en última InstancIa. El esz, 
Institucion en caso de una necesidad apremiante en su salud 
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CAPITULO QUINTO 

"""CTOS JURIDICOS DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
PEMEX. 

Hemos 3dqulrido, hasta aqu: un panorama general de lo que 
rcpreS21lta en nuestro pals y en nuestra legísiacion el Derecho Social. 
l:lC!UIClOS en este el Derecho del Trabajo y ei Derecho a la Seguridad 
Social, también pudimos obser/ar un contexto, a grandes rasgos, de lo 
que ha sido la industria petrolera para Mexico su importancia 
económica, política y social. 

Ahora bien, no podemos negar el poder de Petróleos Mexicanos, 
auemas de los sectores ya mencionados, en el ramo de la tecnologl8 y 
¡os avances científicos y médicos, en este capitulo podremos observar 
la responsabilidad que PEMEX ha adquirido con sus trabajadores al 
pretender otorgarles los servicios de seguridad social, específicamente 
en el ramo de enfermedades 

Responsabilidad que no ha sido llevada a cabo en su totalidad. 
pues mientras eXistan en su contrato colectivo disposiciones como las 
cláusulas 104 y 110, no ','a a poder realizar en plenitud la segundad 
social para sus trabajadores 

Ei objetivo de este capitulo es compraba, de manera definili'ia 
la Ilegalidad de las cláusulas citadas pues el hecho de que los 
trabajadores de PEMEX dejen de reCibir prestaciones médicas cuando 
termine su relecion laboral con la empresa, se traduce en un hecho de 
notarla inseguridad social, para la gente cuyo unico mediO de allegarse 
de satlsfactores indispensables para si y para su famiila es mediante 
su fuerza de trabajO 

::'.'Itar ese caos SOCial ha sido como hemos observado, una de 
1~1S principales causas para que se Instaurara el sls!ema de seguro 
SOCia!, sistema comprendido en la i'.Jueva Ley del Seguro Socia! 
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s¡stem'd que PE\Jl'i:X con 18 fuerza de su iníraestruclura deDeria 
secundar y íorlalecer, sin emb¡::¡rgo sus dlsrosiciones ;nterJ18S SOIl 

Inferiores a las prestaciones (·targadas por la iey a los trabajadores en 

uenerai. 

_'.1. Análisis de la cláusula 110 a la luz de la Nueva Ley del 
Seguro Social. 

Ya hemos manifestado, en el cap'llulo a.nterior, que ia cláusula 
110 del contrato colectivo de trabaJo vigente en la industria petrolera. 
es muy extensa y solamente, para ei desarrollo de nuestro terna nos 
Interesa la primera parte de dicha cláusula que establece 

"Clausula 110, Cesará fa obligación del patrón de proporcionéJr 
atención medIca y medicinas a los derechohabientes de los 
trabajadores sindicafizados. en el momento en que estos dejen de 
prestar servicios al patrón. por renuncia, rescisión o suspensión del 
conrrato salvo las diSCiplinas que apliquen patrón y/o sindicato. y los 
arrestos ¡¡asta por quince días dictados por las autoridades 
administrativas .. 

Como podemos obs8l'.1ar, esta cláusula nos habla de la cesaclon 
de derechos al servicio medico para los cJerechohabientes dE: los 
trabajadores al serv'icio de Petróleos Mexicanos, es decir. todas las 
personas que c'lta la cláusula 105 del contrato y que han quedaGO 
señaladas en el en el capitulo que antecede. Cuando se habla de los 
derecho abienles exclusivamente, se podrJa pensar que para los 
trabajadores sindicalizados. el servicio médico, sigue olorgándose por 
éllgún tiempo no precisado en el convenio colectivo. Pero si nos 
remitimos a la clausula 104, encontraremos que el contrato es mas 
especifico en cuanto nos habla de lo siguiente 

'Cláusula 104. Los rrabajadores sindicalizados. los juhilaci:Js o 
los derechohabientes que se señalan en la cláusula SigUiente, tendr2n 
derecho a disfrutar. sin costo alguno, de fos servicios a que se refiere 
este capitulo. de conformidad con las cláusulas respectivas de es/e 
contrato. 

Los trabajadores transitOflOs y sus derechohabientes gozarán de 
dicll0 beneficio, mientras aqueIJos esten prestando sus selvl'cíos al 
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fJJt,'jfl Ji cuando se encuentren G1/sfrutaflcfo e/e véJc'-!ciones sin contrato 
vigente 

Aqui nos encontramos frente 2 un nuevo problemZl. el segundo 
párrafo de la cláusula 104. nos habla eje los trabajadores tranSitorios 
¡:,ero al inicie, de la misma se refiere a los trabajadores slndicailzados 
en general Recordemos que el contrato colectivo en su clausula 35, 
dr/ide ZI los trZlb3jaeJores sindical izados en dos grupos' 

".' De planta. Contratados para labores que por su naturale2:a se 
realicen de forma normal, regular y permanente 
Transitorios. Contratados para ocupar provisionalmente un 
puesto permanente o para trabajos temporales o por obra 
determinada. 

La cláusula 104 hace alusión solamente a los trabajadores 
transitorios y sus derechohabientes pero en el capitulo respectivo al 
servicio médiCO no encontramos ninguna disposición especial sobre 
los trabajadores de planta y su conservación o cesación de derechos 8 
esta prestacion otorgadas por PEMEX. Lo que hace suponer que los 
trabajadores de planta. al igual que los transitorios. reciben el benefiCIO 
de la asistencia médica por parte del patrón hasta el momento en que 
dejen de prestar sus servicios a la empresa excepción hecha de los 
jubilados 

De cualquier manera, pese a la deficiente redacción, y Siendo 
trabajadores de planta o transitorios los que no cuenten ya con servicio 
medico para elios y sus derechohabientes al dejar de trabajar para un 
péllrón, esta situación es una violación al benefiCIO que concede. el1 
materia de! seguro de enfermedades y maternidad. la Nueva Ley del 
Seguro SOCial en su articulo 109 que establece. 

'Articulo 109 El asegurado que quede privado de trabajo 
remunerado, pero que haya cubierto inmediatamente antes ele tal 
pnvacion. un mínimo de ocho cotizaciones semanales ininterrumpidas. 
cons8IVarj durante las ocho semanas posteriores a la desocupacion. 
ei derecho a recilJir. exclusivamente fa asistencia f7lBt"j¡ca y 
¡¡wternidad. quf,rúrgica. fannacéut/cc1 y hospitalaria que seé1 necesana 
De! mismo derec!¡Q d/slrutarán sus beneficiarios"' 
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hemos I-epetido en much;:¡s ocasiones que el objetivo de: 
Oer8cho Social al cual pelienece la Seguridad Social, es aicanza: ~m8 
sol:daridad de los miembros de la sociedad, sobre todo para que los 
más desamparados economlcamente puedan contar con un apoyo \/ 
una ayuda para los Imprevistos de la vida Esa solidaridad :,a 
encontramos, precisamente, en el artículo 109, pues concede a :os 
trabajadores un plazo de ocho semanas para continuar recibiendo 
~e¡'iicio medico par el empleado y su familia, plazo en el cual puede 
encontrar un nuevo empleo para continuar con sus cotizaciones 
normales al sistema, yen consecuencia continúe v'lgente su seguro 
social. Las cláusula 104 y 110 del contrato colectivo de trabajo que rige 
la illlJusíria petrolera están muy por debajo de! articulo 109 de la ley en 
su contenido social, además en cuanto a prestaciones legales a las 
que tiene derecho Jos trabajadores, el contrato resulta insuficiente 
pues no contiene ni las mlnimas prestaciones de ley, cuando deberia 
otorgar prestaciones superiores a las mismas. Siendo más claros 
basta decir que la Ley del Seguro Social otorga ocho semanas 
continuas de servicio médico al trabajador que ha perdido su empleo y 
el contrato colectivo de trabajo celebrado entre PEMEX y el S.T.P.R _M . 
coarta el derecho de los trabajadores a la asistencia médica en cuanto 
estos dejan de laborar en la empresa. 

Si bien es cierto que el artículo 3'~ otorga a PEMEX, como 
organismo descentralizado, la facultad de realizar por S'I mismo la 
seguridad social de los trabajadores, también lo es que dicha 
Instituclon no cumple cabalmente con esta encomienda, pues el citado 
artículo en su última parte sostiene. "conforme él lo dispuesto por esta 
Ley y demás ordenamientos legales sobre la materia" 

Apegandonos a lo establecido en la Nueva Ley del Segur,:, 
Social, especifica mente en su articulo 23 párrafo prirner-o CWE: 

consigna: "Cuando los contratos colectivos concedan prestaciones 
inferiores ¿¡ las otorgadas por esta Ley, el parrón pagará al Instituto 
tocfos fos aportes proporcionales de las prestaciones contractuales 
Para satisfacer fas diferencias entre estas últimaS y las est<Jbfecldas 
por fa Ley, las partes cufxirán fas cuotas correspondiemes·. 
Obser¡ando este precepto nos damos cuenta que el contrato colectivo 
PEMEX- S.T-P,RM \Jiola. además, lo dispuesto en los art'lculo 3c y 23 
de la Illultlcitada ley, el primero porque no acata las disposiCiones de 
la propia ley para realizar la segurid8d social, y el segundo porque. d 
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DesaT de contener pr8st8ciones inferiores 8 las de la ley consignadas 
u' su conlíalo colectl\'o, no inscribe a sus tral¡ajaciores en ei sistema 
eJe! seguro social '{ mucho menos paga las cuotas correspondientes 
para que sus empleados queden debidamente asegurados y en su 
caso. pudieran coniar con un antldoto legal contra las arbitrariedades 
ne las clausulas 104 y 110 pues si PEMEX pagara las cuotas 
correspondientes, los trabajadores podrían acogerse a los beneficios 
de! articulo 109 de la ley, para [o cual seria necesario haber realizado 
echo coti:aciones semanales con antiCipación a la desocupación, lo 
que resulta imposible si ni siquiera están inscritos al sistema del 
seguro social 

Aunado a lo anterior. el servicio médico que otorga PEMEX a sus 
HabaJadores, al ser una manera indirecta de realizar la segUridad 
50::;'la!, debe ser superv"lsado y vigilado por el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, pues de acuerdo a la fracción II del articulo 89 de la Ley 
del Seguro Social, el Instituto prestara los serJiclos que tiene 
encomendados, en cualquiera de las formas siguientes 

-. Indirectamente, en vittud de convenios con otros 
organismos púNicos o particulares. para que se encarguen de 
impartir los se/vicios del ramo de enfermedades y maternidad 
y proporcionar las prestaciones en especje y subsidios del 
ramo de riegos de trabajo. siempre IJajo la vigilancia y 
responsabilidad del Instituto Los convenios fijaran el plazo de 
su vigencia, la amplitud del servicio subrogado, los pagos que 
deban hacerse, la forma de cubnrlos y las causaS y 
procedimientos de terminación. así como fas demás 
condiciones pet1inentes" 

Es obvio que la asistencia médica proporcionada por PEMEX no 
cuenta con ninguna Vigilancia por parte del Instituto, pues si aSI fuera 
las disposiciones antisolldarias como las clausulas 104 y 110 del 
contrato coleCÍlvo, no existinan ya que el Instituto deberla, de acuerdo 
con sus funclOnes y su naturaleza, procurar que la seguridad social de 
los trabajadores petroleros se extendiera al máximo posibie, evitando 
que el obrero de PEMEX no sufriera una falta de serviCIO médiCO al 
dejar de laborar en dicha empresa 



PrecIso es señalar que todos les preceptos InvGcados son de 
o:Jssr':ancl? 0sneral, y por tanto un contrato colectivo ,-'igente en una 
sola Industria, aunque sea de las más Importantes de nuestro pals no 
puede estar por encima de estos, violando a todas luces una ley de 
caracter Federal, pues ese contrClto no cumple ni siquiera con los 
beneficios minimos concedidos por la ley a todos sus asegurados 
Además de que PEMEX, facultado por el articulo 32 dei ordenamiento 
legal en comento para realizar la seguridad social, debe cumplir con 
las normas de 18 propia ley, pero las prestaciones que ofrece a sus 
trabajadores en su contrato estan por debajo de las de la ley . 

.3.1. Interpretación de Jos Tribunales de Amparo. 

En nuestro Sistema juridico, tiene un gran peso la interpretación 
que de las leyes realizan los Tribunales Federales, asi como ia 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, es a tal grado importante su 
interpretación que cuando existen cinco resoluciones en un mismo 
sentido, sin contradicción, para casos similares crean jurisprudencia, 
la cual puede ser de aplicación obligatoria para los Tribunales Ge! 
Fuero Comun, y cuando no crean jurisprudencia pueden ser invocadas 
como criterios o tesis aisiadas y considerados como antecedemes 
para resolver un asunto determinado 

A propósito de nuestro tema. se localizaron dos tesis aisladas, 
no jurisprudencias, que nos servirán para observar cual ha sido ia 
posicion de los Tribunales Colegiados de CirCUito respecto del 
problema que representa la supuesta seguridad social que Petróleos 
tliexicanos pretende otorgar a sus trabajadOíes. 

La primera lleva por rubro "SEGURO SOCIAL. PETROLEOS 
MEXICANOS NO ESTA OBLIGADO A INSCRIBIR A SUS 
TRABAJADORES AL REGIMEN DEL". Derivada del Amparo Direcio 
395,'94 Alfredo Phinder Villalón. 23 de agosto de 1994 Unanimidad de 
'/otos. Ponente. Juan Vilchlz Sierra. Secretario Ruber Rodrlguez 
t<Jlosqueda. Octava Epoca. Tomo XIV página 533. Dicha ejecutoria a !a 
letra señala. 



De conforrmdacf con 105 articulas Z:; y 3:" cje la Ley del Seguro 
Social la segundad social tiene como finalidad garanti::ar el derecho 
humano a fa salud, la asistencia médica, la protección de fos medios 
de subsIstencia y los servicIos sociales necesarios para el ,I)ienestar 
iJidividuaf o colectivo y que la realización de la misma esta a cargo de 
entidades o dependencias públicas federales o focales y de 
organismos descentrafizacjos, confonne a lo dispuesto por esa misma 
ley y demás ordenamientos lega/es sobre la materia. de donde se 
eVIdencia que la seguridad social no solo está a cargo del Instituto 
Mexicano del Seguro Social. sino tambien de otras instituciones. como 
son los organismos descentralizados. carácter que tiene Petróleos 
Mexicanos en términos del precepto ~ de la Ley Orgánica de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. publicada el 
dieciséis de julio de mil novecientos noventa y dos, en el Diario Oficial 
de fa Federación. y que a la letra dice: ·'Petróleos Mexicanos, creado 
por decreto del sIete de junio de mi! novecientos treinta y ocho. es un 
organismo descentralizado. con personalidad jurídica y patrimonios 
{Jmpios, con domicifio en fa Ciudad de México. DIstrito Federal. que 
tiene por objeto. conforme a lo dispuesto por esta ley. ejercer la 
conducción central y la dirección estratégica de todas las actividades 
que abarca /a industria petrolera estatal en los terminas de la Ley 
Reglamentaria del Articulo 27 Constitucional. en el Ramo del Petróleo". 
De ahí que. es válido sostener que Petróleos Mexicanos no está 
obligado a inscribir al Régimen de! Seguro Social. a que se refieren fos 
artículos 12 y 13 de la Ley del Seguro Social. a sus trabajadores. toda 
vez que es un organismo descentraflzado. con personalidad jurídIca y 
patrimonio propios, además de que cuenta con fas medios económicos 
suficientes para sufragar las prestaciones incluidas en fa seguridad 
50C:lal. fas cuales 50n tuteladas por el Apartado 'A" de la {raceion XXiX 
elel ar1ículo 123 constitucional, y que de acuerdo él la fracción /1/ del 
precepto 13 de la mIsma Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos le da 
facultades a! director general de esa paraestatal para convenir con el 
smdicato el contrato colectivo de trabajo y expedir el reglamento de 
trabajo del personal de cOfl(ianza. que rigen las relaciones labolales de 
Petróleos Mexicanos y de los organismos mismos. en términOS ce! 
cnpitulo !II de In Ley Federal del Trabajo. Luego entonces, no puede 
afirmarse que la Junta responsable haya violado garant.ía 
constitucional alguna. en pe/juicio del quejoso. al afJso!ver a Petróleos 
Mexicanos de las selialadas presraciones_ 
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LCl citada tesis jurisprudenclal fundanlen1a su cri1erio en el 
arT!cu!e, 3: de la Ley del Seguro Social, lo cual resulta bien aplicado, 
hasta cierto punto, pues si bien es cierto que el precepto citado 
concede faculiades a Petróleos Mexicanos, como organismo 
descentralizado, para realizar la seguridad social, también cierto es 
que e! mismo articulo, en su parte final, estipula a la letra lo siguiente' 
conforme a lo dispuesto ell esta ley y demás ordenamientos legales 
sc;bre la matena. 

Esto significa que Petróleos Mexicanos, al llevar a cabo la 
seguridad social, debe observar forzosamente el contenido de la ley 
para no caer en irregularidades, además debe respetar los 
lineamientos que la ley ha estipulado para un mejor desarrollo del 
s'lstema del seguro socia!. PEMEX. en su contrato colectivo debería 
contener, por Jo menos, los beneficios mlnimos que otorga la Ley del 
Seguro Social para los trabajadores, pero podemos darnos cuenta que 
dicha empresa no cumple con esta condición. 

Aunado a lo anterior el articulo 12 fracción I de la Ley del Seguro 
Social señala' 

Artículo 12. Son sujetos de aseguramiento del régm1efJ 
obligatorio. 

Las personas que se encuentran vinculadas a otras. de 
manera permanente o eventual, por una relación de trabajo 
cualquiera que sea el acto que le dé origen y cualquiera que 
sea fa personalidad jurídica o la naturaleza del patrón y aún 
cuando este. en virtud de alguna ley especial esté exento de 
pago de Impuestos o derechos. 

Es obvio que existe una contradicción entre el artículo que 
acabamos de citar y el tercero de la misma ley. De cualquier manera 
Petróleos Mexicanos viola ambos artículos, el 3° porque no aplica en 
su contrato colecli'JO Jos términos mínimos para que los trabajadores 
continúen disfrutando del serVICIO médico cuando queden 
desempleados, de acuerdo con el artículo 109 de la propia ley. El 
artículo í2 lo viola cuando no inscribe a sus trabajadores al régimen 
obligatorio del Seguro Social, pues de acuerdo con este precepto, es 
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i;lne;¡ablc lél relación lélbora: de PEM=Y. y sus empleados, sin ImpOrlZlr 
ia !18turaIB:::a que tiene PEf'v1='X como organismo descentralizado, ia 
,::u¿¡1 se ¡a da una ley especial. la Ley Organica de Petróleos Mexicanos 
>" Organismos Subsidiarios. además es muy Importante sefiCllar que no 
8xiste piecepto iegal expreso que exente él Petróleos Mexicanos de 
ins:::.rlblr a sus trabajadores la regimen obligatorio y mucho menos para 
que realice el pago de las cuotas correspondientes. 

Resulta evidente que esta resoluclon, emitida por el Primer 
Tribunal Colegiado del Decimo Circuito, carece de todo fundamento 
legal en su razonamiento, recordando ademas que jerárquicamente !a 
ley se encuentl'a por encima de los critertos jurisprudencia les y de !a 
jurisprudencia mism8, ya que, si existen preceptos legales bastante 
claros pal'a obligar a PErv1EX a inscribir 8. sus empleados al Seguro 
Socia! y pagar sus cotizaciones respecti'/as, esta tesis no deberia 
tener apiicación alguna. 

Si io anterior se llevara a la práctica, las cláusulas 104 y 110 del 
contrato colectivo carecerian de todo valor, pues los trabajadores 
podrian contar con e! beneficio otorgado por el articulo 109 de la 
~~ue\!a Ley del Seguro Social. previo cumplimiento de los requ'lsitos 
necesarios y de esta manera contanan con un margen razonable de 
tiempo entre quedar desempleados y encontrar una nueva fuente de 
Illgresos, teniendo la tranquilidad de contar con servicio medico pal-a 
ellos y sus familias en el momento que llegasen a requerirlo. durante 
ccho semanas. 

Una segunda tesis muy similar. aunque más escueta en sus 
razonamientos, es la que lleva por rubro "PETROLEOS MEXICANOS. 
iI.UTONOMIA EN CUANTO A LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD 
SOCIAL DE"' Deri'/ada del Amparo Directo 106:'94 Osear Cisneros 
Hernandez 12 de abril de 1994 Unanimidad de votos Ponente Jase 
\/8rgas RUlz. Secretaria: Adelita Mende::: Cruz. Ocia\ja Epoca Tomo 
XIIi pagina 621 Esta tesis estipula lo siguiente: 

Do conformidad con ef artículo 3:: de IJ Ley del Seguro Socia!. ia 
reolización de la seguridad social estj a cargo de ent/(]adcs o 
dependenCias púfJJlcas federales o loca/es y de organismos 
cjescentralizados, por consiguiente. si un trabajador reclama que 
Petróleos /\¡1ex;canos 110 fo I/Jscribió en el Seguro SOCJal, tal prestación 



os .'rn¡;,'Qc8(kJlte pues es If)cuestio!}é1!Jíe qUE' rJqUGíféJ es un ernpr0sa 
O'eSC2f)f!¿¡!IZél(féJ (fue tione persona/idacfjuridica y autonotn/éJ jJíopia ya 

Cille cU'?!lta con los fT)<:3dios económicos sUfIcientes para sufragar las 
presiociunes incJuickJs en ia seguridad SOCia!. y por tanto. {él patrona! 
no tiene la ohligaClón de inscribIrse en el rég¡men del Seguro socia! 
OfJÍlgalori(\ él (¡,ue se refieren {os articulos 12 y 13 eJe la Ley en cita_ 

Esta resolución también ha sido emiiida por ei Primer Tribunal 
COIE'Uiado elel Decimo Circuito, podemos obser/ar que nuevamente se 
utilC8 como fundamento el articulo 3: de la Ley del se,guro Social para 
que PEíI.t1EX. como organismo descentr81izado pret.,;nda realizar ia 
seguridad social para sus trabajadores 

También, de nueva cuenta. nos podemos dar cuenta de que 
dicho pl-ecepto no es C'lplicado de forma completa, pues el Tribunal 
Colegiado se olvida de que las facultades que establece la ley para los 
org<'lnisrnos uescenlraliz8dos deben ser ejercitadas conforme a las 
b2ses y prrncipios que la propia ley señala y que PEMEX, si pretende 
cunseguir una verdadera seguridad social, debe observar y dejar 
consignados en los ordenamientos que rigen sus relaciones laborales, 
es deCir. su contrato colectivo de trabajo. 

Por otro lado, es innegable la capacidad económica de Petróleos 
fvlexicanos para sufragar las prestaciones incluidas en la seguridad 
social, él pesar de los problemas que a últimos meses ha sufrido la 
illdustria petrolera a nivel mundial. la amplia gama de actividades 
produc!i'.'8S qL1e desarrolla PEMEX le permite sostenerse como una de 
las pr'lncipales empresas de México. su solidez y constancia le han 
'.:alido un amplio reconocimie!lto. incluso, mas allá de nuestras 
frontems. 

Por lo anterior. resulta increíble que una InstiiUcion más limitada 
en cuanto <1 sus recursos económicos, como lo es el Instituto Mexicanü 
del Seguro Social, pueda conceder a sus aílliados un benefiCIO mas 
ampliO en la prestacion de sus serJiclOs cuando estos sufran ei 
infortunio de quedar desempleados. continuando con el servicio 
medico durante ocho semanas para el asegurado y sus 
derechoh<1b:entes. Pet:--óleos Mexicanos, por su parte a pesar de su 
inlpresion~lI1tf; infraestructura y su soh/encla económice'. teniendo 8 su 
disposiCión "JarlOS hospitales. personal calificado, una amplia cobertura 



eie servICIos médicos tecllúlc'gi8 avanzada. entre otras cosas no 
:.:.tGígél a sus trabajadores una verdadera seguridad social, sino al 
:-Gntrario ¡os que ahi laboran viven en constante Inseguridad y apuro, 
~:ues s8hell tiue cu?ndo dejen de trabajar para Id empresa ,'a no van él 

':CilIar con aSistencia médica gratuita para ellos y sus familias pues 
pc:rvEX )Ia no se las prestaré y el seguro social no puede auxil;,ClrlQs 
~·ues su p¿¡trón nunca los inscribió a dicho sistema, y en consecuencia 
no reunirdrl los reqUisitos de ley para continuar gozando de! beneírcio 
otorgado por el seguro df: enfermedades y maternidad 

Como conclusion de este punto, podemos afirmar que las teSIS 
que hemos revisado no hacen una evaluación completa de los 
preceptos que invocan, o bien, hacen una apreciacion distinta al 
espíritu que la Ley del Seguro Social consagra en sus disposiciones y 
que se resumen en la solidaridad social Lo que nos tranquiliza un 
pDCO. es el hecho de que ambas resoluciones fueron dictadas por e! 
mismo Primer Tribunal Colegiado de) Decimo Circu'lto, confiemos en 
que este criteriO no se unifique para los demás Tribunales Federales, y 
en lo futuro pueda cambiar el contrato colectivo PEMEX - S T.P RI\t1 
para que se otorgue una verdadera seguridad social para los 
trabajadores petroleros y sus familias 

~ .3. Situación actual del trabajador petrOlero y sus 
derecho habientes frente al servicio médico. 

Para concluir. es preciso conocer y detallar el ser/icio medico 
que otorga Petróleos Mexicaros a sus trabajadores sindica/izados, 
Jubilados y los derechohabientes de ambos, sin perder de vista lo que 
hemos '/enido sosteniendo a lo largo del presente ensayo. y que 
resulia del hecho de que los trabajadores sindical izados y sus 
derechohabientes cuentan con asistencia médica únj.~a y 
ex;:;lusi\jamente mientras subsista la relacion laboral de los primeros 
con PEMEX, 

El serv;cio médico, actualmente se encuentra regulado en el 
capitulo XIV d81 contrato colectivo de trabajo vigente en la industria 
petrolera. y comprende de la cláusula 89 a la 120 inclusive del pacto 
colectim 



En Id clausula 89 el patrón (PEMEX) se obliga a proporcionar e: 
servicio medico a los trabajadores sindlcalizados, Jubi!ados y 
d'3rechoh8bientes que menciona la cláusula 105 (ya revisada:'. 
utilizando para tal efecto personal técnico competente, Instalaciones 
equipo y elementos terapéuticos de la mejor calidad Primordialmeilte 
la empresa proporcionará directamente la aSistencia medica 
necesaria. aunque puede optar por los ser/¡e¡os subrogados CU2ndc 

las particularidades del caso así lo requieran, y para lo cual el patron 
dará aviso al sindicato de la designación de estos servicios 

Es importante señalar que para determinar la profesionalidad o 
no profesionalidad de las enfermedades y padecimientos que aquejan 
a los trabajadores sindicalizados, para efectos de las indemnizaciones. 
deberán hacerse dictámenes formulados y sancionados por los peritos 
médicos que designe el patrón, esto de acuerdo con la cláusula 91 del 
contrato. Lo que resulta a todas luces una imposición unilateral de la 
empresa. pues el articulo 506 de la Ley Federal del Trabajo en su 
fracción 111, faculta al médico designado por el patrón para emitir una 
opinión sobre el grado de incapacidad, más nunca se habla de que su 
dictamen sea único y definitivo. Lo que se traduce en una violación a 
los principios laborales en perjuicio del trabajador. 

PEMEX. cuenta con jiversos centros de atención como 
hospitales, clínicas y consultorios en vados puntos de la República 
donde puede atender a los trabajadores, jubilados y derecho habientes 
de ambos, estos centros se contienen en la cláusula 92 del contrate. 
colectivo, y a saber son. 

1 Hospitaies: 

Picacho, Distrito Federal. 
Reynosa, Tamaulipo.s. 
Ciudad Madero. Tamaulipas 
Poza Rica, Veracruz. 
Salamanca, Guanajuato 
MinatitJán, Veracruz. 
VilJahermosa, Tabasco 
Cadereyta, Nuevo León. 
Ebano, San Lu'ls Potosi. 



Cerro Nul 'v'erclcruz 
'Vera cruz , \ie.-acr uz 
Tula. H!da!go 
CU2.L:aCOdICOS. Vel8cruz 
El PICln Vei8cruz 
Af)!J:3 Dulce \jef8Cfu,:: 

N8nchi,8i, Veracruz 
Salina Cruz Oaxaca 
Ciudad Pernex Tab8sco 
Comaicalco. Tabasco 
Ciudad del Carmen. Campeche 

II Cilnic3s: 

Tampico. Tamaulipas 
~"¡8ranjos. Vsracruz 
Tuxpan Veracruz. 
San Martín Texmelucan. Puebla 
HU8chinango, Puebla 
Dos Bocas, Tabasco 
Ciudad Madero. Tamaulipas. 
Arbol Grande, Tamaullpas 
Centro Administrativo, Distrito Federa\ 
Poza Rica, Veracruz 
Iv1¡natí/lan, Veracruz 
\j'lll'ahermosa, Tabasco 
Ecatepec. Estado de Me) leo 

:~: Consultorios 

Ciudad Camargo, Chihuahua 
AI:arnira. Tamau!ipas 
Maia Redonda. Veracru:: 
Vailejo, Distrito Fede¡al. 
Colonia Pastores. Estado de México 
Cu,,:utitlán Izcal!i, Est2do dE:' MEmco 
PClp3ntla,l)er8cruz 
Ciudad r.Jlendoza VeracrLZ 
Tiaquepaque Jalisco 
TehuClntepec.OaXdcCl 



Juchitán Oaxaca. 
Cuichapa, Veracruz 
Cárdenas. Tabasco. 
Jalpa de Méndez, Tabasco. 
Macuspana. Tabasco. 
Reforma, Chiapas. 

Son un total de veintiún hospitales, trece clínícas y dieciséis 
consultorías, en los cuales PEMEX íntenta otorgar a sus trabajadores 
una seguridad socíal que no es suficiente para cubrir las aspiraciones 
solídarías de la Nueva Ley del Seguro Social, específicamente en los 
beneficios que otorga el ariículo 109 de la misma. 

Cabe apuntar que además de los centros de atención médica ya 
señalados, se convino en la cláusula 93 del contrato colectivo, que 
cuando un centro de trabajo no cuente con un hospital, clínica o 
consultorio del patrón a menos de dos horas de distanCia, se 
contrataran los ser/icios médicos para los trabajadores con las 
'lnstituciones médicas que se encuentren en el lugar y que estén en 
condiciones de proporcionar la asistencia médica estipulada en el 
capitulo respectivo 

Los médicos y las enfermeras que ¡abaren en los centros de 
atención médica de PEMEX. deben estar debidamente titulados, asi 
como tener por lo menos tres años de experiencia profesional. cuando 
se trate de médicos especialistas presentarán su certificado de 
postgraduado avalado por el consejo de su especialidad. Los 
trabajadores sindicaJizados, los jubilados o sus familiares podran 
promover quejas por fallas o deficiencias del personal médico. Estas 
quejas serán investigadas, y en su momento corregidas y subsanadas 
por la Comisión Mbja Central de Jos Servicios Médicos en Mexico, 
Distrito Federal: la cual será integrada por un representante de !a 
Subdireccion Corporativa de Relaciones Laborales, el Coordinador de 
los Secretarios de Educación y Previsión Social del Comité Ejecuti'.'O 
General (STPRM), un representante de los Serv"icios Médicos 
Centrales y un representante de las Gerencias de Recursos HumanDs 
de los Organismos Subsidiarios (Pemex Refinación, Petroqulmica. 
Exploración y Producción, Gas y Petroquímica Básica). 
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En la cláusula 99, el pairón se obliga él proporcionar atencion 
médica integral de manera eficiente, eficaz y humanitaria en todas sus 
especialidades, estas se otorgarán con ciertas modalidades que a 
continuación se plantean: 

-Cirugía Plástica, estética y/o cosmética. Comprende clrugla 
reconstructiva a juicio de los servicios médicos del patrón. 

- Atención odontológica. Abarca aplicaciones de flúor, sellado de 
fosetas y fisuras, curaciones, extracciones dentales y la cirugía 
respectiva, reposición de piezas, obturaciones y limpieza de boca 
dos veces al año. 

Hospitalización psiquiatrica. Se 
establecimientos subrogados para tal 
años 

llevará a cabo en 
efecto, máximo por dos 

- Anteojos Se proporcionará a trabajadores de planta y jubilados 
cada dos años, el patrón cubrirá el 100% del costo de los 
cristales para lentes, los cuales no podrán ser ostentosos a juicio 
del patrón, y hará una aportación que no excederá de 180 pesos 
para obtener el armazón de Jos lentes. 

- Prótesis (ortopedia). Este servicio comprende enfermedades o 
accidentes ordinarios, el patrón proporcionará a trabajadores de 
planta, jubilados y derechohabientes de ambos prótesis 
ortopédicas de buena calidad y el servicio de reparación y 
reposición cuando su desgaste sea consecuencia del uso normal 
y adecuado de las mismas, excepto cuando sea extraviada o se 
deteriore de manera intencional por el trabajador, jubilado o 
derechohabiente, así mismo cuando el primero deje de prestar 
sus servicios al patrón. 

- Tratamiento de los enfermos. En consulta externa o a domicilio 
y cuando el caso lo requiera en los hospitales del patrón. 

- Farmacia. Servicio que se proporcionará las veinticuatro horas 
del dia los trescientos sesenta y cinco días del año. 
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- Atención médica particular. Cuando el trabajador o jubilado 
manifiesten su deseo de que ellos o sus derechohabientes sean 
atendidos por un médico particular, el patrón ya no se obliga a 
pagar los honorarios y las medicinas, salvo lo dispuesto en el 
articulo 507 de la Ley Federal del Trabajo (negativa justificada 
para recibir el servicio médico del patrón). 

" Cirugia genera!, especializada, de emergencia y menor. Se 
otorga a los trabajadores transitorios y sus derechohabientes que 
cuenten con un mínimo de 240 días laborados para Petroleos 
Mexicanos u Organismos Subsidiarios. Si no reúnen este 
requisito sólo tendrán derecho a intervenciones quirúrgicas que 
no ameriten hospitalización. 

Esta última prestación médica es una muestra más de que 
PEMEX, en su contrato colectivo, no otorga ni siquiera los beneficios 
fundamentales de la seguridad social, y viola en perjuicio de los 
trabajadores lo dispuesto por los articulas 87 y 91 de la Ley de! Seguro 
Social, pues no alcanza las prestaciones mínimas establecidas en 
dichos preceptos, pues deberia otorgar la asistencia médico 
quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria que sea necesaria, desde el 
comienzo de la enfermedad y durante el plazo de cincuenta y dos 
semanas para el mismo padecimiento, prorrogable por un lapso 
idéntico previo dictamen médico. 

Más adelante, la cláusula 106, resume los servicios a que 
pueden acceder los derechohabientes de los trabajadores 
sindicalizados y de los jubilados, de la siguiente manera: 

a)Medicina general, con la misma amplitud de los enfermos no 
profesionales 

b)Medicina especializada, con la misma amplitud que los 
enfermos no profesionales. 

e,' Cirugía general, especializada, de emergencia y menor, igual 
que 

los trabajadores. 
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Cabe anotar que los riesgos de trabajo, así como las 
enfermedades profesionales, han quedado comprendidas en las 
cláusulas 113 a la 120 dentro del mismo capitulo XIV "servicios 
medicas", de las cuales no haremos un estudio más profundo pues se 
corre el riesgo de perder el eje de nuestro trabajo, además de 
cuestiones de tiempo y espacio, sólo podemos manifestar que en 
estas cláusulas no encontramos elementos sobresalientes que 
pudieran enriquecer nuestro trabajo, pues son prácticamente los 
mismos conceptos que señala el Titulo Noveno de la Ley Federal de 
Trabajo. por lo que solamente las hemos citado para que el dato quede 
establecido y precisar un poco mas sobre el contenido del contrato 
colectivo de trabajo vigente en la industria petrolera. 

A primera vista, las prestaciones que hemos señalado resultan 
sumamente atractivas, en verdad, como hemos sostenido, PEMEX 
cuenta con una gran capacidad económica para poder otorgar a sus 
trabajadores sindicalizados, jubilados y los derecho habientes de 
ambos, los beneficios que comprende el capitulo XIV de su contrato 
colectivo. No obstante, en el mismo capitulo se encuentran, tambien, 
las tan dtadas cláusulas 104 y 110, que hacen que todo lo bueno que 
contiene ese capitulo se desmorone, ello por no cumplir con el objetivo 
prinCipal y meta más importante del Derecho Social, la solidaridad 
social. Solidaridad que PEMEX no tiene con la clase trabajadora en 
genera!, y con los empleados que ahi laboran en lo particular, pues la 
abandona cuando más apoyo requiere, cuando no tiene empleo y no 
tiene la manera de allegarse de los recursos más necesarios, 
comprendido dentro de estos la asistencia médica. Por tanto, de nada 
sirven todos los centros de atención, las jugosas prestaciones para 
atender urgencias médicas, el personal altamente calificado y la 
tecnología de punta que manejan, si cuando termine su labor en 
Petróleos Mexicanos los trabajadores petroleros y sus familias 
quedarán sin protección ante las enfermedades, accidentes o demás 
imprevistos que acechan constantemente a quienes solamente 
cuentan con un patrimonio y una forma de sobrevivir, su fuerza 
productiva, su trabajo. 
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CONCLUSIONES 

Una vez que hemos establecido las bases necesarias el lo largo 
de nuestra investigación y en base a los resultados arrojados por la 
misma. podemos concluir lo siguiente: 

PRIMERA.- El más alto propósito de la seguridad social, dentro 
de cualquier sector de la poblacion, lo constituye la solidaridad social, 
es decir el apoyo y ayuda que se presten entre sí los miembros de una 
sociedad, sobre lodo para con Jos más desfavorecidos 
económicamente. 

SEGUNDA- En nuestro sistema jurídico se ha adoptado el 
sistema del seguro social como instrumento un"flcador de los 
esfuerzos que realizan los sectores que participan para lograr la 
solidaridad necesaria, siempre buscando una seguridad social integral 
que proporcione, al menos, satisfactores primarios para las personas 
que más lo necesitan, y que debido a sus bajos recursos económicos 
no tienen acceso a una manera diferente de allegarse elementos para 
conseguir una vida más digna y tranquila. 

TERCERA.- La asistencia médica constituye uno de esos 
elementos fundamentales, pues el cuidado y preservación de la salud 
significa la diferencia entre la alta o baja productividad de un individuo' 
es obvio que un trabajador enfermo reducirá su rendimiento con 
respecto a uno sano, razón por la cual el seguro de enfermedades y 
maternidad, contenido en la Nueva Ley del Seguro Social, debe 
extenderse al mayor número de personas posible, cuando un 
trabajador tiene la certidumbre que él y su familia cuentan con el 
servicio médico, hospitalario y farmacéutico necesario, esto redundará 
en su nivel productivo. Si además de lo anterior, se tiene la certeza de 
que, aún si quedase sin empleo podria seguir disfrutando de la 
asistencia médica por un tiempo razonable (ocho semanas) para él y 
su familia, se creará un ambiente de verdadera seguridad social. 

123 



CUARTA.- Las cláusulas 104 y 110 del contrato colectivo de 
trabajo vigente en la industria petrolera, son claramente violalorias del 
artículo 109 de la Nueva Ley del Seguro Social pues no otorga a sus 
trabajadores y sus derechohabientes el beneficio de contar con el 
servicio médico necesario, por el plazo minimo legal de ocho 
semanas, cuando los onmeros por alguna razón queden 
desempleados. 

QUINTA.- Petróleos Mexicanos no cumple con las obligaciones 
que le impone la Ley del Seguro Social, pues no inscribe a sus 
trabajadores al régimen del seguro social, y mucho menos realiza las 
cotizaciones que le corresponden a este sistema, escudándose en las 
facultades que le confiere el artículo 30 de la misma ley y que han sido 
secundadas por criterios de algunos tribunales de amparo. Además 
omite cumplir con las disposiciones de la Ley, como lo dispone el 
citado artículo 30 

. 

SEXTA.- La seguridad social que ofrece Petróleos Mexicanos, 
es una mera ficción, pues no cumple con el presupuesto de la 
solidaridad de los miembros di:'! la comunidad que es principio y motor 
de esta mater"la.Esto debido a que en su papel de patrón por un lado, y 
por otro como empresa puntal de la economia nacional, no asume la 
responsabilidad que le corresponde, pues no se solidariza con sus 
trabajadores al retirarles la prestación del servicio médico cuando ya 
no laboran para esa institución 
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